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Introducción

El Proyecto Educativo constituye las señas de identidad de nuestro instituto y
expresa la educación que desea y que va a desarrollar, de acuerdo con las
condiciones sociales en las que nos hemos de desenvolver y el alumnado que viene a
cursar sus estudios en este Centro.

En este proyecto intentamos hacer visibles los valores, los objetivos y las
prioridades de actuación, sin limitarnos exclusivamente a los aspectos curriculares,
sino también a aquellos otros que, desde un punto de vista cultural puedan hacer del
Centro, junto con los demás centros de la localidad, un elemento dinamizador de la
misma.

El desarrollo de este Proyecto Educativo surge en una etapa del aún corto camino
que este Centro lleva recorrido y que se inició en 2003, a la sombra de un proyecto de
innovación educativa que ha pretendido, en un principio, dar respuesta a un
determinado tipo de alumnado, como las personas con Síndrome de Down y que ha
visto ampliados sus objetivos hacia la generalidad de la diversidad existente en
nuestras aulas.

El IES “Laurel de la Reina” ha venido buscando y, en esa tarea continuamos, un
estilo propio en la organización escolar y en la práctica docente que proporcione
respuesta a los retos que la tarea educativa plantea en el momento actual.

MODELO DE CENTRO

Nuestra visión del centro en un futuro a medio plazo contempla un centro con una
alta valoración social y que capacita a su alumnado con un alto nivel de contenidos y
competencias, con una oferta educativa amplia, donde se integran las TIC y TAC en
los procesos docentes y en la gestión de la información y la comunicación. Un centro,
incardinado a su entorno, que ejerce de referente cultural y que es atractivo.

Una escuela de convivencia

Los valores que sustentan nuestro proyecto son el consenso, el diálogo, el fomento
de la convivencia, el respeto a todos/as, así como el trabajo en grupo, la eficiencia y la
exigencia como principio básico del esfuerzo y de la calidad, exigencia que empieza
por el propio trabajo. En el día a día debe palparse que los pequeños conflictos son
una oportunidad para entrenarnos en su resolución de manera pacífica y que
manteniendo una actitud dialogante con todos los sectores de la comunidad educativa,
avanzaremos en la resolución de diferencias y en la implicación de todos/as en el
proceso educativo. Hoy más que nunca, es necesario enseñar a convivir.
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Una organización que promueva la participación del alumnado, de las familias
y la gestión compartida

Queremos conseguir un Centro en el que la participación del alumnado y las
familias sea la adecuada a través de los cauces establecidos. Mantener y mejorar la
participación existente, a través de reuniones periódicas con el AMPA, además de los
contactos habituales entre el profesorado y las familias. Potenciar el AMPA del Centro
así como la figura de delegados y delegadas de padres y madres. Incorporar el
alumnado a la planificación de actividades.

Queremos un centro que se preocupe de cada alumno, cuidando sus afectos y
emociones tratando de dar una respuesta integral a cada uno de ellos.

Queremos desarrollar una dinámica de trabajo en equipo que aboque a la
realización de pequeños proyectos, y que ello redunde en la mejora de la calidad
educativa. Esto supone un profesorado implicado, motivado por la formación colectiva
e individual y abierto a nuevas corrientes y tareas pedagógicas.

Al mismo tiempo queremos un Centro que prepare al alumnado de Educación
Secundaria Obligatoria para su transición a la vida adulta, potenciando la creatividad y
capacitándolos para que puedan continuar estudiando Bachillerato o Formación
Profesional Específica de grado medio; a los de Bachillerato para que puedan
desarrollar estudios universitarios o Formación Profesional Específica de grado
superior.

Un Centro cada día más abierto al entorno

Nuestras relaciones con diversos organismos e instituciones son siempre cordiales
y de mutua colaboración. Entendemos que los contactos con la Inspección, el
Ayuntamiento, Centro de Profesorado, EOE, la Consejería de Educación, la
Universidad, la Asociación de Madres y Padres, otros centros..., han de ser frecuentes,
ya que gracias a todos ellos el Centro progresa, se moderniza y gana prestigio.

De modo especial vamos a mantener y mejorar las relaciones tanto con los centros
de Primaria y Secundaria de la zona, como con el Ayuntamiento y sus Servicios
Sociales. Igualmente la colaboración con el CEP para mejorar la formación del
profesorado y obtener más recursos y el EOE para mejorar la atención a la diversidad
del alumnado.

Un Centro con proyección internacional

Potenciaremos los intercambios de alumnado con otros países, impulsando el
plurilingüismo. De manera que nuestro alumnado consolide el aprendizaje de otras
lenguas y también se familiarice con el conocimiento de otras culturas, abriéndose así
a otras experiencias tanto  formativas como laborales en periodos post- secundaria.
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Un Centro inclusivo

La atención a la diversidad del alumnado, tratando de dar respuesta a las
necesidades de cada alumno y buscando que cada uno de ellos desarrolle al máximo
sus potencialidades personales, manteniendo la colaboración con la asociación
Síndrome Down y la lucha por llevar nuestro modelo de Centro al resto de centros.

Adecuado en su equipamiento e instalaciones

Trataremos de conseguir un Centro bien dotado en equipamientos e instalaciones,
insistiendo en la creación de nuevas aulas y renovación de mobiliario, material
informático y deportivo.

El IES “Laurel de la Reina” se encuentra enclavado en La Zubia, una localidad del
área metropolitana de Granada con un nivel socioeconómico y cultural medio. En
documento anexo se reflejan algunos datos relativos al contexto, extraídos de
encuestas realizadas al alumnado del Centro, así como otros datos relativos al mismo.

Dentro del contexto en el que nos desenvolvemos, nuestro Centro se plantea de
forma global el siguiente objetivo:

“Impulsar la educación integral del alumnado y el pleno desarrollo de su
personalidad, fomentando el respeto de los derechos y libertades
fundamentales, y el cumplimiento de los deberes propios como ciudadanos,
propiciando la adquisición de hábitos y técnicas de trabajo que les preparen
para la vida futura”.
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1.- Objetivos para la mejora de los

rendimientos escolares en el Centro.

Los objetivos que se plantean en los distintos ámbitos de actuación son los
siguientes:

1.1. Rendimiento educativo del Centro

a) Mejorar los rendimientos educativos del centro, incrementando de forma
progresiva el porcentaje de alumnado que promociona con los requisitos
académicos correspondientes.

b) Contribuir al éxito escolar del alumnado, en función de sus capacidades,
intereses y expectativas,

c) Mantener el nivel de titulación del alumnado al terminar cuarto curso,
mejorándolo en lo posible, incrementando, en la medida en que dependa del
Centro, el actual nivel de continuidad en estudios post obligatorios.

d) Mejorar los rendimientos educativos del alumnado del Centro que conduzcan a
una mejor tasa de idoneidad en las enseñanzas básicas y a una mejora del
porcentaje de alumnado matriculado en el curso que por edad le corresponde.

e) Mejorar los índices de absentismo del alumnado con un 20% de faltas de
asistencia, bajando, en lo posible los actuales  índices de absentismo.

f) Incrementar el porcentaje de alumnado que alcanza un dominio alto en las
competencias básicas.

g) Mejorar el funcionamiento del centro y del grado de satisfacción del alumnado
con el mismo.

1.2.  Actuaciones del Centro

a) Fomentar procesos y proyectos de innovación e investigación educativa,
aumentando la participación del profesorado y la calidad de la misma en todos
los proyectos y actuaciones que se desarrollan en el centro.

b) Fomentar el trabajo cooperativo del profesorado y de las buenas prácticas
docentes.
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c) Implicar a la comunidad educativa del centro en planes, proyectos y
actuaciones de innovación e investigación educativa, destinados a la mejora de
aspectos generales o concretos del Centro.

1.3.  Clima y Convivencia

a) Mejorar el clima de convivencia en el centro, entre todos los sectores de la
comunidad educativa, permitiendo un mejor desarrollo de las actividades del
mismo, desarrollando, de forma progresiva, los objetivos propuestos en el Plan
de Convivencia sobre prevención de conductas contrarias a las normas de
convivencia, implicando a las familias del alumnado menos respetuoso con las
normas, mediante el establecimiento de convenios que obliguen a la toma de
medidas conjuntas.

b) Promocionar y favorecer el aprovechamiento de la oferta de actividades
culturales, extraescolares y complementarias por el alumnado, incrementando
la participación de éste en las mismas.

1.4. Implicación de las Familias

a) Fomentar la extensión entre las familias del compromiso educativo con el
Centro con vistas a la mejora de resultados de sus propios hijos/as.

b) Promover la realización de actividades en el Centro en las que las familias se
vean implicadas.

c) Desarrollar los mecanismos de participación establecidos en las normas, que
propicien un mayor acercamiento de las familias al Centro y a su dinámica de
trabajo.

d) Proporcionar a las familias el conocimiento de las normas de funcionamiento
del Centro, en general, y de criterios de evaluación del alumnado, así como de
otras actuaciones educativas que se lleven a cabo.

e) Desarrollar la acción tutorial, mejorando aquellos aspectos de la misma que la
distorsionan.

1.5. Mejorar Imagen Exterior del Centro

Apertura al exterior (Ayuntamiento, otras asociaciones y resto de
centros). Pretendemos ser capaces de difundir todo lo bueno que hacemos en el
Centro, remarcando nuestra identidad propia y transmitiendo nuestra filosofía inclusiva
para que sea conocida e implantada en otros centros.

I.E.S. LAUREL DE LA REINA - 18001081 C/ Everest s/n 18140 - LA ZUBIA Telf.: 958-893722 y Fax: 958-893723

10



PROYECTO EDUCATIVO

2.- Líneas generales de actuación

pedagógica

Partiendo de la ubicación de nuestro Centro y de las características sociológicas del
área de influencia del mismo, así como de los retos que la educación de los jóvenes
en esta etapa plantea, pasamos a definir las líneas generales de actuación pedagógica
que habrán de guiar nuestra labor educativa a lo largo de los próximos años.

La actuación pedagógica del Centro viene avalada por las normas de carácter
general que regulan nuestro sistema de convivencia como país, así como por las
normas específicas de la materia, estatales y autonómicas, que regulan el desarrollo
de la actividad educativa.

Entre las primeras citamos en primer lugar la Constitución Española de 1978, cuyos
artículos 14, 27 y 49 vienen a establecer, respectivamente, el derecho a la igualdad
ante la Ley, los derechos y libertades básicas en materia de educación y el derecho a
la atención a la diversidad.

Igualmente el Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artículo 10 marca los
objetivos básicos de la Comunidad Autónoma en materia de educación.

Por lo que se refiere a las segundas, las normas específicas sobre educación,
debemos citar la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la
educación; la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, modificada por la
L.O.M.C.E. 8/2013, en el ámbito estatal, y la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre,
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Entendemos que la calidad de un centro se mide por la respuesta educativa a cada
uno de los alumnos y alumnas que lo componen. Partimos de la idea de que la
atención a la diversidad y la inclusión de todo el alumnado en un sistema plenamente
normalizado, lejos de ser un inconveniente en el aula, debe considerarse como una
fuente de riqueza y de oportunidades educativas, correspondiéndose esta afirmación
con las propias características del proceso de integración social y de aprendizaje.

En esta línea, nuestro proyecto pretende el desarrollo de estrategias de
aprendizaje: APRENDER A APRENDER, todo ello en base a nuestro convencimiento
de que el alumnado necesita ser escuchado y ser protagonista de su aprendizaje; es
capaz de asumir responsabilidades; necesita desarrollar estrategias de aprender a
aprender para contar con instrumentos y valores que les ayuden a comprender la
realidad en que viven e intervenir en ella de manera crítica y constructiva; logrará
mejores frutos en un ambiente cooperativo e interactivo en el aula con su esfuerzo y
trabajo; tiene su propio potencial; no es homogéneo, por tanto, no hay dos alumnos/as
que aprendan de la misma forma y tengan las mismas necesidades, por homogénea
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que sea el aula; necesita de la colaboración e implicación de sus familias en el
proceso educativo, lo que se considera una prioridad por parte del centro; necesita
partir del contexto y la realidad más próxima.

Por otro lado, estamos convencidos de que una buena preparación de nuestro
alumnado pasa también por un mayor acercamiento de nuestras enseñanzas a las
nuevas tecnologías de la información y la comunicación, en la línea de familiarizarle
con estas herramientas de aprendizaje e información que van a ser determinantes en
su vida futura.

El IES “Laurel de la Reina”, guiado por las normas arriba mencionadas, así como
por aquellas otras que las desarrollan, por la actividad llevada a cabo durante estos
años de funcionamiento y la experiencia acumulada durante los mismos, quiere fijar su
atención en las siguientes líneas de actuación pedagógica, que impregnen toda la
actividad educativa que se desarrolle en el Centro.

La línea básica de actuación respecto del alumnado pretende aunar el principio de
igualdad con el de diversidad, en pro de una educación valiosa para todos y todas. La
acción pedagógica de nuestro Centro tendrá en cuenta las siguientes consideraciones:

a) El aprendizaje es siempre posible, tiene lugar en contextos de comunicación,
cooperación e interacción y tiene un carácter global (se interrelaciona lo
conceptual, la acción, la afectividad, relación social...)

b) Partimos del principio de que en la clase nos encontramos personas, y esto
tiene que notarse (identidad y autoestima, clima afectivo, relaciones sociales…)

c) La diversidad en el aula es lo normal, por lo que es un reto la atención de todos
y todas sin exclusión.

d) El desarrollo de nuestro trabajo se llevará a cabo de forma que todos reciban la
atención que necesitan, todas tengan la oportunidad de avanzar desde la
aceptación de su propia identidad y de su forma de ser.

Partiendo de las líneas anteriores, el Centro se propone actuar pedagógicamente
para conseguir los siguientes objetivos respecto de sus alumnos y alumnas:

a) Potenciar la adquisición de valores y actitudes propias de una sociedad
democrática desarrollada y la adquisición de habilidades para el desempeño de
la ciudadanía plena.

b) Potenciar el proceso de aprendizaje autónomo que permita el acceso a nuevos
conocimientos.

c) Desarrollar la capacidad de reflexión en el alumnado.
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d) Favorecer el crecimiento personal.

e) Acercar al alumnado, a las distintas áreas, (humanísticas, artísticas, científicas
y tecnológicas) a través de las nuevas tecnologías.

f) Desarrollar estrategias que permitan la atención a la diversidad en todas sus
manifestaciones, en aras a lograr la plena inclusión escolar y social de todo el
alumnado y una mayor equidad.

g) Fomentar un clima de convivencia que permita crear un buen ambiente de
trabajo en las aulas y en el centro en general.

Por lo que se refiere al modelo de actuación ante las dificultades de
aprendizaje se tendrán en cuenta los siguientes elementos:

2.1. La Participación Comunitaria

En coherencia con la concepción social del aprendizaje y con un modelo de centro
participativo, la intervención de la comunidad en general se considera no solo un
objetivo, sino un medio para la consecución de las intenciones educativas.

Las posibles actuaciones para la consecución de la participación comunitaria
vienen dadas en la línea de:

a) Establecer condiciones para el diálogo entre el profesorado, familias y
alumnado.

b) Transformar el contexto, no adaptarnos a las desigualdades.

c) Abrir el centro al entorno ligándose con organizaciones y personas del mismo
que aporten sus experiencias y recursos, orientando la actividad extraescolar
como elemento conexión entre aula y sociedad, y desarrollando procesos de
participación que impliquen a la comunidad educativa y al entorno social.

d) Potenciar la participación del alumnado en la vida del centro a través de sus
órganos de representación.

Estas líneas de actuación pretenden la consecución de los siguientes objetivos:

a) Favorecer la inclusión social y escolar de las personas con independencia de
sus características específicas.

b) Fomentar y favorecer la implicación de las familias.

c) Fomentar y promover el conocimiento del proyecto educativo del centro.
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d) Promover la colaboración con las instituciones del entorno para facilitar la
comprensión de la realidad social.

e) Hacer corresponsable al alumnado de su formación.

2.2. La Realización de actuaciones en relación a los ejes
fundamentales de la acción educativa

2.2.1. En relación a los objetivos:
Nuestra línea de acción pedagógica deberá ir dirigida al desarrollo de capacidades,

procurando que todo el alumnado adquiera las competencias básicas de acuerdo con
sus características personales.

2.2.2. En relación con los contenidos:
Se trabajarán contenidos cercanos, vitales... (en relación con los más globales),

buscando el máximo desarrollo de los mismos. Igualmente, la actuación educativa
deberá remarcar los aprendizajes más funcionales, buscando la consecución de las
competencias básicas.

2.2.3. En relación con la metodología:
Dentro de la diversidad de posibilidades metodológicas, las líneas que orientarán la

acción educativa en este apartado son:

a) Utilizar métodos de trabajo que fomenten la consecución y el desarrollo de las
competencias básicas.

b) Desarrollar estrategias de aprendizaje autónomo (aprender a aprender).

c) Desarrollar estrategias de trabajo cooperativo.

d) Contemplar diferentes formas de aprendizaje (deductivas, inductivas, verbales
e icónicas...), de ritmos, de ideas y experiencias, de estilos de relación...
Asegurar espacios de protagonismo para todos y todas.

e) Valorar el “esfuerzo”, como algo necesario para el aprendizaje, teniendo en
cuenta que solo hay esfuerzo provechoso cuando se le encuentra sentido.

f) Buscar la aplicación práctica de los aprendizajes: funcionalidad extra
académica, formatos que prioricen la utilización real...

g) Trabajar la vida interna del grupo clase: lo relacional, lo afectivo, la autoestima
e imagen de los individuos...
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h) Favorecer estrategias de colaboración de las familias en el aula (grupos
interactivos, clases ocasionales...)

i) Promover en el alumnado la adquisición de hábitos de estudio y organización
de su trabajo escolar.

j) Impulsar y potenciar las capacidades sociales existentes en el alumnado, como
forma de anticiparse al surgimiento de problemas que más tarde habrá que
remediar.

k) Fomentar el interés del alumnado por la continuidad en los estudios
posteriores,  tanto desde el ámbito académico como laboral.

l) Entrenar al alumnado para la adquisición de hábitos de respeto, estudio y
trabajo, tanto individual como en grupo.

2.2.4. En relación con la evaluación:
a) Se evaluará de acuerdo con el desarrollo de la programación en el aula.

b) Se evaluarán tanto las capacidades que se desarrollan en relación con los
contenidos específicos, como estos últimos.

c) La forma y contenido de la evaluación será coherente con la diversidad del
alumnado.

d) Se llevará a cabo igualmente la evaluación de la práctica docente en relación a
la   aplicación de los apartados anteriores.

2.2.5. En relación al profesorado:
a) Fomento del trabajo en equipo de profesores y profesoras para el intercambio

de experiencias y coordinación de las áreas.

b) Propiciar el aprendizaje e investigación del profesorado desde la experiencia
en el aula, potenciando la innovación y modernización de la actividad educativa
en el Centro.

c) Favorecer y facilitar la formación permanente del profesorado en las líneas
expuestas.
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3.- Coordinación y concreción de los

contenidos curriculares, así como el

tratamiento transversal en las materias o

módulos de la educación en valores y

otras enseñanzas, integrando la igualdad

de género como un objetivo primordial

Se entiende por Objetivos Generales las intenciones que deben guiar y orientar la
programación y el desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje en cada
una de las diferentes áreas del currículo de la Educación Secundaria Obligatoria.
Dichos Objetivos Generales deben combinar el principio de una educación común con
la atención a la diversidad del alumnado, permitiendo a los centros la adopción de las
medidas organizativas y curriculares que resulten más adecuadas al tipo de alumnado
de los mismos, de manera flexible y de acuerdo con su autonomía pedagógica.

3.1. Adecuación de los objetivos generales de etapa al
contexto socio-económico y cultural del centro y a las
características del alumnado.

El Real Decreto, 1631/2006 de 29 de diciembre por el que se establecen las
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, en el
artículo 3, establece 12 objetivos que contribuirán a desarrollar las capacidades que
permitan lograr la finalidad de la educación secundaria obligatoria: lograr que los
alumnos y las alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente
en sus aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar
en ellos hábitos de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios
posteriores y para su inserción laboral, y formarles para el ejercicio de sus derechos y
obligaciones en la vida como ciudadanos.

Estos doce objetivos son:

a) Asunción responsable de deberes propios y derechos de los demás

b) Desarrollar hábitos de disciplina, estudio y trabajo

c) Respetar la diferencia de sexos

d) Fortalecer capacidades afectivas y rechazar violencia y prejuicios
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e) Desarrollar la utilización de las TICs y el sentido crítico

f) Desarrollar el conocimiento científico y sus métodos

g) Desarrollar el espíritu emprendedor

h) Desarrollar la comprensión y la expresión oral y escrita

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras

j) Conocer y respetar las diferencias culturales e históricas

k) Desarrollar hábitos saludables y de consumo responsable

l) Apreciar la creación artística

El Decreto 231/2007, de 31 de julio añade, matizando los anteriores, otros 6
relacionados con las habilidades sociales, el funcionamiento democrático, uso de
distintos códigos lingüísticos, conocimiento y aprecio de la realidad andaluza.

3.1.1. Concreción a nivel de centro de los contenidos.
Según el RD 1631/2006 y el D 231/2007 la ESO contribuirá a desarrollar en el

alumnado las capacidades que les permitan alcanzar los objetivos para el conjunto de
la etapa. Estos objetivos pueden agruparse en distintos ámbitos de la formación
integral de la persona que se persigue con los mismos. De todos ellos destacamos los
más relacionados con nuestras líneas educativas:

I. Desarrollo personal. Concreción:

a) Desarrollo de habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía
en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los
que se relacionan, participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres
de prejuicios.

b) Desarrollo de hábitos sociales: cooperación, altruismo, solidaridad.

c) Estímulo y promoción de las relaciones con los compañeros y compañeras
en un marco de coeducación, conocimiento mutuo, respeto a los otros,
intercambio de puntos de vista, comunicación adecuada de ideas,
cordialidad, colaboración…

d) Conocimiento de sí mismo, lo que implica la aceptación positiva de la propia
imagen, la aceptación de la necesidad del esfuerzo personal, ejercitar la
toma de decisiones para lograr la autonomía personal y el comportamiento
responsable (asumir las consecuencias de sus elecciones), desarrollando
conciencia ético-moral por medio de la interiorización de valores y
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comportamientos adecuados, la racionalización de conductas, la
comprensión de juicios éticos y morales, así como la crítica de los mismos.

II. Expresión y comunicación. Concreción:

a) Conocimiento y diferenciación de los elementos que intervienen en los
mensajes artísticos (literarios, plásticos, iconográficos, musicales,
gestuales) y técnico-científicos.

b) Adquisición de un conocimiento básico de dichos códigos y la relación
existente entre ellos.

c) Valoración crítica de los mensajes que utilicen los códigos artísticos,
técnicos y científicos.

d) Elaboración de forma creativa de mensajes en los que se utilicen códigos
artísticos, técnicos y científicos.

e) Comprensión y producción de mensajes en una lengua extranjera de forma
fluida.

El desarrollo de la comprensión oral se concretará en:

a) Adquisición de hábitos de escucha de mensajes orales.

b) Diferenciación y jerarquización de las ideas contenidas en dichos mensajes.

c) Resumen de los mensajes orales escuchados.

d) Valoración de mensajes.

e) Producción de mensajes orales de todo tipo (diálogos, descripciones,
narraciones, exposiciones, debates, textos literarios…), cuidando la
vocalización, la entonación, la construcción gramatical, la coherencia y la
adecuación al contexto al emitir los mensajes orales.

El desarrollo de la comprensión escrita se concretará en:

a) Realización de resúmenes de mensajes escritos.

b) Comprensión del sentido literal, el complementario y el implícito en los
mensajes escritos.

c) Valoración de los textos.

d) Redacción de distintos mensajes escritos (diálogos, descripciones,
narraciones, exposiciones, debates, textos literarios, argumentaciones…),
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cuidando la corrección ortográfica, caligráfica, la precisión léxica, el orden y
la limpieza del escrito.

Se promoverá tanto para la expresión oral como para la escrita:

a) El aprendizaje y uso del vocabulario usual necesario para desenvolverse en
el ámbito personal y social.

b) El aprendizaje y uso del vocabulario específico de cada área.

III. Desarrollo social. Concreción:

Educación en la diversidad y la igualdad:

a) Valoración y respeto de las diferencias entre las personas y entre los sexos
y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazo de los
estereotipos que supongan discriminación entre las personas.

b) Fortalecimiento de las capacidades en todos los ámbitos de la personalidad
y en sus relaciones con los demás, rechazando la violencia, los prejuicios
de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolviendo pacíficamente
los conflictos.

c) Conocimiento y valoración de la dimensión humana de la sexualidad en
toda su diversidad.

d) Estudio y conocimiento de las normas que rigen el funcionamiento de la
sociedad: Declaración de los Derechos Humanos, Constitución Española,
Estatuto de Autonomía, normativas municipales básicas, Reglamento de
Organización y Funcionamiento del centro y las normas básicas de
conducta social.

Respeto y cumplimiento de esas normas.

a) Desarrollo del espíritu crítico respecto a las conductas antisociales.

b) Mejora de las relaciones personales en el Instituto.

IV. Relación con el medio físico y natural. Concreción:

a) Las leyes básicas que rigen el funcionamiento de la naturaleza
conocimiento de las mismas.

b) La interdependencia entre la naturaleza y la vida humana

c) Desarrollo de actitudes de respeto hacia el entorno: medio ambiente,
ciudad, instalaciones y material del centro.
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d) Realización de actividades que contribuyan a proteger el entorno próximo:

● Campañas de limpieza en el centro
● Ahorro energético.
● Campañas de reciclaje de distintos elementos: papel, plásticos,

envases,…

e) Hábitos de vida saludable:

● Actividades sobre hábitos sanos que se alejen del consumo de drogas:
tabaco, alcohol y otras sustancias adictivas.

● Práctica del ejercicio físico como medio para su desarrollo integral.
● Alimentación: conocimiento de las ventajas de una alimentación sana y

equilibrada.
● Información afectivo sexual.

f) La ciencia y la técnica en el desarrollo económico y social de los pueblos:

● Los avances técnicos (en electrónica, informática, medicina…): valor
para la sociedad.

● Consecuencias de los avances técnico-científicos sobre el ser humano
y la naturaleza.

● Vocabulario propio y específico de las nuevas tecnologías y ciencias.

V. Relación con la propia identidad. Concreción:

a) Conocimiento del patrimonio cultural, histórico y artístico de España,
valorándolo y respetándolo.

b) Conocimiento de otras lenguas y culturas de España.

c) Conocimiento, valoración y respeto crítico de los fundamentos de la cultura
occidental, con especial referencia a España y Andalucía.

d) Conocimiento y valoración crítica de otras culturas distintas a la nuestra.

e) Estudio y tratamiento de valores que conforman la personalidad (igualdad,
respeto, tolerancia, libertad, responsabilidad, justicia y solidaridad), para
que se asuman de forma general.

3.2. Las Competencias Básicas

La incorporación de competencias básicas al currículo permite poner el acento en
aquellos aprendizajes que se consideran imprescindibles, desde un planteamiento
integrador y orientado a la aplicación de los saberes adquiridos. De ahí su carácter
básico. Son aquellas competencias que debe haber desarrollado un joven o una joven
al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer
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la ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz
de desarrollar un aprendizaje permanente a lo largo de la vida.

La inclusión de las competencias básicas en el currículo tiene varias finalidades:

1ª. Integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las
diferentes áreas o materias, como los informales y no formales.

2ª. Permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación
con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les
resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos.

3ª. Orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de
evaluación que tienen carácter imprescindible.

4ª. Inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de
aprendizaje.

Con las materias del currículo se pretende que todos los alumnos y las alumnas
alcancen los objetivos educativos y, consecuentemente, las competencias básicas. Sin
embargo, no existe una relación unívoca entre las enseñanzas de determinadas áreas
o materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las áreas o materias
contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las
competencias básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o
materias.

En el marco de la propuesta realizada por la Unión Europea, y de acuerdo con las
consideraciones que se acaban de exponer, se han identificado ocho competencias
básicas:

I. Competencia en comunicación lingüística.
II. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
III. Competencia digital.
IV. Aprender a aprender.
V. Competencias sociales  y cívicas.

VI. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor.
VII. Conciencia y expresiones culturales.

3.3. Principios generales para el desarrollo de los
contenidos.

Los contenidos recogidos en el Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre por el
que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación
Secundaria Obligatoria (ANEXO I) se concretarán teniendo en cuenta los “principios
para el desarrollo de los contenidos” y las “orientaciones metodológicas” referidos en
el artículo 3 de la orden de 10 de agosto donde se fijan los principios para el
desarrollo de los contenidos.
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Con objeto de impulsar el sentido formativo de estas enseñanzas y su utilización
para la comprensión del mundo, así como para favorecer los aprendizajes
significativos y afianzar la motivación del alumnado, el desarrollo y la concreción de los
contenidos de las materias y, en su caso, ámbitos de esta etapa educativa incorporará
los siguientes aspectos:

a) La dimensión histórica del conocimiento, el contexto en el que se producen los
avances y el papel desempeñado por quienes los hicieron posibles.

b) La visión interdisciplinar del conocimiento, resaltando las conexiones entre
diferentes materias y la aportación de cada una a la comprensión global de los
fenómenos estudiados.

c) La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana,
favoreciendo las actividades que capaciten para el conocimiento y análisis del
medio que nos circunda y de las variadas actividades humanas y modos de
vida.

d) La consideración de la vida cotidiana y de los recursos del medio cercano
como un instrumento para relacionar la experiencia del alumno o alumna con
los aprendizajes escolares.

e) El aprovechamiento de las diversas fuentes de información, cultura, ocio y
estudio presentes en la sociedad del conocimiento.

f) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la
pobreza en el mundo, el agotamiento de los recursos naturales, la
superpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la violencia, el
racismo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y
naciones.

g) El análisis de las formas de exclusión social que dificultan la igualdad de los
seres humanos, con especial dedicación a la desigualdad de las mujeres.

h) La adopción de una perspectiva que permita apreciar la contribución al
desarrollo de la humanidad de las diferentes sociedades, civilizaciones y
culturas.

i) El análisis y la valoración de las contribuciones más importantes para el
progreso humano en los campos de la salud, el bienestar, las comunicaciones,
la difusión del conocimiento, las formas de gobierno y las maneras de
satisfacer las necesidades humanas básicas.
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3.4. Estrategias Metodológicas

3.4.1. Principios metodológicos generales
Por método de enseñanza se entiende toda estrategia educativa destinada a

propiciar y promover aprendizaje, es decir, la forma de seleccionar, organizar y
secuenciar las actividades en función de los objetivos perseguidos.

Consideramos esencial el trabajo en equipo y la formación permanente del
profesorado para enriquecer la práctica educativa. Por lo tanto, las líneas pedagógicas
y metodológicas serán marcadas por los Departamentos coordinando los siguientes
principios:

a) Adecuación de las programaciones y actividades a las capacidades del
alumnado.

b) Selección y aplicación de criterios didácticos comunes, que sean coherentes en
el proceso de enseñanza-aprendizaje.

c) Coordinación de los Departamentos didácticos para fijar la cantidad y ritmo de
trabajo de los distintos grupos.

d) Selección y aplicación de sistemas de evaluación e instrumentos homogéneos
y adaptados a las necesidades del alumnado para todo el Departamento.

e) Establecimiento de refuerzos, profundizaciones y recuperaciones.
f) Inclusión de actividades complementarias.

3.4.2. Características de las líneas metodológicas
a) Fomentarán el cumplimiento de las normas de convivencia por parte de todos

los miembros de la Comunidad educativa como un objetivo en sí mismo y
también un medio para lograr valores como los del respeto a los derechos de
los demás y la creación de un clima de trabajo y convivencia que permita
alcanzar los objetivos educativos programados.

b) Consideramos que la coordinación entre todo el profesorado de los diferentes
cursos y etapas educativas para mantener líneas metodológicas coherentes es
fundamental, siendo importante el apoyo sistemático al alumnado con
dificultades en el aprendizaje, sobre todo en los cursos inferiores (1º y 2º
ESO).

c) Se potenciará de forma específica y sistemática, el desarrollo de las
habilidades instrumentales básicas de lectoescritura, cálculo matemático,
lenguaje oral, razonamiento, la memorización comprensiva y otras
capacidades, teniendo en cuenta estos aspectos para la evaluación del
progreso del alumnado.
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3.4.3. Pautas metodológicas.
a) Crear situaciones de aprendizaje significativo, de manera que los

conocimientos adquiridos en el aula puedan ser utilizados en las circunstancias
en las que el alumno vive y en las que puede llegar a necesitarlos.

b) Se capacitará a los alumnos/as para comprender e interpretar la realidad,
valorarla, tomar opciones e intervenir sobre ella, lo cual supone que se den las
condiciones siguientes:

○ Los contenidos tienen que ser potencialmente significativos, tanto desde el
punto de vista de la estructura lógica de la disciplina o área como desde el
punto de vista de la estructura psicológica del alumno.

○ El proceso de enseñanza-aprendizaje debe conectar con las necesidades
profundas, la experiencia, y la vida real y cotidiana del alumnado, con
objeto de favorecer su motivación.

c) Propiciar la explicitación de los esquemas previos del alumno/a, puesto que
constituyen la base sobre la que se construye cualquier nuevo conocimiento.

d) Iniciar al alumnado en el conocimiento y uso de las técnicas básicas de trabajo
intelectual (lectura, subrayado, esquema...)

e) Se potenciará la memoria "comprensiva", lo cual supone que los contenidos del
aprendizaje se le presenten de modo que los datos, las destrezas, las normas
o los valores se vayan incorporando a los esquemas mentales ya poseídos,
procurando la reinterpretación activa de lo aprendido por parte del alumno/a.

f) Favorecer el progreso conceptual. Para ello los contenidos nuevos han de
incidir en lo que suele llamarse "área de desarrollo potencial", es decir, deben
presentar una dificultad algo mayor que la que el alumno puede resolver ya por
sí mismo. De ese modo se revaloriza el papel de los otros (profesor y otros
alumnos más capacitados) en el aprendizaje.

g) La metodología será personalizada. Se ajustará la ayuda pedagógica a las
características y necesidades educativas del alumnado. Esta ayuda puede y
debe tomar formas distintas, por lo que el diseño curricular debe abstenerse de
prescribir un sólo método de enseñanza. La flexibilidad que exigen estas
adaptaciones podría consistir en:

○ Adaptaciones en la temporalización: modificando el tiempo previsto,
según los casos, para  alcanzar los objetivos.

○ Priorizar los objetivos y contenidos más relevantes en cada área.
○ Disponer de actividades de refuerzo, recuperación y/o ampliación

específicos para el alumnado que lo precise.
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h) Se potenciará el trabajo en equipo y el trabajo cooperativo, encaminados a
desarrollar en los sujetos los valores de colaboración, solidaridad y
responsabilidad.

i) La actuación metodológica tendrá en cuenta para su desarrollo y posible
modificación la información que suministre la evaluación.

3.5. Organización de espacios
La distribución de espacios tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) Facilitar las posibilidades de interacción grupal.
b) Potenciar en la actividad escolar un grado de autonomía suficiente.
c) Permitir el aprovechamiento de espacios ajenos al  propio aula.

Partiendo de estos criterios:

a) Se procurará que la organización espacial dentro del aula sea adecuada a los
objetivos de las distintas áreas y materias.

b) Se facilitará que dicha organización haga posible la puesta en práctica de
técnicas y actividades de trabajo individual o en grupos.

c) Se procurará la formación de una biblioteca de aula que facilite el acceso a la
consulta de bibliografía por parte del alumnado.

3.6. Materiales y Recursos

3.6.1. Criterios para la selección de materiales y recursos
curriculares:

a) Serán adecuados al contexto educativo del Centro.
b) Tendrá en cuenta los objetivos propuestos en el Proyecto curricular.
c) Deberán ser coherentes con los contenidos propuestos, facilitando la presencia

de dichos contenidos así como de los temas transversales.
d) Se organizarán teniendo en cuenta la adecuada progresión de objetivos y

contenidos, así como su correspondencia con el nivel y la fidelidad a la lógica
interna de cada materia.

e) Se procurará que sean lo suficientemente variados como para atender a las
diferencias individuales de los alumnos/as.
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4.- Criterios pedagógicos para la

determinación de los órganos de

coordinación didáctica y su asignación

horaria para el desempeño de sus

funciones.

4.1.- Órganos de coordinación docente.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 327/2010 de 13 de julio de la
Consejería de Educación, órganos de coordinación docente son:

a) Equipos docentes.
b) Áreas de competencias.
c) Departamento de orientación.
d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa.
e) Equipo técnico de coordinación pedagógica.
f) Tutoría.
g) Departamentos de coordinación didáctica que se determinen y, en su caso,

departamento de actividades complementarias y extraescolares.

Un cambio fundamental en el nuevo enfoque es el papel del profesorado. El
desarrollo de las competencias, el carácter interdisciplinar de los contenidos y la
transversalidad, implica un trabajo cooperativo, pasar del trabajo individual al trabajo
en equipo y por ello la coordinación resulta esencial.

Las acciones diseñadas y expuestas en este Proyecto, se concretarán, en primer
lugar, en las diferentes Áreas de Competencia y estarán reguladas por los diferentes
Coordinadores de Área. En un segundo nivel de concreción, estas actuaciones serán
coordinadas por los Jefes de Departamento, quienes adaptarán estas líneas generales
a las diferentes materias y, por último, el profesorado concretará estas acciones a la
realidad del aula, tanto a nivel grupal como individual.

El conjunto de profesores y profesoras que imparten docencia en un mismo grupo,
constituirá el Equipo Docente, en donde se unificará, en la medida de lo posible, la
práctica de aula y donde se adoptarán los acuerdos y decisiones que afecten al
grupo/clase, tanto a nivel individual como grupal. Los Equipos Docentes serán
coordinados por el Orientador del Centro y por Jefatura de Estudios.

El ETCP es el órgano de coordinación entre el Equipo Directivo, las Áreas de
Competencia, los Departamentos Didácticos y el Profesorado. Pertenecerán a él, la
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Dirección, la Jefatura de Estudios, los Jefes de Departamentos de Coordinación
Docente encargados de la coordinación de las áreas y los Jefes de los Departamentos
de Orientación y Formación, Evaluación e Innovación Educativa.

En la siguiente tabla se esquematiza la estructura de los órganos de Coordinación
Docente, la distribución del profesorado en cada uno de ellos o, en su caso, los
departamentos asignados a las distintas Áreas y el articulado del Reglamento de
Organización y Funcionamiento en el que se establecen las funciones de cada uno de
ellos.

Órgano de coordinación
docente

Composición Funciones

Equipo docente Profesorado que imparte docencia a un grupo Artículo 83

Área de competencia
social-lingüística

Lengua Castellana y Literatura
Geografía e Historia
Inglés
Francés
Clásicas
Filosofía

Artículo 84 a

Área de competencia
científico-tecnológica

Matemáticas
Física y Química
Biología y geología
Tecnología
Economía

Artículo 84 b

Área de competencia artística Dibujo
Música
Educación Física

Artículo 84 c

Departamento de Orientación Profesorado de orientación
Especialistas en PT y AL
Responsables de Atención a la Diversidad
Profesorado de Apoyo Curricular
Monitora de Educación Especial

Artículo 85

Departamento de formación,
evaluación e innovación
educativa

J.D. Formación
Un miembro de cada Área(3)
J.D. Orientación

Artículo 87

ETCP Dirección,
Jefatura de Estudios,
Coordinadores de Área(3),
J.D. Formación,
J.D. Orientación

Artículo 88

Tutoría Artículo 91
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4.2. Criterios pedagógicos para la determinación de los
órganos de coordinación docente.

Los órganos de coordinación que se constituyan en el centro lo harán con arreglo a
los siguientes criterios:

a) Las áreas correspondientes a materias instrumentales (lengua, matemáticas e
inglés) constituirán siempre un departamento de coordinación docente.

b) Se tendrá en cuenta aquellas áreas que por el número de horas de docencia
que imparten en el centro o por la afinidad con otras puedan ser integradas en
un solo departamento en aras a la economía de horas y a la funcionalidad de
las mismas.

c) La asignación de horas de dedicación para las tareas de coordinación didáctica
tendrá siempre en cuenta el número de horas de docencia del departamento en
el cómputo global de las horas de docencia del centro, así como las materias
que le son asignadas a cada departamento.

d) Igualmente deberá tenerse en cuenta el número de personas que componen el
departamento y, por tanto, las dificultades que ello conlleva respecto a las
labores de coordinación.

e) Las horas de dedicación para las personas que ocupen las jefaturas de los
departamentos de coordinación didáctica podrán reducirse para aquellos que
acumulen a las mismas las correspondientes a la coordinación de área.

4.3. Asignación horaria para el desempeño de sus funciones.

4.3.1. Disponibilidad horaria.
El artículo 15.2, b) de la Orden de 20 de agosto de 2010, de la Junta de Andalucía,

sobre ordenación y funcionamiento de los institutos que impartan la Educación
Secundaria Obligatoria y las enseñanzas de Bachillerato viene a establecer que el
número de horas que podrán destinarse a los órganos de coordinación docente será
de 48.

Se establece, así mismo, en el artículo 85 del Decreto 327/2010 de 13 de julio de la
Consejería de Educación, la existencia del Departamento de Orientación.

Por otro lado, el artículo 82 del Decreto 327/2010 de 13 de julio de la Consejería de
Educación establece que el número de departamentos didácticos en los centros de
educación secundaria que impartan la Educación Secundaria Obligatoria y el
Bachillerato será de un máximo de quince.
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4.3.2. Determinación de los Departamentos.
Teniendo en cuenta lo anterior, en el IES Laurel de la Reina se establece el

funcionamiento de los siguientes Departamentos Didácticos:

a) Lengua Castellana y Literatura
b) Matemáticas
c) Lengua extranjera: Inglés
d) Geografía e historia
e) Física y Química
f) Biología y Geología
g) Tecnología
h) Educación Física

i) Música
j) Plástica
k) Lengua extranjera: Francés
l) Filosofía
m) Clásicas
n) Economía
o) Actividades extraescolares

4.3.3. Agrupación de los anteriores Departamentos en las áreas de
competencias.

Los anteriores Departamentos se agruparán de la siguiente forma en las áreas de
competencias:

I. Área sociolingüística:
a) Lengua Castellana y Literatura
b) Lengua extranjera: Inglés
c) Geografía e historia

d) Lengua extranjera: Francés.
e) Clásicas
f) Filosofía

II. Área científico tecnológica:
a) Matemáticas
b) Física y Química
c) Biología y Geología

d) Tecnología
e) Economía

III. Área artística:
a) Música
b) Educación Plástica

c) Educación Física

4.3.4. La distribución horaria.
De acuerdo con los criterios expuestos en el primer apartado de este punto sería la

siguiente:

a) Coordinadores/as de área de competencias: dos horas
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b) Jefe/a del Departamento de formación, evaluación e innovación educativa: tres
horas.

c) Jefe/a del Departamento de Orientación: tres horas

d) Resto de Jefaturas de Departamentos didácticos:

▪ Lengua Castellana y Literatura: 3 horas
▪ Matemáticas: 3 horas
▪ Lengua extranjera, Inglés: 3 horas
▪ Geografía e historia: 3 horas
▪ Física y Química: 2 horas
▪ Biología y Geología: 2 horas
▪ Tecnología: 3 horas
▪ Educación Física: 2 horas
▪ Música: 2 horas
▪ Plástica: 2 horas
▪ Lengua extranjera, Francés: 2 horas
▪ Filosofía: 2 horas
▪ Economía: 2 horas
▪ Clásicas: 2 horas
▪ Actividades extraescolares: 3 horas

4.4. Otros órganos de coordinación.

El centro, al margen de los cargos de coordinación que para el desarrollo de
determinados programas vienen establecidos por la normativa vigente, podrá
establecer otros que colaboren en un mejor funcionamiento de los distintos aspectos
de la actividad del centro, de acuerdo con la disponibilidad horaria existente.

En principio, y sin que suponga una relación cerrada, podrán contemplarse los
siguientes cargos de coordinación:

a) Coordinación del programa TDE: El horario de la coordinadora TDE vendrá
determinado por el mínimo establecido legalmente, 4 horas. No obstante, cada
curso, de acuerdo con la disponibilidad organizativa y horaria del centro, se
podrá complementar el mínimo con más horas, hasta llegar, al menos, a cinco.

b) Coordinación del Plan de Familia: Reducción legal de 3 horas lectivas.

c) Coordinación de Convivencia: dos horas no lectivas de dedicación.

d) Coordinación de Igualdad: cinco horas no lectivas de dedicación.
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e) Coordinación de Biblioteca: dos horas lectivas y tres no lectivas de dedicación.

f) Coordinación del Plan Escuela Espacio de Paz: dos horas no lectivas de
dedicación.

g) Coordinación  Programa PARCES/PROA: dos horas no lectivas de dedicación

h) Coordinador del II Plan Andaluz de Salud Laboral Riesgos y Prevención de
Riesgos Laborales: de acuerdo con la Orden de 16 de abril de 2008, tendrá
una reducción de 3 horas no lectivas.

i) Coordinación #CompDigEdu: tres horas lectivas.

j) Coordinación con Salud: siete horas lectivas. Esta coordinación será realizada
por el Coordinador/a de Bienestar que asume las funciones de la Coordinación
de Convivencia

Otras horas determinadas por el Plan de Centro:

- El coordinador de Salud y Prevención de riesgos laborales tendrá una
reducción de dos horas no lectivas, siempre que sea posible, para colaborar
con el Coordinador/a de Bienestar.

- Una hora lectiva para impulsar la puesta en marcha y gestión de una app que
ayude a gestionar la Convivencia en el Centro tal como se recoge en las
propuestas del Plan de Mejora

- Elaboración de materiales curriculares para las adaptaciones curriculares
significativas: un máximo de una hora lectiva en el horario del profesorado del
Departamento de Orientación
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5.- Procedimientos y criterios de

evaluación, promoción y titulación del

alumnado     

Se entiende la evaluación como un proceso integral en el que se contemplan
diversas dimensiones o vertientes en las que se analizan: el proceso de aprendizaje
del alumnado, la práctica docente y de los procesos de enseñanza, y, por último, el
propio Proyecto Educativo de Centro.

En relación a la evaluación, promoción y titulación del alumnado en la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria, la Instrucción CONJUNTA 1 /2022, DE 23 DE
JUNIO regula tanto los cursos impares como los cursos pares, de acuerdo a lo
dispuesto en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, así como con lo establecido
en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación
y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional, siempre y cuando no contradiga a dicho Real Decreto.

En relación a la evaluación, promoción y titulación del alumnado en la etapa de
Bachillerato, la Instrucción Conjunta 13/2022, de 23 de junio, regula ambos cursos de
la etapa, de acuerdo con lo establecido, tanto en el Real Decreto 243/2022, de 5 de
abril como en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la
promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la
Formación Profesional, siempre y cuando no contradiga a dicho Real Decreto.

5.1 Carácter de la evaluación y referentes de la evaluación.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza
y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en
consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de
aprendizaje.
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3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de
enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad,
a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera
objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que
se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la
mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la
evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al
alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas
las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y
criterios de evaluación y calificación. Cada Departamento los publicará en la página
web.

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios
y procedimientos de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto
educativo del centro.

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso
de la etapa de ESO, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios
de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de
manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de
las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de
Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias
específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación
que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con
las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y
como se dispone en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abri

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto
curso de la etapa de ESO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real
Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, como referentes de la evaluación, se
emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su
desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de
evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV
de la Orden 15 de enero de 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de
noviembre, el profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de
Bachillerato, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el
adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Para el
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segundo curso, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de
evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a través de los
estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso
de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de
enero de 2021.

5.2 Procedimientos e instrumentos de evaluación

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través
de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada
alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de
las competencias específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros,
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.

3. En los cursos primero y tercero de ESO, los criterios de evaluación han de ser
medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de
las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el
grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro
de los criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de
los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a
las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el
7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

En el primer curso de Bachillerato, los criterios de evaluación han de ser medibles, por
lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que
describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño
de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en
soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de
evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4),
suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o
descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados
en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán
reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada
criterio de evaluación.

5. En los cursos primero y tercero de ESO y en primero de Bachillerato, la totalidad de
los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al grado de desarrollo de
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la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el
grado de desarrollo de la misma.

6. En los cursos primero y tercero de ESO y en primero de Bachillerato, los criterios de
calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por
tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones
didácticas.

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del
alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos
procedimientos en la programación didáctica.

5.3. Sesiones de evaluación

5.3.1. Sesiones de evaluación continua o de seguimiento y ordinaria.

1. En las sesiones de evaluación, el profesor o profesora responsable de cada
materia decidirá la calificación de la misma.

2. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones
de evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos
adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales aplicadas a cada alumno o alumna.

3. Se considerarán sesiones de evaluación continua o de seguimiento, las
reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas,
coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la
persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar
información sobre el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de
manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de
enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente. Para el desarrollo de
estas sesiones, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del
departamento de orientación educativa del centro. Estas reuniones se
realizarán al menos dos veces a lo largo del curso, una al finalizar el primer
trimestre y otra al finalizar el segundo trimestre. La valoración de los resultados
derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la
siguiente sesión de evaluación de seguimiento o de evaluación ordinaria,
según proceda.

4. Se considerarán sesiones de evaluación ordinaria, las reuniones del equipo
docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que
ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona que designe la dirección
del centro, donde el profesorado de cada materia decidirá, al término del curso,
si el alumnado ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las
competencias correspondientes. En esta sesión se adoptarán decisiones sobre
la promoción o titulación, en los casos que proceda, de manera consensuada y
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colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje
y de la propia práctica docente. Para el desarrollo de estas sesiones, el equipo
docente podrá recabar el asesoramiento del departamento de orientación
educativa del centro. Esta sesión tendrá lugar una vez finalizado el período
lectivo y antes de que finalice el mes de junio. En caso de que no exista
consenso, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de
los integrantes del equipo docente.

5. En las sesiones tanto de evaluación ordinaria, como de evaluación de
seguimiento se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o
alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el
proceso personal de aprendizaje seguido, de acuerdo con lo recogido en la
presente Instrucción y en el proyecto educativo del centro. Esta información
deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y
en el proceso educativo del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o
recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas.

6. Como resultado de las sesiones de evaluación de seguimiento y de evaluación
ordinaria, se entregará a los padres un boletín de calificaciones que contendrá
las calificaciones con carácter informativo, expresadas en los términos de
insuficiente (para el 1, 2, 3 y 4), suficiente (para el 5), bien (para el 6), notable
(para el 7 y el 8) y sobresaliente (para el 9 y el 10).

5.3.2. Sesiones de preevaluación

Para la obtención de una mayor información sobre la marcha del proceso educativo
del alumnado, el centro podrá realizar para los grupos que se crea conveniente,
además de las sesiones de evaluación mínimas recogidas por la legislación
competente, sesiones de “preevaluación” a mitad de trimestre, las cuales servirán para
la toma de decisiones sobre el proceso formativo del alumnado, en función de las
valoraciones que del mismo realice el equipo educativo.

5.3.3. Sesiones de evaluación inicial.

1. Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el
artículo 42 de la Orden de 15 de enero de 2021. (art 35 para Bachillerato)

2. La evaluación inicial de los cursos impares de ESO y Bachillerato será
competencial, basada en la observación, tendrá como referente las
competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los
descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán
de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta
evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de
evaluación.
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Tareas del tutor/a en las sesiones de Evaluación Inicial:

Antes de la sesión de evaluación:

- Análisis de los informes finales de curso, ciclo y/o etapa.
- Recogida de información sobre el nivel de competencia curricular del

alumnado, mediante la observación, ejercicios de clase, pruebas iniciales, etc.
cada profesor o profesora trasladará al tutor los resultados de su evaluación
inicial.

- Determinar el alumnado con medidas de atención a la diversidad y cuales
precisa, así como el que pueda presentar indicios de NEAE, para poder
comenzar con el protocolo de actuación, el alumnado que requiera una mayor
atención por motivos de convivencia y conducta, y por último el alumnado que
precise protocolo de actuación por enfermedad.

Durante la sesión de evaluación:

- La sesión será coordinada por el tutor o tutora del grupo y asistirán todos los
componentes del equipo educativo.

- El orden del día de la sesión contendrá al menos los siguientes puntos:
a) Información general del tutor o tutora sobre la marcha del grupo,

valoración del equipo docente y propuestas de actuación.
b) Análisis sobre el rendimiento académico del alumnado del grupo,

realizada por el tutor o tutora, con especial detenimiento a aquel
alumnado que se determine como de especial atención.

c) Toma de decisiones sobre medidas educativas oportunas según las
necesidades de los alumnos y alumnas.

Después de la sesión de evaluación inicial:

- El tutor deberá realizar el acta de la sesión celebrada, recogiendo de forma
sintetizada los acuerdos y/o decisiones adoptadas.

- Puesta en marcha de las decisiones adoptadas. El tutor velará para que éstas
se lleven a cabo.

- Información a las familias del alumnado con el que se haya decidido tomar
alguna medida educativa.

5.3.3. Evaluación continua.
1. Se entenderá por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el

proceso de aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de aprendizaje del
alumnado antes, durante y a la finalización del mismo, realizando ajustes y
cambios en la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje, si se
considera necesario.
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2. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de
manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las
decisiones resultantes del mismo.

3. Al término de cada trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a
cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes
materias en la sesión de evaluación de seguimiento que corresponda. Los
resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta parcial.

5.3.4. Evaluación a la finalización de cada curso.

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua
llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las
diferentes materias o, en su caso, ámbitos. El profesorado de cada materia o
ámbito decidirá si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de
adquisición de las competencias correspondientes.

2. En la última sesión de evaluación o evaluación ordinaria se formularán las
calificaciones finales de las distintas materias o ámbitos del curso, expresadas
tanto en términos cuantitativos como en términos cualitativos.

3. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se
consignarán, en cada uno de los cursos de la etapa, en las actas de
evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.

4. En los cursos primero y tercero, el resultado de la evaluación de los ámbitos
que integren distintivas materias se expresará mediante una única calificación,
sin perjuicio de los procedimientos que puedan establecerse para mantener
informados de su evolución en las diferentes materias al alumno o alumna y a
sus padres, madres, tutores o tutoras legales. En el segundo curso, el
resultado de la evaluación de los ámbitos del programa de mejora del
aprendizaje y del rendimiento se expresará de manera desagregada en cada
una de las materias que los componen, de conformidad con lo establecido en el
artículo 30 de la Orden 15 de enero de 2021.

5. Los resultados de la evaluación de cada materia en los cursos impares se
extenderán en la correspondiente acta de evaluación, y se expresarán en los
términos Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas; Suficiente (SU),
Bien (BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas,
tal y como se recoge en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de
marzo. Para los resultados de la evaluación de los cursos segundo y cuarto, se
estará a lo dispuesto en la Disposición transitoria cuarta del Real Decreto
984/2021, de 16 de noviembre.

De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto
1105/2014, de 26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de
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Honor al alumnado que al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria haya
demostrado un rendimiento académico excelente.

A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y
valorar el esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al
finalizar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, se podrá otorgar Mención
Honorífica en una determinada materia a los alumnos y alumnas que en el conjunto de
los cursos de la etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha
materia, y hayan demostrado un interés por la misma especialmente destacable. Esta
mención se consignará en los documentos oficiales de evaluación junto a la
calificación numérica obtenida y no supondrá alteración de dicha calificación.

Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que, a la finalización del cuarto curso de
Educación Secundaria Obligatoria hayan obtenido una media igual o superior a 9 en
las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en la
etapa, podrán obtener la distinción de Matrícula de Honor. La obtención de la
Matrícula de Honor se consignará en los documentos oficiales de evaluación del
alumno o alumna.

En todo caso, las distinciones a las que se refiere este artículo se adoptarán
conforme a los criterios que se establecen a continuación: 

Requisitos para la obtención de Mención Honorífica en una materia al finalizar
la Etapa de la Educación Secundaria Obligatoria:

- Obtención de una media que como mínimo alcance el 9 en los cursos donde
se haya impartido la materia.

- Haber mostrado especial interés en la materia con la realización de trabajos
ordinarios y extraordinarios de ampliación en la misma.

- Haber observado un comportamiento de respeto a las normas de clase y
generales del centro.

Requisitos para la obtención de Mención Honorífica al finalizar el cuarto curso
de la Educación Secundaria Obligatoria:

- Obtención de una media como mínimo alcance el 9 en todas las materias del
cuarto curso. 

- Haber mostrado especial interés en el desarrollo del currículo con la realización
de trabajos ordinarios y extraordinarios referidos al mismo. 

- Haber observado un comportamiento de respeto a las normas de clase y
generales del centro.

- Haber demostrado valores como la solidaridad con los compañeros y
compañeras de clase y del centro, colaborando en el desarrollo de tareas para
la mejora de los mismos.
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5.3.5. Evaluación final del segundo curso de Bachillerato.

- En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final,
el profesorado deberá considerar, junto con la valoración de los aprendizajes
específicos de las distintas materias y el nivel competencial adquirido, la apreciación
sobre la madurez académica alcanzada por el alumnado en relación con los objetivos
del Bachillerato. Igualmente, el equipo docente deberá considerar las posibilidades de
los alumnos y las alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo
establecido en los criterios de evaluación determinados para la etapa y lo recogido en
este proyecto educativo.

- De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto
1105/2014, de 26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de
Honor al alumnado que al finalizar el Bachillerato haya demostrado un rendimiento
académico excelente.

A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y
valorar el esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al
finalizar la etapa de Bachillerato, se podrá otorgar Mención Honorífica en una
determinada materia a los alumnos y alumnas que en el conjunto de los cursos de la
etapa hayan obtenido una calificación media de 9 o superior en dicha materia, y hayan
demostrado un interés por la misma especialmente destacable, conforme a lo
establecido en el proyecto educativo del centro. Esta mención se consignará en los
documentos oficiales de evaluación junto a la calificación numérica obtenida y no
supondrá alteración de dicha calificación.

Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que, a la finalización del segundo curso de
Bachillerato hayan obtenido una media igual o superior a 9 en las calificaciones
numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en la etapa, podrán
obtener la distinción de Matrícula de Honor. La obtención de la Matrícula de Honor se
consignará en los documentos oficiales de evaluación del alumno o alumna. Se
concederá Matrícula de Honor a un número de alumnos o alumnas no superior al 5%
del total del alumnado de ese curso en el centro docente. En caso de empate se
considerarán también las calificaciones del primer curso de la etapa y, si subsiste el
empate, se considerarán las calificaciones obtenidas en los distintos cursos desde
cuarto hasta primero de Educación Secundaria Obligatoria.

5.4. Principios y medidas para la evaluación del
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

5.4.1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
que curse las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria o
Bachillerato se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación, la
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igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, para lo cual
se tomarán las medidas de atención a la diversidad contempladas en la Orden de 15
de enero de 2021 y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.

5.4.2. Con carácter general, y en función de lo establecido en el artículo 14.7 (ESO)
o 16.4 (Bachillerato) del Decreto 111/2016 ó 110(Bach), de 14 de junio, se
establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las
condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas, incluida la
evaluación final de etapa, se adapten al alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo, conforme a lo recogido en su correspondiente informe de evaluación
psicopedagógica. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para
minorar las calificaciones obtenidas.

5.4.3. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo
integrado en un grupo ordinario será competencia del equipo docente, asesorado por
el departamento de orientación y teniendo en cuenta la tutoría compartida a la que se
refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los centros
docentes que resulte de aplicación.

5.4.4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en
alguna materia o ámbito se realizará tomando como referente los objetivos y criterios
de evaluación establecidos en dichas adaptaciones.

En estos casos, en los documentos oficiales de evaluación, se especificará que la
calificación positiva en las materias o ámbitos adaptados hace referencia a la
superación de los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los
específicos del curso en el que esté escolarizado el alumno o alumna.

5.4.5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema
educativo y que reciba una atención específica en este ámbito por presentar graves
carencias en la lengua española, se tendrán en cuenta los informes sobre
competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de
dicha atención.

5.4.6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le
correspondería por edad, al que se refiere el artículo 22.3 del Decreto 111/2016, de 14
de junio, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, cuando a juicio de la
persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y asesorado por el departamento
de orientación, haya superado el desfase curricular que presentaba.

5.5.  Criterios de promoción y titulación en ESO

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la
etapa serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la
alumna, con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo al grado
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de consecución de los objetivos de la etapa, al grado de adquisición de las
competencias establecidas y a la valoración de las medidas que favorezcan el
progreso del alumnado. En caso de que no exista consenso, las decisiones se
tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de
29 de marzo y el artículo 11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los
alumnos y alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que
las materias o ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan
seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de
recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. En todo
caso, promocionarán quienes hayan superado las materias o ámbitos cursados o
tengan evaluación negativa en una o dos materias.

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado
de adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado
tenga tres o más materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación
propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios
durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles, el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y
esfuerzo en las materias no superadas.

4. En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso
escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor
responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las
competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. En los cursos
segundo y cuarto, el informe del profesorado responsable recogerá los objetivos y
criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado a los padres,
madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de
edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del
mismo, en caso de repetición.

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un
programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de
las materias o ámbitos no superados, o se podrá integrar en un único programa, si el
equipo docente lo considera necesario, y así se recoge en el proyecto educativo. El
equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas
propuestas en los mismos, al menos al finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso,
al finalizar el curso.
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6. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de
promoción y titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que se
determine un único programa de refuerzo para varias materias, estas han de ser
detalladas en el mismo.

7. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia
que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de
la persona titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un
miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación
didáctica propio de la materia. En caso de que se decida que el alumnado tenga un
único programa de refuerzo, su seguimiento será responsabilidad del tutor o tutora o
de un miembro del departamento de orientación cuando el alumno o la alumna se
encuentre en un programa de diversificación curricular o un programa de mejora del
aprendizaje y del rendimiento.

8. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo a
los que se refiere el apartado 5 y superar la evaluación correspondiente. Una vez
superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la
correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del
alumno o alumna.

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 217/2022 , de 29 de
marzo y en el artículo 11.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, la
permanencia en el mismo curso se considerará una medida de carácter excepcional y
se tomará tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las
dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la
alumna podrá permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo
a lo largo de la enseñanza obligatoria.

10. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto 984/2021, de
16 de noviembre, de forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto
curso, aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo
docente considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias clave
establecidas para la etapa. En este caso, se podrá prolongar un año el límite de edad
al que se refiere el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

5.6. Criterios para la obtención del título de graduado en
E.S.O.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 del Real Decreto 984/2021, de
16 de noviembre, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será
único y se expedirá sin calificación.
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2. Según lo dispuesto en el artículo 16.1 del Real Decreto 984/2021, de 16 de
noviembre, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los
alumnos y alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan
adquirido, a juicio del equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los
objetivos de la etapa, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3.3 de dicho Real
Decreto.

3. La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de forma
colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del
departamento de orientación, en caso de que no exista consenso, las decisiones se
tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente.
Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de
adquisición de las competencias clave y en cuanto al logro de los objetivos de la
etapa, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación
propuestas.

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios
durante el curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias
imprescindibles, el alumnado haya participado activamente con implicación, atención y
esfuerzo en las materias no superadas.

4. Según lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de
noviembre, quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de
Educación Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los
límites de edad establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, teniendo en cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en
la etapa que prevé la propia ley en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos
siguientes a través de pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las
materias que no hayan superado tal y como se dispone en el apartado decimosexto
sobre las pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.

Pruebas o actividades personalizadas extraordinarias.

1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 984/2021, de 16 de
noviembre, en relación con la obtención de título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria de forma extraordinaria, los centros docentes establecerán en
el proyecto educativo el procedimiento para realizar estas pruebas.

2. Las pruebas estarán basadas en planes de recuperación que elaborarán los
correspondientes departamentos didácticos. Estos planes contemplarán los elementos
curriculares de cada materia, así como las actividades y las pruebas objetivas
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propuestas para la superación de la materia. En el mismo, se determinará el
calendario de actuaciones a tener en cuenta por el alumnado.

3. Los interesados que cumplan los requisitos deberán solicitar en el último centro
donde estuvieron escolarizados su participación en dicho procedimiento,
cumplimentando para ello, el modelo que se establezca a tales efectos. La inscripción
deberá realizarse durante los diez últimos días naturales del mes de junio de cada
año.

4. Las pruebas, organizadas por los departamentos didácticos, en coordinación con la
jefatura de estudios, se realizarán los 5 primeros días de septiembre.

5. Una vez resueltas las solicitudes, las personas admitidas podrán retirar de la
secretaría de los centros el programa de recuperación.

6. Toda la información relativa a este procedimiento se expondrá en los tablones de
anuncios de los centros respectivos.

7. El resultado de las pruebas deberá ser conocido por los interesados durante la
primera quincena de septiembre.

8. De la sesión de evaluación se levantará la correspondiente acta; a esta sesión
acudirá el profesorado responsable de la evaluación de las materias pendientes y la
persona titular de la jefatura de estudios.

9. Las personas que desarrollen las funciones de secretaría de los centros registrarán
las calificaciones obtenidas en los documentos oficiales de evaluación que procedan,
lo que será visado por el director o directora del centro.

5.7.  Criterios de promoción  en Bachillerato

Promoción del alumnado de primer a segundo curso de Bachillerato

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de
abril, los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan
superado las materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como
máximo.

2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de
primero seguirán los programas de refuerzo que contengan actividades de
recuperación y pruebas de evaluación de las materias pendientes que establezca el
departamento didáctico correspondiente.
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3. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que tengan o
no continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente
que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Real Decreto 984/2021, la
superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del Real
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, estará condicionada a la superación de las
correspondientes materias de primer curso indicadas en dicho anexo por implicar
continuidad. No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo
curso sin haber cursado la correspondiente materia de primer curso siempre que el
profesorado que la imparta considere que el alumno o alumna reúne las condiciones
necesarias para poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso
contrario, deberá realizar un programa de recuperación de la materia de primero, que
tendrá la consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos de
modificar las condiciones en las que ha promocionado a segundo.

5. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de
dichas materias, realizar los programas de refuerzo que contengan las actividades de
recuperación pertinentes y superar la evaluación correspondiente. Esta circunstancia,
la superación o no del programa de refuerzo será tenida en cuenta a los efectos de
promoción y titulación.

6. De acuerdo con lo dispuesto con el artículo 20.3 del Real Decreto 984/2021, de 16
de noviembre, los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran
evaluación negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad
de cursar de nuevo las materias superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el
curso completo .

7. Sin superar el periodo máximo de permanencia para cursar Bachillerato en régimen
ordinario en el artículo 5.4 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, los alumnos y
alumnas podrán repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien
excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe
favorable del equipo docente.

8. Asimismo, los centros docentes especificarán en sus proyectos educativos los
criterios y procedimientos generales de evaluación, calificación, promoción y

5.8. Criterios para la obtención del título de Bachiller

1. Según lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto 984/2021, de 16 de
noviembre, para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en
todas las materias de los dos cursos de Bachillerato.
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2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real Decreto 984/2021, de
16 de noviembre, excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del
título de Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo
una, siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes:

a) que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los
objetivos y competencias vinculados a ese título.

b) que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del
alumno o la alumna en la materia.

c) que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las
actividades necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria
extraordinaria.

d) que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la
etapa sea igual o superior a cinco.

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerará la
nota numérica obtenida en la materia no superada.

3. Según lo establecido en el artículo 21.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de
noviembre, el título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la
modalidad cursada y de la nota media obtenida, que se hallará calculando la media
aritmética de las calificaciones de todas las materias cursadas, redondeada a la
centésima.

4. Las decisiones se adoptarán por consenso, de manera colegiada, y en caso de que
no exista tal consenso, se tomarán por por una mayoría cualificada de dos tercios del
profesorado del alumno o la alumna.

5.9. Comunicación con los padres o responsables en
relación con la evaluación, promoción y titulación en
ESO y Bachillerato

5.11.1. El centro docente hará públicos los criterios de evaluación, promoción y
titulación establecidos en su proyecto educativo y los procedimientos de revisión de
las calificaciones en la página web del centro.

Asimismo, al comienzo de cada curso, con el fin de garantizar el derecho que asiste
a los alumnos y alumnas a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación,
esfuerzo y rendimiento escolar, se publicarán en esta página los objetivos,
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competencias clave, contenidos, criterios de evaluación, calificación y promoción de
cada materia, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores.

Con el mismo fin, antes de la finalización del mes de octubre, también se realizará
una sesión de tutoría general de cada grupo para una mejor difusión de todo lo
anterior.

5.11.2. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso
educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado,
informarán a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado
sobre la evolución de su aprendizaje. Esta información se referirá a los objetivos
establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con
cada una de las materias. Esta información se realizará a través del correo electrónico
y a través de Pasen, los boletines de calificación, los informes finales de la evaluación
ordinaria y reuniones a demanda del tutor o tutora o de los interesados, tutores legales
o familias si fuera necesario.

5.11.3. El alumnado podrá solicitar al profesorado responsable de las distintas
materias aclaraciones acerca de la información que reciban sobre su proceso de
aprendizaje y las evaluaciones que se realicen, así como sobre las calificaciones
obtenidas. Dichas aclaraciones deberán proporcionar, entre otros aspectos, la
explicación razonada de las calificaciones y orientar sobre posibilidades de mejora de
los resultados obtenidos.

5.11.4. Durante el curso escolar, las personas que ejerzan la tutoría del alumnado
informarán por escrito al alumnado y, en el caso de ser menor de edad, a sus padres,
madres o personas que ejerzan su tutela legal recibirán al menos tres veces, con cada
evaluación, información sobre la evolución del alumno, indicándose las posibles
causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento académico del
alumnado, así como las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que
se estimen oportunas. Dicha información se podrá entregar de forma presencial o a
través de la plataforma Séneca, según determine el equipo directivo y se refrende en
Claustro y Consejo Escolar.

5.11.5. Según recoge la normativa vigente, los padres, tutores o alumnado mayor
de edad podrán consultar los documentos oficiales de evaluación y los exámenes que
realicen sus hijos o tutelados. Para tener copia de cualquier examen realizado deberán
presentar solicitud por escrito en la Secretaría del centro, según modelo que se les
proporcionará. La Jefatura de Estudios se lo comunicará al profesor/a que
corresponda, quien en un plazo máximo de tres días deberá realizar copia del examen
y entregarla a Jefatura. La Jefatura se lo entregará al solicitante.

5.11.6. Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado y, en su caso, a su
padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, acerca de los resultados de la
evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en
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las distintas materias cursadas, el nivel competencial alcanzado y la decisión acerca
de su promoción al curso siguiente o titulación en el caso que corresponda.

5.10. Procedimiento para las reclamaciones.

5.10.1.Procedimiento de reclamación en ESO

En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una
materia o con la decisión de promoción adoptada para un alumno o alumna, estos, o
su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, en los casos de minoría de edad,
podrán requerir las oportunas explicaciones al profesor de dicha materia o al
profesor-tutor del grupo respectivamente.

En caso de que persista el desacuerdo podrán solicitar por escrito la revisión de
dicha calificación o decisión, en el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que
se produjo su comunicación a través del boletín de notas entregado por el tutor.

La solicitud de revisión deberá ser razonada, conteniendo las alegaciones que
justifiquen la disconformidad con la calificación final o con la decisión adoptada.
Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en
una materia:

1. Será tramitada a la Jefatura de Estudios, quien la trasladará al jefe o jefa del
departamento de coordinación didáctica correspondiente, y comunicará tal
circunstancia al tutor o tutora.

2. En el primer día hábil siguiente a aquel en que finalice el período de solicitud de
revisión, los miembros del departamento se reunirán a fin de contrastar las
actuaciones seguidas en el proceso de evaluación, con especial referencia a la
adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con
los recogidos en la correspondiente programación didáctica.

• Tras este estudio, el departamento de coordinación didáctica elaborará los
correspondientes informes que recojan la descripción de los hechos y
actuaciones previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado conforme a
lo establecido en este punto y la decisión adoptada de modificación o
ratificación de la calificación final objeto de revisión.

• Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje
evaluables aplicados, así como de los instrumentos de evaluación utilizados
a los recogidos en la correspondiente programación didáctica.

• Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados a los
incluidos en el proyecto educativo del centro.
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• Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos
en la programación didáctica y en el proyecto educativo del centro.

• Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la normativa
vigente para la evaluación de la etapa respecto a:

■ La publicidad de los criterios de evaluación propios de cada materia.
■ La coherencia del informe de recuperación y la prueba extraordinaria.
■ Los plazos y pie de recurso que aparecen en la comunicación final de

resultados y en la contestación del centro a la revisión solicitada por el
interesado/a.

• Asimismo, en relación al carácter de la evaluación al que se refiere el
artículo 16.2 y a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se
valorará, en su caso, si existe discordancia entre los resultados de la
calificación final obtenida en una materia y los obtenidos en el proceso de
evaluación continua.

3. El jefe o jefa del departamento de coordinación didáctica correspondiente
trasladará el informe elaborado a Jefatura de Estudios, quien informará al tutor o
tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado para considerar
conjuntamente, en función de los criterios de promoción y titulación establecidos
con carácter general en el centro, la procedencia de reunir en sesión
extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar la posibilidad de revisar los
acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno o alumna.

4. La Jefatura de Estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a sus
padres o tutores legales, la decisión razonada de ratificación o modificación de la
calificación revisada.

5. En caso de que el alumno así lo solicite, y en cumplimiento de la ley de
procedimiento administrativo, se podrá hacer entrega al alumno o alumna de una
copia de los exámenes realizados, con la advertencia de que, al tratarse de
propiedad intelectual, no podrá hacer copias ni darle un fin distinto al de la
reclamación.

Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción:

1. En un plazo máximo de dos días hábiles desde la finalización del período
de solicitud de revisión, se celebrará una reunión extraordinaria del equipo
docente correspondiente, en la que se revisará el proceso de adopción de
dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas.

2. El tutor o la tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la
descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los
puntos principales de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación
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o modificación de la decisión objeto de revisión, razonada conforme a los
criterios para la promoción y titulación del alumnado establecidos con
carácter general para el centro en el proyecto educativo.

3. Jefatura de Estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a sus
padres o tutores legales, la decisión razonada de ratificación o
modificación de la decisión de promoción o titulación.

En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro docente, persista el
desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia o con la decisión
de promoción:

- La persona interesada, o sus padres o tutores legales, en los casos de
minoría de edad, podrán solicitar por escrito al director o directora, en el
plazo de dos días hábiles a partir de la última comunicación del centro, que
eleve la reclamación a la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación.

- La Dirección del centro, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá
el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación
Provincial, al cual incorporará los informes elaborados en el centro y
cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación del alumno o
alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y el
informe, si procede, del director o directora acerca de las mismas.

La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones analizará el expediente y las
alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del
departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del centro, y emitirá el
correspondiente informe.

En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente
corrección de los documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, el secretario o
secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente
académico y en el historial académico de Bachillerato del alumno o la alumna, la
oportuna diligencia, que será visada por el director o directora del centro

5.10.2. Procedimiento de reclamación en Bachillerato

En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente, persista
el desacuerdo con la calificación final de curso obtenida en una materia, el alumno o la
alumna o, en su caso, su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán
presentar reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el procedimiento siguiente.

1. La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o
directora del centro docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la
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comunicación del centro, para que la eleve a la correspondiente Delegación
Territorial de la Consejería competente en materia de educación.

2. Además de la solicitud de reclamación de la asignatura/materia/módulo/ámbito
reclamado, los centros deberán aportar la documentación que aparece a
continuación:

- Programación didáctica completa, correspondiente a la
asignatura/materia/módulo/ámbito reclamado.

- Los instrumentos de evaluación aplicados a los criterios de evaluación
(exámenes, trabajos, etc.). En la convocatoria extraordinaria de las
enseñanzas en las que proceda: informe facilitado al alumno/a con las
actividades de recuperación.

- Procedimientos y criterios de evaluación comunes recogidos en el Proyecto
Educativo del centro.

- Criterios de calificación y promoción establecidos en el Proyecto Educativo.
- Criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la

toma de decisiones por los equipos docentes en los procesos relacionados
con la evaluación del alumnado (recogidos en el ROF).

- Para la Reclamación de Promoción, además de la solicitud de reclamación,
los centros deberán aportar la documentación que aparece a continuación

- Criterios de promoción recogidos en el Proyecto Educativo.
- Copia del acta de la reunión del equipo docente en la que se adopta la

decisión de no promoción.
- Criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la

toma de decisiones por los equipos docentes en los procesos relacionados
con la evaluación del alumnado(recogidos en el ROF).

En concreto, en lo referido a:

- Procedimiento de información de los criterios de promoción a alumnos y
alumnas, así como a sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela
legal.

- Aplicación de lo establecido en el proyecto educativo del centro sobre la
forma en la que el alumno o la alumna y su padre, madre o personas que
ejerzan su tutela legal, puedan ser oídos para la adopción de la decisión de
promoción.

3. El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días
hábiles, remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente
delegación Territorial, al que incorporará los informes elaborados en el centro y
cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación del alumno o
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alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si
procede, el informe de la dirección del centro acerca de las mismas.

4. La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones analizará el expediente y las
alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del
departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del centro
docente, y emitirá un informe en función de los siguientes criterios:

● Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje
evaluables aplicados, así como de los instrumentos de evaluación
utilizados a los recogidos en la correspondiente programación didáctica.

● Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados a los
incluidos en el proyecto educativo del centro.

● Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos
en la programación didáctica y en el proyecto educativo del centro.

● Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la
normativa vigente para la evaluación de la etapa respecto a:

■ La publicidad de los criterios de evaluación propios de cada materia.
■ La coherencia del informe de recuperación y la prueba extraordinaria.
■ Los plazos y pie de recurso que aparecen en la comunicación final de

resultados y en la contestación del centro a la revisión solicitada por el
interesado/a.

● Asimismo, en relación al carácter de la evaluación al que se refiere el
artículo 16.2 y a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se
valorará, en su caso, si existe discordancia entre los resultados de la
calificación final obtenida en una materia y los obtenidos en el proceso de
evaluación continua. 

La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar aquellos
documentos que considere pertinentes para la resolución del expediente.

1. En el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción del expediente, la
persona titular de la Delegación Territorial adoptará la resolución pertinente,
que será motivada en todo caso y que se comunicará inmediatamente al
director o directora del centro docente para su aplicación, cuando proceda, y
traslado al interesado o interesada. La resolución de la Delegación territorial
pondrá fin a la vía administrativa.

2. En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la
correspondiente corrección de los documentos oficiales de evaluación. A estos
efectos, el secretario o secretaria del centro docente insertará en las actas y, en
su caso, en el expediente académico y en el historial académico de
Bachillerato del alumno o la alumna, la oportuna diligencia, que será visada por
el director o directora del centro
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5.11. Documentos para la evaluación.

5.11.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto 111/2016, de
14 de junio, los documentos oficiales de evaluación son: el expediente académico, las
actas de evaluación, el informe personal por traslado, el consejo orientador de cada
uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria y el historial académico de
Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo, tendrá la consideración de documento
oficial el relativo a la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria una vez se
realice ésta.

5.11.2. El historial académico, y en su caso el informe personal por traslado, se
consideran documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el
territorio nacional.

5.11.3. En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención,
tratamiento, seguridad y confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la
cesión de los mismos de unos centros docentes a otros, se estará a lo dispuesto en la
legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal y, en todo
caso, a lo establecido en la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo.

5.11.4. La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación
corresponde a la secretaría del centro docente. Los documentos oficiales de
evaluación serán visados por el director o la directora del centro y en ellos se
consignarán las firmas de las personas que corresponda en cada caso, junto a las que
constará el nombre y apellidos de la persona firmante así como el cargo o atribución
docente.

5.11.5. Expediente académico. El expediente académico del alumnado se ajustará
al modelo que se incluye como Anexo V.a e incluirá los datos de identificación del
centro docente y del alumno o alumna, la información relativa a su proceso de
evaluación y los resultados del mismo con expresión de las calificaciones obtenidas,
las decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia en los cursos de la etapa,
las medidas de atención a la diversidad, las medidas curriculares y organizativas que
se hayan adoptado para el alumno o alumna y las fechas en que se hayan producido
los diferentes hitos. Además, se incluirá la información detallada en los consejos
orientadores correspondientes a los cursos de la etapa.

Asimismo, respecto a la evaluación final de etapa, en el expediente académico se
deberá consignar, para cada opción superada por el alumno o alumna, la calificación
numérica obtenida en cada una de las materias, así como la nota obtenida en la
evaluación final y la calificación final resultante de la etapa en cada opción superada.
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5.11.6. Las actas de evaluación.

Las actas de evaluación se ajustarán a los modelos que se incluyen como Anexo
V.b, en la Orden de 15 de enero de 2021 de la Consejería de Educación se
extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al término del período lectivo
ordinario y en la convocatoria de las pruebas extraordinarias.

Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que
compone cada grupo junto con los resultados de la evaluación de las materias del
curso, expresados en los términos establecidos en el artículo 43 de la Orden antes
mencionada, y las decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia en los
cursos de la etapa. Asimismo, en las actas de evaluación correspondientes al término
del periodo lectivo ordinario se incluirá la información relativa al nivel competencial
adquirido por cada alumno o alumna.

En las actas de evaluación correspondientes a los cursos segundo, tercero y cuarto,
figurará el alumnado de cada grupo con materias no superadas de los cursos
anteriores, al término del periodo lectivo ordinario y de la convocatoria de las pruebas
extraordinarias.

Las actas de evaluación serán firmadas por todo el profesorado que componga el
equipo docente del grupo al que se refieren.

5.11.7. Informe personal por traslado.

El informe personal por traslado se ajustará al modelo que se incluye como Anexo
V.c en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se regulan los aspectos de
evaluación del alumnado en la Educación Secundaria Obligatoria y es el documento
oficial que recogerá la información que resulte necesaria para la continuidad del
proceso de aprendizaje del alumnado cuando se traslade a otro centro docente sin
haber concluido el curso.

El informe personal por traslado será cumplimentado por el profesor o profesora
que desempeñe la tutoría del alumno o alumna en el centro de origen a partir de la
información facilitada por el equipo docente y en él se consignarán los resultados de
las evaluaciones parciales que se hubieran realizado, la aplicación, en su caso, de
programas de refuerzo y adaptaciones curriculares, así como otras medidas
curriculares y organizativas para la atención a la diversidad que se hubieran aplicado y
todas aquellas observaciones que se consideren oportunas acerca del progreso
general del alumno o alumna.

El centro docente remitirá al de destino, a petición de este último y en el plazo de
diez días hábiles, copia del historial académico y del informe personal por traslado,
acreditando mediante la firma de la persona que ejerce la dirección del centro, que los
datos que contiene concuerdan con el expediente que custodia el centro. Una vez
recibidos debidamente cumplimentados dichos documentos, la matriculación del
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alumno o la alumna en el centro docente de destino adquirirá carácter definitivo y se
procederá a abrir el correspondiente expediente académico.

5.11.8. El consejo orientador.

El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, acordará
la información a incluir en el consejo orientador para cada alumno o alumna, y la
propuesta o recomendación del itinerario más adecuado a seguir en función de los
acuerdos adoptados en las sesiones de evaluación, de la información sobre el proceso
educativo seguido y atendiendo a sus intereses y expectativas. En el consejo
orientador se incluirá la identificación, mediante informe motivado, del grado del logro
de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias correspondientes
que justifica la propuesta.

El documento del consejo orientador será redactado por el tutor o tutora del grupo,
según el modelo que se incluye como Anexo V. en la Orden de 15 de enero y se
entregará a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal o, en su caso, al
alumno o alumna, al finalizar cada uno de los cursos de la etapa.

En el consejo orientador correspondiente al segundo curso de la etapa se incluirá
una propuesta a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su caso, al
alumno o alumna, sobre la elección como materia de opción en el bloque de
asignaturas troncales, de las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas o
de las Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas para la incorporación
del alumnado al tercer curso de la etapa.

En el consejo orientador correspondiente al tercer curso de la etapa se incluirá una
propuesta a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su caso, al
alumno o alumna, sobre cursar el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria
por la opción de enseñanzas académicas para la iniciación al Bachillerato o por la
opción de enseñanzas aplicadas para la iniciación a la Formación Profesional.

El consejo orientador se incorporará en el expediente académico del alumnado e
incluirá, si se considera necesario a la finalización de los cursos que corresponda, la
recomendación a los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal o, en su caso, al
alumno o alumna sobre la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y
del rendimiento o a un ciclo de Formación Profesional Básica.

Las propuestas y recomendaciones incluidas en el consejo orientador no serán
prescriptivas y se emitirán únicamente a título orientativo.

5.11.9. El historial académico.

El historial académico del alumnado se ajustará al modelo que se incluye como
Anexo V.d, en la Orden de 15 de enero de 2021 arriba mencionada y es el documento
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oficial que refleja los resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso
académico del alumno o alumna en la etapa.

El historial académico recogerá los datos identificativos del alumno o alumna, las
opciones curriculares elegidas y las materias cursadas en cada uno de los años de
escolarización en la etapa junto con los resultados de la evaluación obtenidos para
cada una de ellas y la expresión de la convocatoria (ordinaria o extraordinaria), las
decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia en los cursos de la etapa, la
información relativa al nivel competencial adquirido, las propuestas y recomendaciones
de los consejos orientadores, la nota media de la etapa, la información relativa a los
cambios de centro, las medidas curriculares y organizativas aplicadas, y las fechas en
las que se han producido los diferentes hitos.

Asimismo, respecto a la evaluación final de etapa en el historial académico se
consignará, para cada opción superada por el alumno o alumna, la calificación
numérica obtenida en cada una de las materias, así como la nota obtenida en la
evaluación final y la calificación final resultante de la etapa en cada opción superada.

El historial académico se extenderá en impreso oficial, será firmado por el
secretario o la secretaria del centro docente y tendrá valor acreditativo de los estudios
realizados.

El historial académico se entregará al alumno o alumna al término de la etapa y, en
cualquier caso, al finalizar su escolarización en la enseñanza en régimen ordinario.
Esta circunstancia se hará constar en el expediente académico.

5.11.10. Cumplimentación y validación de los documentos de evaluación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1 del Decreto 285/2010, de 11
de mayo, por el que se regula el Sistema de Información Séneca y se establece su
utilización para la gestión del sistema educativo andaluz, los centros docentes
sostenidos con fondos públicos cumplimentarán electrónicamente los documentos
oficiales de evaluación recogidos en la presente Orden a través de los módulos
correspondientes incorporados en dicho Sistema de Información.

Los procedimientos de validación de estos documentos garantizarán su
autenticidad, integridad y conservación, así como el cumplimiento de las garantías en
materia de protección de datos de carácter personal y las previsiones establecidas en
el artículo 49.3. de la Orden de 15 de enero de 2021.

5.12. Bilingüismo
En la evaluación del alumnado se tendrá en cuenta lo siguiente:

● En la evaluación de las áreas lingüísticas se atenderá al grado de consecución
de los objetivos de aprendizaje establecidos para cada una de las cinco
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destrezas (escuchar, hablar, conversar, leer y escribir), teniendo en cuenta los
niveles de competencia lingüística establecidos en el Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas.

● En la evaluación de las áreas, materias o módulos profesionales no lingüísticos
primarán los currículos propios del área, materia o módulo profesional sobre las
producciones lingüísticas en la L2. Las competencias lingüísticas alcanzadas
por el alumnado en la L2 serán tenidas en cuenta en la evaluación del área,
materia o módulo profesional no lingüístico, en su caso, para mejorar los
resultados obtenidos por el alumnado, de acuerdo con los criterios de
evaluación definidos en el proyecto educativo.

● En la evaluación del alumnado se promoverá que el usuario de la lengua que
corresponda demuestre lo que ha aprendido a hacer, a través de un registro de
consecución de objetivos referido a cada una de las cinco destrezas
comunicativas. 

LEGISLACIÓN DE REFERENCIA

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley
3/2020, de 29 de diciembre.

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la
promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato y la Formación Profesional.

● Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado
por el Decreto 183/2020.

● Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, modificado por el Decreto 182/2020.

● Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito
entre distintas etapas educativas.

● Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas.

● Instrucciones de 16 de diciembre de 2022, de la Secretaría General de
Educación y Formación Profesional, por la que se establecen directrices sobre
determinados aspectos de la evaluación y la promoción en la Educación
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Primaria, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el
Bachillerato y la Formación Profesional en Andalucía para el curso 2021/2022.
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6.- Plan de atención a la diversidad del

alumnado

Con la promulgación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)
se considera como principio del sistema educativo, la flexibilidad para adecuar la
educación a la diversidad de aptitudes, intereses, expectativas y necesidades del
alumnado, así como fin del sistema educativo, el pleno desarrollo de la personalidad y
de las capacidades de los alumnos (artículo 2). De este modo, uno de los mayores
retos que tenemos como profesorado, es ajustar nuestra intervención educativa a las
necesidades reales del alumnado, para asegurar una acción educativa de calidad.

Este trabajo de ajuste, implica articular de manera permanente, la necesaria
comprensividad de un currículum, que, en nuestra sociedad democrática, supone la
equidad en las oportunidades formativas, con la también necesaria personalización de
la enseñanza, es decir, el desarrollo integral del alumno singular y único.

Entendemos por diversidad, las diferencias que presenta el alumnado ante los
aprendizajes escolares. Todos los alumnos son “diversos” porque son diferentes en
cuanto a aptitudes, intereses, motivaciones, capacidades, ritmos de maduración, estilo
de aprendizaje, experiencias y conocimientos previos, entornos sociales y culturales,
etc. Por lo que tendremos presente un continuo de respuestas educativas, para
conseguir el ajuste óptimo entre enseñanza y aprendizaje, desde medidas ordinarias o
casi ordinarias, hasta las consideradas más específicas o extraordinarias, que
precisan una evaluación psicopedagógica previa y el conocimiento de las familias.

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas
educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de
todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo
oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios.

6.1.- OBJETIVOS DEL PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:

a) Determinar qué alumnado es objeto de las medidas de atención a la diversidad.
b) Decidir el mecanismo de asignación de alumnado con NEAE por grupos, con una

distribución equilibrada de los mismos.
c) Concretar el mecanismo para identificar el alumnado objeto de medidas de

atención a la diversidad, estableciendo las líneas de actuación, mecanismos y
cauces de participación en relación al proceso de detección, identificación y
valoración de las NEAE.
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d) Diseñar la respuesta educativa de las diferentes modalidades de escolarización
que tiene el alumnado de nuestro centro.

e) Concretar el conjunto de medidas de atención a la diversidad que se contempla en
nuestro centro.

f) Fijar el papel que tienen los órganos de coordinación docente en la atención
educativa del alumnado con NEAE, con objeto de que dichos órganos lleven a
cabo las funciones establecidas en la normativa relacionadas con la respuesta
educativa a este alumnado, siendo una responsabilidad compartida por todo el
profesorado del centro y no sólo del departamento de Orientación.

g) Fomentar la colaboración y cooperación de los recursos personales, el trabajo en
equipo, la participación en proyectos comunes.

6.2.- ALUMNADO OBJETO DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A
LA DIVERSIDAD.

En el título II de la LOE denominado Equidad en la educación, en su capítulo I
“Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo”, se indica que serán las
administraciones educativas quienes aseguren los recursos necesarios para que el
alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar
necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por
sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema
educativo o por condiciones personales o de historia escolar, puedan alcanzar el
máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y los objetivos establecidos.

Respecto a la normativa Andaluza, en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de
Educación en Andalucía (LEA) en su artículo 113 (Principios de equidad) define
alumnado con necesidades educativas específicas de apoyo educativo (N.E.A.E.)
como aquel que presenta necesidades educativas especiales debidas a diferentes
grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o
sensorial; el que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se
incorpore de forma tardía al sistema educativo, al alumnado con altas capacidades
intelectuales, así como el alumnado que precise de acciones de carácter
compensatorio. Así mismo, las Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección
General de Participación y Equidad, se determina el alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo, como la  organización de la respuesta educativa.

Por tanto, los grupos que podemos diferenciar son:

● Alumnos con Necesidades Educativas Especiales
● Alumnos con Dificultades de Aprendizaje
● Alumnos de Altas Capacidades Intelectuales
● Alumnado de Compensatoria
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6.3.- CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS DE CLASE.

A principio de curso, Jefatura de Estudios, con la información aportada por el
Departamento de Orientación, del programa de tránsito, los informes finales de
evaluación, así como toda la información recabada del alumnado, concretará la
composición de los diferentes grupos de clase, con criterio principal la creación de
grupos heterogéneos, evitando los agrupamientos discriminatorios del alumnado por
cualquier razón, así todos grupos contarán con alumnado de N.E.A.E, con repetidores,
con problemas de conducta, con diversos grados de rendimiento, con diferentes
optativas o elecciones académicas, así como se atenderá a la equidad de sexo.

6.4.- IDENTIFICACIÓN DEL ALUMNADO OBJETO DE MEDIDAS
DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Se considerará que un alumno o alumna presenta indicios de NEAE cuando se
observe alguna de las siguientes circunstancias:

● Rendimiento inferior o superior al esperado tomando como referencia su edad
y/o su nivel educativo.

● Diferencia significativa con respecto a la media de sus iguales en cualquiera de
los ámbitos del desarrollo y/o en el ritmo/estilo de aprendizaje.

● Indicios de la existencia de un contexto familiar poco favorecedor para la
estimulación del desarrollo del alumno o alumna.

● Las circunstancias anteriores no se explican por factores coyunturales o
transitorios.

Para la detección de estos indicios, se considerarán los siguientes ámbitos del
desarrollo y del aprendizaje:

● Desarrollo cognitivo
● Desarrollo motor
● Desarrollo sensorial
● Desarrollo comunicativo y lingüístico
● Desarrollo social y afectivo
● Desarrollo de la atención y concentración
● Desarrollo de aprendizajes básicos: lectura, escritura y cálculo

Utilizaremos diferentes instrumentos que permitan esta detección tales como: la
observación diaria en situaciones de enseñanza-aprendizaje, pruebas de competencia
curricular, cuestionarios, escalas de estimación, pruebas de valoración de las distintas
áreas del desarrollo... A través de estos instrumentos se podrá realizar una valoración
global detectando diferencias respecto a los principales hitos del desarrollo y/o
respecto al rendimiento y procesos de aprendizaje esperados para su nivel educativo.
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6.4.1.- Detección en el contexto educativo.

En cualquier momento del proceso de enseñanza- aprendizaje el equipo docente a
través de la observación diaria del alumno o la alumna puede detectar estos indicios
de NEAE, pero señalamos los siguientes como momentos críticos para la detección
del alumnado con indicios de NEA.

I. Programas de tránsito.

A principio de cada curso escolar, en el mes de septiembre, la Dirección del centro
constituirá el Equipo de Tránsito, en coordinación con las Direcciones de los centros
de Educación Primaria adscritos a nuestro instituto.

Formarán parte de dicho equipo, como mínimo:

● Jefaturas de estudios.
● La persona titular de la jefatura del departamento de orientación.
● Las personas titulares de las jefaturas de departamento de las materias

troncales generales, con carácter instrumental.
● Los especialistas en Pedagogía Terapéutica.

Las actuaciones de coordinación que realizaremos serán:

a) Reunión jefaturas de estudio IES/CEIPs

1ª Reunión febrero/marzo

Agentes: Jefatura de Estudios del IES y de CEIPs

Objetivo: Definir el calendario de tránsito

Actuaciones: Organización Programa de Tránsito. Intercambio de información sobre
las características básicas de los centros implicados. Definición del calendario.

b) Reuniones de coordinación curricular
1ª Reunión curso anterior marzo/abril: Coordinación Ámbito socio - lingüístico

Agentes: Jefatura de Estudios IES Jefatura de Estudios CEIPs. Coordinadores/as
3º Ciclo EP. Jefaturas de Departamentos Didácticos de las materias troncales
generales del IES

Objetivo: Establecer acuerdos curriculares, organizativos y metodológicos entre las
programaciones de las áreas/materias de Lengua castellana y literatura, Primera
lengua extranjera, y Ciencias sociales, Geografía e Historia de 6º de Educación
Primaria y 1º de ESO.

Actuaciones: Coordinación de los aspectos metodológicos y didácticos. Intercambio
de pruebas, recursos, materiales. Establecimiento de los contenidos de las pruebas
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iniciales, actividades de refuerzo, etc. Establecimiento de acuerdos en las
programaciones.

2ª Reunión curso anterior marzo/abril: Coordinación Ámbito científico -
matemático

Agentes: Jefatura de Estudios IES Jefatura de Estudios CEIPs. Coordinadores/as
3º Ciclo EP. Jefaturas de Departamentos Didácticos de las materias troncales
generales del IES

Objetivo: Establecer acuerdos curriculares, organizativos y metodológicos entre las
programaciones de las áreas/materias de Matemáticas, Ciencias naturales/ Biología y
Geología de 6º de Educación Primaria y 1º de ESO.

Actuaciones: Coordinación de los aspectos metodológicos y didácticos. Intercambio
de pruebas, recursos, materiales. Establecimiento de los contenidos de las pruebas
iniciales, actividades de refuerzo, etc. Establecimiento de acuerdos en las
programaciones.

3ª Reunión enero: Análisis de los resultados académicos

Agentes: Jefatura de Estudios IES Jefatura de Estudios CEIPs. Coordinadores/as
3º Ciclo EP. Jefaturas de Departamentos Didácticos de las materias troncales
generales del IES

Objetivo: Analizar los resultados académicos del alumnado.

Actuaciones: Establecimiento de estrategias conjuntas para dar respuesta a las
dificultades encontradas y acuerdos para la toma de decisiones.

c) Reuniones de seguimiento de la acción tutorial y las medidas de
atención a la diversidad

1ª Reunión curso anterior mayo - junio: Traspaso de información del
alumnado/Estrategias conjuntas de convivencia

Agentes: Jefatura de Estudios IES - Jefatura de Estudios CEIPs. Tutores/as 6ºEP.
Orientadores/as del EOE y del Dpto. de Orientación. Profesorado especialista de
Pedagogía Terapéutica y Audición y Lenguaje.

Objetivo: Transmitir información sobre las características y necesidades del
alumnado. Establecer estrategias conjuntas en lo relativo a los Planes de Convivencia
de los centros implicados. Determinar prioridades en la Acción Tutorial.

Actuaciones: Cumplimentación en Séneca del Informe Final de Etapa de Educación
Primaria. Seguimiento del alumnado absentista en Educación Primaria. Estudio de los
problemas de convivencia y definición de estrategias conjuntas para su inclusión en
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los Planes de Convivencia. Estudio de estrategias de tutoría que se han abordado en
Educación Primaria.  Intercambio de recursos de acción tutorial.

d) Reuniones de coordinación del proceso de acogida a las familias

1ª Reunión curso anterior mayo – junio

Agentes: Familias del alumnado de 6ºEP. Dirección IES - Dirección CEIPs Jefatura
de Estudios IES. Jefatura de Estudios CEIPs. Tutores/as 6ºEP. Orientadores/as del
EOE y del Dpto. de Orientación

Objetivo: Proporcionar a las familias información sobre la nueva etapa educativa y
orientar sobre aquellos aspectos que faciliten la adaptación del alumnado.

Actuaciones: Visita de los padres y madres del alumnado de 6º EP para conocer las
instalaciones del IES. Traslado de información sobre la organización y funcionamiento
del Instituto.

2ª Reunión antes de la finalización del mes de noviembre

Agentes: Familias del alumnado de 1º ESO. Equipo Directivo IES. Tutores/as y
equipos educativos de ESO. Departamento de Orientación

Objetivo: Informar de las características de 1º de ESO, mecanismos de evaluación,
medidas de atención a la diversidad. Informar de aspectos generales del centro:
actividades complementarias y extraescolares. Normas de convivencia. Programas
educativos, etc.

Actuaciones: Reunión informativa para abordar aspectos relacionados con la
organización, las normas de convivencia, los mecanismos de evaluación, así como
todos aquellos aspectos que sirvan de ayuda a las familias en el proceso de
integración de sus hijos/as en el IES.

e) Reuniones de coordinación del proceso de acogida del alumnado

1ª Reunión junio del curso anterior a la incorporación del alumnado al IES

Agentes: Equipo directivo del IES. Tutores/as 6º EP. Alumnado 6º EP. Alumnado 1º
ESO. Departamento de Orientación del IES

Objetivo: Informar al alumnado sobre las normas de organización y funcionamiento
IES.

Actuaciones: Visita del alumnado de 6º de EP al IES: información sobre la
organización y funcionamiento del IES; recorrido por las instalaciones del centro para
que se familiaricen con los nuevos espacios; intercambio de experiencias con los
alumnos/as de 1º ESO.
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2ª Reunión septiembre: Proceso de acogida del alumnado en el IES

Agentes: Tutores/as 1º ESO - Alumnado 1º ESO

Objetivo:  Informar de las características de 1º de ESO, mecanismos de evaluación.

Actuaciones: Recepción del alumnado. Reunión informativa para abordar aspectos
relacionados con la organización, las normas de convivencia, los mecanismos de
evaluación, así como todos aquellos aspectos que les sirvan de ayuda.

II. Actuaciones a realizar a comienzos de curso

Durante el mes de septiembre los tutores y tutoras realizarán las siguientes
actuaciones:

a) Recoger información individual de cada alumno y alumna teniendo en cuenta
aspectos importantes como: datos personales y de salud, atención especializada
en otro ámbito, dificultades en el desarrollo,…

b) Reunión del equipo docente y del resto de profesionales que interviene con el
alumnado para la exposición de información relevante sobre: las características
comunes a todo el alumnado para que sirvan de referencia en la elaboración de
las programaciones didácticas, así como sobre las características específicas de
algunos alumnos o alumnas. En aquellos casos que se considere oportuno, esta
información a los tutores y tutoras del alumnado podría ser proporcionada por
orientador del DO.

c) Reunión informativa a las familias del alumnado de la tutoría sobre:
características del desarrollo evolutivo de sus hijos e hijas (con el fin de que
puedan detectarse indicios de NEAE desde el seno familiar) y sobre la
programación del trabajo educativo a realizar durante el curso.

III. Evaluaciones iniciales.

Esta evaluación inicial será el punto de referencia del equipo docente para la toma
de decisiones relativas al desarrollo del currículo y adecuación a las características y
conocimientos del alumnado, de forma que como consecuencia de la misma se
adoptarán las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación o de adaptación
curricular.

La evaluación inicial se realizará durante el primer mes de cada curso escolar.

Para que las sesiones de evaluación inicial sirvan de procedimiento para la
detección de indicios de NEAE pueden desarrollarse conforme a las siguientes pautas:

Antes de la sesión, obtención de datos por el tutor o tutora:

● Análisis de los informes finales de curso, ciclo y/o etapa.
● Recogida de información sobre el nivel de competencia curricular de los

alumnos y alumnas, mediante observación, ejercicios de clase, pruebas
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iniciales, etc. Cada profesor o profesora del equipo docente trasladará la
información de sus pruebas iniciales al tutor o tutora.

● Priorización de alumnos o alumnas cuya evaluación requiere mayor
detenimiento

Durante la sesión de evaluación:

● El tutor o tutora coordinará la sesión de evaluación inicial del equipo docente de
su grupo. A dicha sesión asistirán todo el profesorado que imparte clase a
dicho grupo y una persona en representación de orientación.

● Información general del tutor o tutora sobre la marcha del grupo y posterior
comentario del equipo docente sobre este aspecto, sugerencias y propuestas.

● Valoración conjunta coordinada por el tutor o tutora.
● Análisis sobre el rendimiento académico del alumnado, de forma

individualizada, con especial atención en aquellos casos cuya evaluación
requiere mayor detenimiento.

● Toma de decisiones sobre medidas educativas oportunas según las
necesidades de los alumnos y alumnas.

Después de la sesión de evaluación:

● Realización del acta de la evaluación por parte del tutor o tutora para entregar a
la jefatura de estudios, donde se recogerá una síntesis de los acuerdos y/o
decisiones tomadas en la sesión de evaluación inicial.

● Puesta en marcha de las decisiones adoptadas y las medidas de atención a la
diversidad del alumnado. El tutor o tutora velará por el cumplimiento de las
decisiones adoptadas en dicha evaluación inicial.

● Información a las familias del alumnado con el que el equipo docente haya
decidido adoptar alguna medida educativa.

● En los casos en los que se considere oportuno, a través de esta sesión de
evaluación inicial, podrá iniciarse el procedimiento a seguir tras la detección de
indicios de NEAE.

IV. Evaluaciones trimestrales

Las evaluaciones trimestrales tienen un carácter formativo y orientativo del
proceso educativo del alumnado. En esta línea, al analizar sus progresos y resultados
académicos en los distintos ámbitos, áreas y materias con respecto a los objetivos y
competencias clave, también se pueden apreciar indicios que pueden llevar a la
decisión de poner en marcha el procedimiento a seguir tras la detección de indicios de
NEAE.

6.4.2.-  Detección en el contexto familiar.

Los indicios de NEAE que sean detectados desde el entorno familiar deberán ser
comunicados al centro docente. Para ello se define el siguiente procedimiento:
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● La familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que
ha observado que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE.

● Cuando la familia presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor
o tutora, le indicará que esta documentación deberá ser presentada en la
secretaría del centro para su registro y posterior archivo y custodia en el
expediente académico del alumno o alumna por parte del centro. Asimismo le
informará que estos informes de carácter externo son una fuente de
información complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación
psicopedagógica que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar.

● El tutor o tutora trasladará la información verbal y/o escrita aportada por la
familia a la jefatura de estudios para su conocimiento.

● En cualquiera de los casos, el tutor o tutora informará a la familia que el equipo
docente analizará los indicios detectados y determinará la respuesta educativa
más adecuada.

● Tras esta entrevista, el tutor o tutora convocará la reunión del equipo docente
para el análisis de información dada, contrastarla con la observación del
alumno o alumna en clase y la toma de decisiones sobre las posibles medidas
de carácter general que se pueden adoptar si procede.

6.4.3.- Procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE.

I. Reunión del equipo docente.

Una vez detectados indicios de NEAE en el alumno o alumna, el tutor o tutora
reunirá al equipo docente. A esta reunión deberá asistir, al menos, una persona en
representación del departamento de orientación. En esta reunión se abordarán los
siguientes aspectos:

a) Análisis de los indicios de NEAE detectados. El equipo docente junto con la
representación del departamento de orientación analizarán y valorarán conjuntamente
los indicios detectados.

b) Valoración de la eficacia de las medidas que se vienen aplicando: Comprobación
de la efectividad de las medidas educativas que se aplican en el grupo clase con el
alumno o alumna o, en el caso de no haber aplicado aún ninguna medida decidir
estrategias de intervención para atender a sus necesidades educativas. Dichas
medidas deben ser aplicadas por cada profesor o profesora en el mismo momento en
que detecten indicios de NEAE, o bien a raíz de los acuerdos adoptados por el equipo
docente.

c) Toma de decisiones sobre la continuación de las medidas aplicadas o medidas y
estrategias a aplicar, si se constata que éstas no estaban siendo aplicadas o si su
aplicación resulta insuficiente tras la valoración de su eficacia.
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d) Establecer un cronograma de seguimiento de las medidas adoptadas, que
dependerá de las áreas implicadas, la etapa y la edad del alumno o alumna. Este
cronograma deberá contemplar una serie de indicadores y criterios de seguimiento
que permitirán la valoración de la efectividad de las medidas y estrategias adoptadas,
así mismo se establecerán plazos y fechas de reuniones para la realización de dicho
seguimiento. Las consideraciones del equipo docente serán recogidas en un acta que
elaborará el tutor o tutora, que incluirá todos los aspectos tratados en la reunión y
firmarán todos los asistentes a la misma. Del contenido de esta reunión se dará
traslado a la jefatura de estudios.

II. Reunión con la familia.

Tras esta reunión el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la familia del
alumno o alumna con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados,
así como de las medidas y estrategias que se van a aplicar y el cronograma de
seguimiento. Así mismo en esta entrevista también se establecerán los mecanismos y
actuaciones para la participación de la familia.

6.4.4.- Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica.

Si tras la aplicación de las medidas referidas en el apartado anterior, durante un
período no inferior a tres meses, y según el cronograma de seguimiento establecido,
se evidencie que las medidas aplicadas no han resultado suficientes o no se apreciase
una mejora de las circunstancias que dieron lugar a la aplicación de las mismas, se
realizará el procedimiento de solicitud para la realización de la evaluación
psicopedagógica. Este procedimiento podría llevarse a cabo antes de agotar el plazo
de tres meses establecido cuando:

a) Se evidencie un agravamiento de las circunstancias que dieron lugar a la
intervención, a juicio del equipo docente con el asesoramiento del profesional de la
orientación.

b) Se aprecien indicios evidentes de NEAE, requiriendo la aplicación de atención
específica y/o estos indicios se encuentren apoyados por informes externos (médicos,
logopédicos, psicológicos...).

El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica constará de los
siguientes pasos:

1. Reunión del equipo docente en la que se analizarán las medidas adoptadas
hasta el momento con el alumno o alumna. A esta reunión deberá asistir, al
menos, una persona en representación del departamento de orientación. En
esta reunión el tutor o tutora recogerá los datos necesarios para la
cumplimentación de la solicitud de realización de la evaluación
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psicopedagógica que incluirá las medidas educativas previamente adoptadas y
los motivos por los que no han dado resultado.

2. Una vez cumplimentada la solicitud el tutor o tutora la entregará al orientador el
departamento de orientación, quien establecerá el orden de prioridad
conjuntamente con la jefatura de estudios del centro según los criterios que se
detallan:

a. Naturaleza y gravedad de las necesidades detectadas.

b. Nivel educativo en el que se encuentra el alumno o alumna (prioridad:
1º y 2º de educación secundaria obligatoria).

c. Existencia de valoraciones previas tanto educativas como de otras
Administraciones.

3. Ante la posible existencia de solicitudes de inicio del proceso de evaluación
psicopedagógica por parte de servicios externos de otras administraciones
públicas o entidades de carácter privado, el orientador, junto con el equipo
docente considerarán  si  procedente.

4. Toma de decisiones: Una vez aplicados los criterios de priorización el
orientador realizará un análisis de las intervenciones realizadas hasta el
momento, así como de las circunstancias que han motivado dicha solicitud.
Tras la finalización de dicho análisis,  se tomarán la siguiente medida:

a. En caso que no se han llevado a cabo de forma correcta y completa el
procedimiento a seguir tras la detección de indicios de NEAE, lo pondrá
en conocimiento de la jefatura de estudios para que se tomen las
medidas oportunas.

b. Podrá concluir que el alumno o la alumna no precisa la realización de
evaluación psicopedagógica. En este caso, elaborará un informe en el
que se expondrán las actuaciones realizadas que justifiquen la decisión
de no realizar la evaluación psicopedagógica, así como una propuesta
de las medidas generales de atención a la diversidad que conformarán
la respuesta educativa al alumno o alumna. Este informe se entregará al
tutor o tutora para que coordine, junto con el equipo docente, la
aplicación de dichas medidas generales e informará a la familia de la
decisión adoptada y de la respuesta educativa propuesta. El contenido
de este informe, así como la valoración de la eficacia de las medidas
generales aplicadas quedarán reflejadas en el informe de final de curso
y etapa.
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c. Si concluye que el alumno o la alumna presenta indicios de NEAE,
requerirá la realización de la correspondiente evaluación
psicopedagógica.

6.4.5.- Evaluación Psicopedagógica

La evaluación psicopedagógica, como requisito para la identificación de las NEAE,
se concibe como una parte del proceso de la intervención educativa y ha de poner el
énfasis en lograr el ajuste adecuado entre las necesidades del alumno o la alumna y la
respuesta educativa que se le proporcione. Para ello, la evaluación psicopedagógica
se entenderá como un proceso interactivo, participativo, global y contextualizado, que
transcienda de un enfoque clínico de la evaluación y profundice en la detección de
necesidades desde un enfoque holístico, ofreciendo orientaciones útiles y precisas
para el ajuste de la respuesta educativa. En ningún caso, esta evaluación
psicopedagógica se debe asimilar a un juicio o diagnóstico clínico. El objetivo de esta
evaluación no es otro que analizar y determinar cuáles son las necesidades que un
alumno o alumna concretos presentan en el contexto educativo y que, por tanto,
requieren de una atención educativa diferente a la ordinaria. En este sentido, juega un
papel determinante la propuesta de atención educativa por ser ésta la clave de la
función orientadora.

Dado el carácter interactivo, participativo y holístico que se le atribuye a la
evaluación psicopedagógica, junto con las y los profesionales citados en los párrafos
anteriores, en este proceso, deberán participar los siguientes agentes:

a) Tutor o tutora del grupo y equipo docente, durante todo el proceso de
evaluación psicopedagógica, con especial relevancia en la fase de detección
y posterior derivación, así como en la recogida de información sobre las
medidas educativas adoptadas y su eficacia, determinación del nivel de
competencia curricular y planificación de la respuesta educativa.

b) Departamento de orientación con objeto de participar en la valoración de las
medidas educativas adoptadas y la pertinencia de la realización de la
evaluación psicopedagógica, así como el asesoramiento y coordinación de
todo el proceso.

c) Familia, facilitando el proceso de recogida de información y permitiendo dar
continuidad a lo trabajado en el centro educativo para garantizar las mejores
condiciones para el alumnado.

d) Equipo directivo, como facilitador de la puesta en marcha de cuantas
actuaciones previas, actuales y posteriores sean necesario llevar a cabo
(aspectos organizativos, de gestión, sensibilización…).
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I. Momentos y motivos para la realización y revisión de la evaluación
psicopedagógica.

La evaluación psicopedagógica se realizará cuando se dé alguna de las siguientes
circunstancias:

Con carácter prescriptivo: como paso previo a la elaboración del dictamen de
escolarización; como consecuencia de la aplicación del protocolo para la detección y
evaluación del alumnado con NEAE por presentar altas capacidades intelectuales; con
anterioridad a la realización de una medida específica de atención a la diversidad y en
el caso de incorporación a cualquiera de los programas de atención a la diversidad
que se contemplen en la normativa vigente y que exijan la realización de dicha
evaluación. En estos casos, el inicio del proceso de evaluación psicopedagógica se
realizará de acuerdo con lo establecido en la normativa que le sea de aplicación.

En cualquier momento de la escolarización en educación secundaria cuando se
detecten indicios de NEAE en un alumno o alumna, habiendo constatado que se han
realizado medidas generales de atención a la diversidad al alumno o alumna y éstas
no han resultado exitosas o suficientes, requiriendo por ello, la identificación de
posibles NEAE y la aplicación de medidas específicas de atención a la diversidad.

La evaluación psicopedagógica se revisará o actualizará cuando se dé alguna de
las siguientes circunstancias, en el alumnado con NEAE:

a) Con carácter prescriptivo, como paso previo a la revisión del dictamen de
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales (NEE).

b) Al finalizar la etapa en caso de proseguir los estudios en la enseñanza
postobligatoria, no siendo necesaria si el alumno o alumna ha sido objeto de
evaluación psicopedagógica durante el mismo curso o el anterior.

c) Siempre que en el transcurso de su escolarización se produzca una variación
que implique una nueva determinación de NEAE (modificación, ampliación o
eliminación) o bien, una modificación en la propuesta de atención educativa
(eliminación de medidas específicas y recursos específicos o bien la propuesta
de una nueva medida específica o recurso específico).

d) Como consecuencia de un proceso de reclamación o discrepancia se derive su
revisión. Excepcionalmente, se podrá realizar o revisar la evaluación
psicopedagógica a instancias del servicio de inspección educativa o del equipo
técnico provincial para la orientación educativa y profesional.

II. Proceso de evaluación psicopedagógica.
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a. Información a los representantes legales sobre el inicio del proceso de
evaluación psicopedagógica.

El tutor o tutora, convocará una entrevista con el padre, madre, tutores o
guardadores legales y les informa de la necesidad de realización de una evaluación
psicopedagógica, siempre que sea posible se debe contar con la presencia del
orientador. En dicha reunión se les informará de:

a) Objetivo y procedimiento de dicha evaluación.
b) Necesidad de su colaboración (aportación de informes y valoraciones que

posea).
c) Entrevista final con la información de los resultados de la evaluación

psicopedagógica y las medidas que se consideren oportunas.

Al término de la reunión se firmará el documento que justifique el hecho de haber
sido informados y harán las observaciones que consideren oportunas sobre la
realización de dicha evaluación. En caso de no asistir conjuntamente el padre y la
madre a esta entrevista, el documento que se firme deberá recoger que se actúa de
acuerdo con la conformidad del ausente.

Si expresan su desacuerdo con la realización de la evaluación psicopedagógica,
deberán manifestarlo por escrito, en el documento de firma anteriormente mencionado.
Esta circunstancia se pondrá en conocimiento del orientador u orientadora, quien
mantendrá una reunión con la dirección del centro para analizar el caso y decidir sobre
las actuaciones a realizar. El procedimiento a seguir será el que se detalla a
continuación:

a) La dirección del centro y el o la profesional de la orientación mantendrán una
entrevista con los representantes legales con objeto de explicarles la necesidad
de la evaluación psicopedagógica para una adecuada respuesta educativa.
Asimismo, se les explicará que la Administración educativa está obligada a
detectar las necesidades educativas del alumnado e intervenir lo más
tempranamente posible para garantizar el derecho fundamental a la educación,
por lo que se iniciará el proceso de evaluación psicopedagógica.

b) En caso de que la negativa a la realización de la evaluación psicopedagógica
presente un carácter obstruccionista a la escolarización, la dirección del centro
comunicará el caso al servicio de inspección educativa y a los servicios
sociales de las corporaciones.

Cuando los representantes legales no acudan a la entrevista con el tutor o la tutora,
sin justificación previa, será la dirección del centro quien les convocará a una nueva
entrevista mediante algún medio que garantice el acuse de recibo (carta certificada,
burofax,...). Si continúa la incomparecencia, se iniciará el proceso de evaluación
psicopedagógica y el justificante del aviso se archivará en el expediente del alumno o
de la alumna.
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Para todo este procedimiento, en caso de progenitores divorciados o separados se
actuará según el Protocolo de actuación de los centros docentes en caso de
progenitores divorciados o separados, de Viceconsejería de Educación de 6 de junio
de 2012

b. Información al alumno o alumna objeto de evaluación psicopedagógica sobre
el inicio del proceso.

El tutor o tutora informará al alumno o alumna sobre el inicio y desarrollo del
proceso de evaluación psicopedagógica teniendo en cuenta la edad y características
psicoevolutivas del mismo.

c. Realización de la evaluación psicopedagógica

Recogida de información

1) Del alumnado: datos médicos relevantes, historia educativa y escolar,
desarrollo personal y social, competencia curricular y estilo de aprendizaje y
motivación, poniendo el énfasis en sus capacidades y en sus potencialidades y
no sólo en aquellos aspectos en los que presenta dificultades. La determinación
del nivel de competencia curricular (NCC) se realizará por el profesorado del
alumno o alumna objeto de la evaluación psicopedagógica, en función del
grado de adquisición de las competencias clave, así como del nivel de
consecución de los criterios e indicadores de evaluación establecidos en las
programaciones didácticas. Por tanto, se trata de una valoración competencial
no ligada exclusivamente a la adquisición de contenidos.Con respecto al estilo
de aprendizaje y motivación es necesario identificar la forma en la que el
alumno o alumna aprende, con objeto de poder establecer el tipo de
actividades y tareas idóneas para su proceso de enseñanza- aprendizaje. Para
esta identificación será imprescindible la participación del profesorado.

2) Del contexto escolar: análisis del proyecto educativo, de las programaciones
didácticas y de los aspectos organizativos y de intervención educativa que
favorecen o dificultan el desarrollo del alumno o la alumna, de las relaciones
que establece con el profesorado, con sus compañeras y compañeros en el
contexto del aula y en el centro escolar, teniendo en cuenta las observaciones
realizadas y la información facilitada por los docentes y otros profesionales que
intervengan en la atención del alumno o la alumna.

3) Del contexto familiar y social: dinámica familiar, características de su entorno,
expectativas, cooperación con el centro y en el proceso de enseñanza y
aprendizaje, su inclusión social y los recursos de apoyo y/o socioculturales que
complementan el desarrollo del alumno o alumna, etc.

Determinación de las NEAE del alumno/a.

Se considera que un alumno o alumna presenta NEAE cuando requiere, por un
periodo de su escolarización o a lo largo de toda ella, una atención educativa

I.E.S. LAUREL DE LA REINA - 18001081 C/ Everest s/n 18140 - LA ZUBIA Telf.: 958-893722 y Fax: 958-893723

74



PROYECTO EDUCATIVO

diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales;
dificultades del aprendizaje; altas capacidades intelectuales; o precisar acciones de
carácter compensatorio

Propuesta de atención educativa

La propuesta de atención educativa, recogida en el informe de evaluación
psicopedagógica, se compondrá de:

1) Medidas de atención a la diversidad, generales y en su caso, específicas y los
recursos generales y en su caso, específicos, para dar respuesta a las NEAE
del alumno o alumna objeto de la evaluación psicopedagógica.

2) Orientaciones al profesorado para la organización de la respuesta educativa a
nivel de aula y de centro

Orientaciones a la familia o a los representantes legales.

Se ofrecerán orientaciones para el asesoramiento a los padres, madres, tutores o
guardadores legales sobre los aspectos más relevantes del contexto familiar y
social que inciden en el desarrollo del alumno o alumna y en su proceso de
aprendizaje

d. Elaboración y actualización del informe de evaluación psicopedagógica.

El informe de evaluación psicopedagógica, se elaborará según el modelo recogido
en el módulo de gestión de la orientación del sistema de información SÉNECA, que
constará de los siguientes apartados:

1) Datos personales.
2) Datos escolares.
3) Datos de la evaluación psicopedagógica.
4) Información relevante del alumno o alumna.
5) Información relevante sobre el contexto escolar.
6) Información relevante sobre el entorno familiar y el contexto social.
7) Determinación de las necesidades específicas de apoyo educativo.
8) Propuesta de atención educativa. Orientaciones al profesorado.
9) Orientaciones a la familia o a los representantes legales.

Todo el alumnado que haya sido objeto de evaluación psicopedagógica deberá
contar con un informe de evaluación psicopedagógica. Se cumplimentará si la
conclusión fuese que el alumno o alumna no presenta necesidades específicas de
apoyo educativo. En este caso, en el apartado identificación de las necesidades
específicas de apoyo educativo, se incluirá el texto “No presenta”. No obstante, se
darán orientaciones a la familia y al profesorado para el desarrollo de la respuesta
educativa y en su caso, del seguimiento de las dificultades que ha presentado el
alumno o alumna y que han justificado la realización de la evaluación.
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Por su parte, la actualización del informe de evaluación psicopedagógica, que
constará de los mismos apartados, se realizará:

1) Tras la realización de la evaluación psicopedagógica previa a la revisión del
dictamen de escolarización del alumnado con NEE.

2) Una vez realizada la revisión de la evaluación psicopedagógica
correspondiente a la finalización de cada etapa educativa, si el alumno
continúa sus estudios.

3) Cuando haya sido necesaria la revisión o actualización de la evaluación
psicopedagógica en el transcurso de la escolarización del alumnado NEAE.

Esta actualización del informe de evaluación psicopedagógica se generará a partir
del último informe realizado, utilizando la opción “Crear revisión” en el módulo de
gestión de la orientación del sistema de información SÉNECA.

e. Firma y bloqueo del informe de evaluación psicopedagógica

Una vez elaborado el informe de evaluación psicopedagógica el o la profesional de
la orientación lo firmará electrónicamente a través del módulo de gestión de la
orientación del sistema de información SÉNECA.

Los informes de evaluación psicopedagógica firmados deberán ser bloqueados en
el módulo de gestión de la orientación.

Todos los informes de evaluación psicopedagógica iniciados durante un curso
deberán estar firmados y bloqueados en el módulo de gestión de la orientación del
sistema de información SÉNECA antes de finalizar dicho curso

f. Información del contenido del informe de evaluación psicopedagógica

Tras la realización del informe de evaluación psicopedagógica el orientador
convocará las siguientes entrevistas:

1) Entrevista de devolución de información al tutor o tutora: se informará sobre
los resultados de la evaluación psicopedagógica, centrándose especialmente
en la propuesta de atención educativa que conforman la respuesta educativa
más adecuada.

2) Entrevista de devolución de información a otros profesionales implicados: el
profesional de la orientación informará sobre la determinación de NEAE y de la
propuesta de atención educativa al equipo directivo y al departamento de
orientación.

3) Entrevista de devolución de información a la familia del alumno o alumna: el
profesional de la orientación, junto con el tutor o tutora, en los casos en los que
sea posible, informará a los representantes legales, sobre cómo se va
organizar la respuesta educativa en el aula y en el centro y ofrecerá
orientaciones para su participación en el proceso educativo. Esta información
deberá estar previamente consensuada con el tutor o tutora. En caso de
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divorcio o separación de los progenitores se proporcionará esta información
según lo dispuesto en el Protocolo de actuación de los centros docentes en
caso de progenitores divorciados o separados, de Viceconsejería de Educación
de 6 de junio de 2012. Los representantes legales podrán solicitar una copia
del informe de evaluación psicopedagógica mediante escrito dirigido a la
dirección del centro. El equipo directivo entregará la copia del citado informe,
dejando constancia de la recepción por parte de la familia.

4) Entrevista de devolución al alumno o alumna: en aquellos casos en los que sea
posible el orientador se reunirá con el alumnado objeto de trasladarle cuáles
son sus potencialidades y dificultades así como en qué consiste la respuesta
educativa propuesta, haciendo hincapié en su papel en la misma.

g. Procedimiento de reclamación de los padres, madres, tutores o guardadores
legales ante su desacuerdo con el informe de evaluación psicopedagógica

En el caso en que los representantes legales manifiesten su desacuerdo con el
contenido del informe de evaluación psicopedagógica tras haber sido informada en la
entrevista de devolución, podrán formular una reclamación, de acuerdo con el
procedimiento que se establece a continuación:

1) Como primer paso, deberán elevar un escrito razonado sobre los motivos de su
desacuerdo ante la dirección del centro en el plazo de 10 días hábiles a partir
del día siguiente de la recepción de la comunicación. La reclamación contendrá
cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con el contenido de dicho
informe de evaluación psicopedagógica.

2) La dirección del centro dará traslado, por escrito, en un plazo de 5 días hábiles,
de esta reclamación al departamento de orientación.

3) El orientador u orientadora que realizó el informe de evaluación
psicopedagógica analizarán la reclamación y podrán decidir si ratifican el
informe elaborado o si procede la realización de nuevas valoraciones. De la
decisión adoptada se dará traslado, por escrito, a la dirección del centro, en
caso de ratificación del informe en un plazo de 5 días hábiles y si se determina
la realización de nuevas valoraciones, el plazo será de 20 días hábiles. Una
vez recibida dicha decisión, la dirección del centro informará por escrito a la
familia.

4) Si la familia manifiesta su acuerdo con la decisión adoptada, se pondrá fin al
procedimiento de reclamación. Si por el contrario, no está de acuerdo con la
decisión comunicada, podrá elevar escrito de disconformidad, en el plazo de 5
días hábiles, a partir del día siguiente de la recepción de la información, ante el
o la titular de la Delegación con competencias en materia de educación, la cual
constituirá una comisión técnica, en el plazo de 10 días hábiles desde la
recepción del escrito de disconformidad, para valoración del informe y del
proceso de evaluación psicopedagógica.

5) La comisión técnica deberá resolver en un plazo de 10 días hábiles a partir de
su constitución levantando acta de todas las reuniones realizadas, trasladando
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por escrito el resultado definitivo al titular de la Delegación con competencias
en materia de educación. En el caso de haber determinado la realización de
nuevas valoraciones, el plazo será de 20 días hábiles.

6) El o la titular de la Delegación con competencias en materia de educación, en
el plazo de 15 días hábiles a partir de la recepción de dicho escrito, adoptará la
resolución pertinente en torno a las diferencias en conflicto. Esta resolución se
trasladará a la familia reclamante, a la dirección del centro, al jefe del
departamento de orientación. En el caso de que la reclamación de la familia
sea estimada se adoptarán las medidas necesarias para la modificación del
informe de evaluación psicopedagógica.

7) La resolución de la persona titular de la Delegación con competencias en
materia de educación pondrá fin a la vía administrativa.

8) Si las fechas del calendario escolar no permiten respetar los plazos para el
procedimiento de reclamación se resolverá en el siguiente curso escolar. En
caso que se produjese un cambio del profesional de la orientación que realizó
el informe de evaluación origen de la reclamación y fuera necesaria su
modificación o revisión, será el nuevo profesional de la orientación quien lo
realizará.

h. Archivo y registro del informe de evaluación psicopedagógica

El informe de evaluación psicopedagógica formará parte del expediente del alumno
o alumna. Quedará archivado y registrado en el módulo de gestión de la orientación
del sistema de información SÉNECA. Así pues, los profesionales habilitados en el
sistema de información SÉNECA para acceder al contenido del informe de evaluación
psicopedagógica bloqueado serán:

1) Orientador.
2) Tutor o tutora del alumno o alumna objeto de dicho informe, quién dará traslado

de la información al equipo docente.
3) Profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades

educativas especiales.
4) Equipo directivo del centro.
5) Servicio de inspección educativa.
6) Profesionales de las Delegaciones con competencias en materia de educación

y de los Servicios Centrales con competencias en orientación educativa y
atención a la diversidad.

6.4.6.- Identificación del alumnado con posibles necesidades específicas
de apoyo educativo por presentar altas capacidades intelectuales.

1) Durante el mes de septiembre la Dirección del IES solicitará al centro de
procedencia del alumnado que se incorpora a 1º de ESO, los informes
cumplimentados por los tutores de 6º de Primaria y los cuestionarios de las
familias, que se encuentran custodiados en dichos centros. En cualquier caso,
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los cuestionarios deberán ser entregados al orientador del centro antes de la
finalización del mes de septiembre.

2) Durante el mes de octubre, el orientador analizará los cuestionarios para
identificar al posible alumnado con altas capacidades intelectuales que supera
la primera fase del proceso. Para ello, el Sistema de Información Séneca
pondrá a disposición de las orientadoras y orientadores y de los equipos
directivos de los centros un listado nominal del alumnado que presenta indicios
de altas capacidades intelectuales, a partir de los datos obtenidos en el
cuestionario de detección realizado por los tutores y las tutoras en el curso
anterior. El alumnado seleccionado deberá haber superado los requisitos
mínimos establecidos en el baremo del cuestionario para familias, para ello el
orientador asignará la puntuación correspondiente en los cuestionarios de
familias del alumnado nominado. En el caso de que el alumnado nominado, no
supere la puntuación mínima establecida en el cuestionario de familias, el
orientador concertará una cita con la familia del alumnado para analizar los
resultados de los cuestionarios y valorar conjuntamente la continuidad en este
proceso de detección. En aquellos casos en los que, el contacto con la familia
no fuese posible, el alumnado nominado continuará en la siguiente fase del
proceso.

3) Al alumnado detectado en la fase anterior y previa información a las familias, el
orientador aplicará pruebas de evaluación que actúen a modo de
procedimiento de screening. El procedimiento de screening tendrá la finalidad
de confirmar los indicios y la información complementaria detectados en la
primera fase del proceso. Para ello, el orientador ajustará el proceso de
screening en función de los indicios detectados, utilizando aquellos
instrumentos que considere oportunos para la verificación de dichos indicios.
Esta segunda fase del procedimiento deberá estar concluida antes de que
finalice el mes de noviembre de cada curso escolar.

4) El tutor o tutora informará a la familia del resultado del proceso de screening. El
orientador proporcionará información sobre los resultados del procedimiento de
screening a aquellas familias que lo requieran.

5) Concluidas las primera y segunda fases del procedimiento, al alumnado
detectado como posible alumnado de altas capacidades intelectuales, se le
realizará la correspondiente evaluación psicopedagógica. El tutor o la tutora
informará a la familia, en el mismo momento en el que traslada el resultado del
procedimiento de screening, sobre el inicio del proceso de evaluación
psicopedagógica.
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6) La evaluación psicopedagógica, en su caso, del alumnado que presenta
indicios de altas capacidades intelectuales, comenzará en el primer trimestre
del curso.

7) Si tras la realización de la evaluación psicopedagógica se concluye que el
alumno o alumna tiene necesidades específicas de apoyo educativo por
presentar altas capacidades intelectuales, el orientador emitirá un informe de
evaluación psicopedagógica que se registrará en el Sistema de Información
Séneca. Igualmente, procederá a su registro en el censo de alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo antes de la finalización del tercer
trimestre.

8) Concluida la evaluación psicopedagógica, el orientador informará al tutor o
tutora y a la familia de las conclusiones de la evaluación psicopedagógica, de
las medidas que se van a adoptar, en su caso, así como de las orientaciones
para una adecuada atención familiar y escolar.

6.5.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Nos basamos en las actuales órdenes de 15 de enero de 2021, por la que se
desarrollan el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria y de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el
proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

6.5.1.- MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes
actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su proyecto
educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el
alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con
un enfoque global.

Tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular,
motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias
organizativas y metodológicas y están destinadas a facilitar la consecución de los
objetivos y competencias clave de la etapa.
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Las medidas adoptadas de carácter general que adoptamos son las siguientes:

MEDIDA ETAPA EDUCATIVA

Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o
profesora dentro del aula, preferentemente para reforzar los
aprendizajes en los casos del alumnado que presente
desfase en su nivel curricular.

ESO

Acción tutorial como estrategia de seguimiento
individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje.

ESO y BACH

Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo
en grupos heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje
por proyectos que promuevan la inclusión de todo el
alumnado

ESO

Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre
etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de las medidas
educativas.

ESO y BACH

Actuaciones de prevención y control del absentismo que
contribuyan a la prevención del abandono escolar temprano.

ESO Y BACH

Distribución del horario lectivo del bloque de asignaturas de
libre configuración autonómica

ESO

Además de ellas, a nivel de aula, las medidas ordinarias que todo docente puede
aplicar en el aula con todo el alumnado y, en especial, con el alumnado NEAE, son:
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Para ubicación del alumnado
● Efectuar cambios en la disposición de la

clase y en la ubicación del alumno para
evitar distracciones. Situar al alumno cerca
del profesor/a

● Eliminar de la mesa objetos no relevantes
para la actividad.

● Asegurar previamente que el alumno
dispone de todo el material necesario para
desempeñar la tarea.

Medidas para reforzar la
AUTONOMÍA

● Re-programar la tarea adaptando la
exigencia a su capacidad de atención

● Proponer al principio tareas de fácil
resolución

● Fraccionar la tarea en tareas cortas
(ejemplo: en lugar de pedir 10 ejercicios y
corregir al final, solicitar dos, corregir y
reforzar)

● Dar tiempo extra Seleccionar tareas y
eliminar las menos relevantes.

● Reforzar la calidad del trabajo con un
sistema de puntos o pegatinas (buena letra,
margen, no errores,..)

● Reforzar al alumnado que demuestra un
comportamiento centrado en la tarea.

● Evitar poner en evidencia al alumnado
delante de la clase cuando no está
trabajando (mejor en privado y como una
observación).

● Realizar anotaciones positivas en su
agendas o libretas valorando sus logros
aunque sean pequeños o introducir post it
con notas para casa.

● Asignar pequeñas cantidades de trabajo
para casa

● Acordar con el alumnado una señal para
indicar que está abandonando la realización
de la tarea en lugar de llamarle la atención
en público

● Explicar las tareas con claridad (qué he de
hacer, pasos, comienzo y finalización,
requisitos,…)
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Medidas para reforzar la
AUTOESTIMA

● Identificar sus esfuerzos y reforzarlos
continuamente.

● Evitar la acusación, ridiculización con
asertividad y mensajes en primera persona.

● Trabajar la educación emocional (el miedo al
fracaso, el miedo a no ser aceptado, a la
inestabilidad emocional,…)

● Utilizar la empatía: Establecer un contacto
visual y ponernos en su lugar de forma
auténtica, validando sus mensajes y
ofreciendo sugerencias de cambio.

● Ayudar al alumnado a que conozca sus
fortalezas y debilidades, destacando las
primeras y ofreciendo alternativas de mejora
para las segundas.

● Cuidar el lenguaje a utilizar “si ordenas tu
mesa podrás trabajar adecuadamente” en
lugar de “eres un desastre, tienes toda tu
mesa desordenada”

● Asignar al alumno un rol positivo dentro del
grupo aprovechando sus fortalezas. Por ej:
aprovechar sus conocimientos de informática
para encender la pantalla digital.

Explicaciones Instrucciones
durante la sesión

● Asegurar la comprensión de las instrucciones
de las tareas y ejercicios preguntando al
alumnado con dificultades que las repita.

● Intercalar tiempos de explicación y trabajo
personal.

● Simplificar al máximo las instrucciones de las
tareas

● Presentar la idea principal de una forma muy
clara.

● Adjuntar información visual que les guíe en la
realización de la tarea.

● Ofrecer modelos claros de ejecución y
ejemplos
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En la Evaluación
● Da 5 min. A toda la clase para organizar el

material necesario y asegúrate que el
alumnado con más dificultades tiene todo el
material.

● Asegúrate que lee los enunciados, puedes
ofrecer apoyo verbal para comprobarlo,
puedes subrayar con fluorescente las palabras
clave

● Valora y adapta el tiempo de la prueba escrita
● Diseña dos sesiones de evaluación en días

diferentes.
● Propón evaluaciones más breves.
● Sustituye la prueba escrita por una prueba

oral con el alumnado con dificultades
lectoescritoras.

● Supervisa los exámenes para que no se dejen
preguntas sin contestar

● Reduce la cantidad de ejercicios, opciones,
etc.

● En lugar de preguntas de más desarrollo,
diseña cuestiones para unir con flechas,
realizar un esquema, completar palabras que
faltan…

● utiliza otros métodos de evaluación como el
portfolio, las producciones escolares, las
participaciones en clase,… llevando un
registro de las mismas.

● Presenta las preguntas de forma secuenciada
y separada. Por ej: una en cada folio si existen
problemas de atención-

● Selecciona sólo lo básico para la prueba
escrita,

● Formular las preguntas del examen de forma
clara y precisa, incluyendo anotaciones como
ayudas atencionales
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La atención a la diversidad de carácter general la organizamos desde criterios de
flexibilidad organizativa y atención inclusiva, con el objeto de favorecer las
expectativas positivas del alumnado sobre sí mismo y obtener el logro de los objetivos
y las competencias clave de la etapa.

6.5.2.- PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

A) Programa de refuerzo del aprendizaje.
B) Programa de refuerzo de materias generales del bloque de troncales en 1º

ESO .
C) Programa de refuerzo de materias generales del bloque de troncales en 4º

ESO
D) Programa de profundización

Programa de refuerzo del aprendizaje

● Su objetivo es asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con
aprovechamiento las enseñanzas de ESO.

● Se podrán proponer como medida individualizada en la evaluación
psicopedagógica del alumnado NEAE: sustituirán a las adaptaciones
curriculares no significativas.

● Se desarrollan en el horario lectivo correspondiente a las distintas asignaturas,
siempre dentro del  aula.

● Se aplicarán en cualquier momento del curso tan pronto como se detecten las
dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir
el alumnado para continuar su proceso educativo. Se utilizarán las reuniones
de los equipos de docentes o educativos, juntas de evaluación y tránsito, como
momentos claves de detección.

● Se incluirán en las programaciones didácticas, en el caso del alumnado sin
dificultades de aprendizaje.

● En el caso del alumnado de compensatoria y dificultades de aprendizaje serán
cumplimentados en Séneca.

● Son medidas de atención individualizada, por lo que no podrán implementarse
de manera general para un grupo-clase.

● El profesorado que lleve a cabo estos programas,en coordinación con el tutor/a
del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del
curso el seguimiento de la evolución del alumnado.

● Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que
se le apliquen estos programas
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Destinatarios:

● Alumnado que haya promocionado de curso de ESO o BACH (alumnado
repetidor)

● Aún promocionando de curso, no supere alguna de las materias o ámbitos del
curso anterior. ESO o BACH (alumnado con pendientes)

● Alumnado DIA.  Alumnado de Compensatoria (COM).
● A juicio del tutor/a, el departamento de orientación y/o el equipo docente, que

presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión (no se
requiere desfase de un curso)

● Alumnado NEAE que requiera de evaluación psicopedagógica.
● Alumnado con dificultades que no presenta NEAE.

Programa de refuerzo de materias generales del bloque de troncales en 1º ESO .

● Su objetivo es asegurar los aprendizajes de LCL, MAT y primera lengua
extranjera.

● Se incluirá en el horario semanal de libre disposición.
● El alumnado participante en el programa, con carácter general, no podrá ser

superior a 15.
● No contemplarán una calificación final ni constará en las actas ni en el

expediente e historial académico del alumnado.
● Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que

se le apliquen estos programas
● Se elimina la posibilidad de exención de la materia de libre configuración

autonómica.
● Se utilizarán las reuniones de los equipos de docentes o educativos, juntas de

evaluación y tránsito, como momentos claves de detección.
● Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente

motivadoras que busquen alternativas metodológicas al programa curricular
de las materias objeto de refuerzo.

● Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y
a la conexión con su entorno social y cultural, considerando especialmente
aquellas que favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita, así
como el dominio de la competencia matemática, a través de la resolución
de problemas de la vida cotidiana.

● El alumnado que supere las dificultades de aprendizaje detectadas
abandonará el programa de forma inmediata y se incorporará a las
actividades programadas para el grupo de referencia.

● El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales
del bloque de asignaturas troncales en primer curso realizará a lo largo del
curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará
periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a su vez
informará a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. A
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tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de
evaluación se acordará la información.

● Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las
actas de evaluación ni en el expediente e historial académico del alumnado.

Destinatarios:

● Accede a 1º de ESO y requiere refuerzo en LCL, MAT o 1a LEx, según el
informe final de Primaria.

● No ha promocionado a 2º y requiere refuerzo según la información del consejo
orientador de final del curso anterior.

● Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso
en LCL, MAT o 1a LEx.

Programa de refuerzo de materias generales del bloque de troncales en 4º ESO

● Tiene la finalidad de facilitar la superación de las dificultades en estas materias.
● En el horario de una de las materias específicas de opción o de libre

configuración autonómica
● El alumnado participante en el programa, con carácter general, no podrá ser

superior a 15.
● El alumnado quedará exento de cursar una de las materias del bloque de

asignaturas específicas de opción o de libre configuración autonómica. En todo
caso, deberá cursar una materia específica.

● Se informará periódicamente a las familias de la evolución del alumnado al que
se le apliquen estos programas.

● Se utilizarán las evaluaciones iniciales como momentos prioritarios de
detección.

● Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente
motivadoras que busquen alternativas metodológicas al programa curricular
de las materias objeto de refuerzo.

● Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y
a la conexión con su entorno social y cultural, y facilitar el logro de los
objetivos previstos para estas materias.

● El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales
del bloque de asignaturas troncales en cuarto curso realizará a lo largo del
curso escolar el seguimiento de la evolución de su alumnado e informará
periódicamente de dicha evolución al tutor o tutora, quien a su vez
informará a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal. A
tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de
evaluación se acordará la información
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Destinatarios:

● Que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un PMAR.
● Que, procediendo de 3º ordinario, promocione a 4º y requiera refuerzo según el

consejo orientador del curso anterior.
● Que, repitiendo 4º, requiera refuerzo según el consejo orientador del curso

anterior.

Programa de profundización

● Su objetivo es ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado
para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas
capacidades intelectuales.

● Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del
currículo ordinario sin modificación de los criterios de evaluación
establecidos

● Mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la
creatividad y la motivación del alumnado.

● El profesorado que lleve a cabo los programas de profundización, en
coordinación con el tutor o tutora del grupo, así como con el resto del
equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la
evolución del alumnado.

● Dichos programas se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a
las materias objeto de enriquecimiento.

● Estarán incluidos dentro de las programaciones para el alumnado de alto
rendimiento y en Séneca para el alumnado detectado de altas capacidades.

Destinatarios:

● Alumnado de ESO o BACH.
● Alumnado altamente motivado para el aprendizaje.
● Alumnado que presenta altas capacidades intelectuales.

6.5.3.- Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR).

Los programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento (PMAR) son una medida
de atención a la diversidad de carácter general, que precisa previamente la
realización de una evaluación psicopedagógica. Se trata de una reorganización de los
contenidos de diferentes materias en ámbitos de conocimiento en los cursos de 2º y 3º
de ESO.

Supone una medida en favor de aquellos alumnos y alumnas que, por causas
diversas, se encuentran con dificultades importantes para cursar el primer ciclo de
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ESO y prepararlos para afrontar con garantías de éxito el último curso de la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria.

Principios Pedagógicos

Los principios pedagógicos en los que debe basarse la intervención educativa con
el alumnado que accede al programa se fundamentan en el análisis de las
características académicas y personales de estos alumnos y alumnas, que comparten
una serie de características más o menos comunes, especialmente ligadas, en todos
los casos, a su historial de fracaso académico, el cual tiene una especial incidencia en
su motivación hacia el aprendizaje. Como rasgos generales podemos señalar:

● Grandes lagunas de aprendizaje y con falta de organización de los mismos.
● Desconocimiento de estrategias de aprendizaje que permiten afrontar con éxito

las tareas escolares.
● Dificultades para autorregular su propio aprendizaje.
● Autoconcepto negativo tanto a nivel académico como personal. Tienen

expectativas negativas hacia el resultado de las tareas escolares.

Las condiciones en las que se desarrollan los PMAR, permiten prestar ayudas
pedagógicas que de otro modo serían muy difíciles de aplicar.

Estas condiciones especiales son las que nos permiten:

● Mejorar la motivación del alumnado favoreciendo sus expectativas de éxito,
trabajando con contenidos y actividades adaptados al nivel real de
posibilidades y reforzando su autoconcepto académico, casi siempre muy
deteriorado.

● Hacer un seguimiento individualizado de todo lo que el alumno/a hace:
cuadernos, tareas, técnicas de trabajo, etc. y seguir un sistema de evaluación
basado en el trabajo diario y en el logro de objetivos a corto plazo.

● Crear un clima de aceptación en clase en el que el alumnado pierda el temor a
preguntar y a manifestar sus dificultades y en el que todos participen.

● Utilizar metodologías didácticas más activas y motivadoras, en las que lo más
importante es el trabajo autónomo del alumnado, tanto de manera individual
como en grupos pequeños, y aprovechar estas situaciones para dar una mejor
respuesta a la diversidad dentro del propio grupo.

● Establecer relaciones entre los contenidos de las distintas materias tanto del
mismo ámbito como de ámbitos distintos, como forma de conseguir un
aprendizaje más significativo y más útil para la vida y facilite la generalización
de los mismos.

● Mantener una estrecha colaboración y sintonía entre el profesorado para actuar
de manera coherente y adaptar la enseñanza a las necesidades del alumnado.
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● Realizar un seguimiento y apoyo tutorial más intenso mediante el cual el tutor/a
puede ocuparse mejor de que todo el profesorado del grupo tenga en cuenta
las necesidades de cada alumno/a.

● Promover aprendizajes más prácticos y funcionales vinculando las actividades
de aprendizaje con el entorno más inmediato, potenciando las actividades de
investigación.

Principios Organizativos

En respuesta al carácter comprensivo de la etapa se procurará que la situación del
alumnado en el centro sea lo más inclusiva y normalizada posible evitando su
segregación y favoreciendo su participación en experiencias comunes de aprendizaje.
Para dar respuesta a este principio adoptaremos criterios como los siguientes:

● El alumnado que siga el PMAR estará integrado en grupos ordinarios de 2º y 3º
de ESO y cursarán las áreas del currículo común, las optativas de la oferta
general y realizará las actividades formativas propias de la tutoría de su grupo
de referencia.

● El grupo perteneciente a los PMAR, con carácter general, no deberá superar el
número de 15 alumnos/as, tendiendo a que el número de alumnos y alumnas
sea menor.

● La inclusión de quienes cursan PMAR en los grupos ordinarios se realizará de
forma equilibrada entre todos ellos y procurando que se consiga la mayor
inclusión posible de este alumnado.

● Las programaciones didácticas de los ámbitos recogerán la metodología,
contenidos y criterios de evaluación correspondientes a cada una de las
materias de las que se compone cada ámbito y su vinculación con los
estándares de aprendizaje evaluables correspondientes.

● Facilitaremos la participación del alumnado del programa en las actividades
complementarias y extraescolares que con carácter global se programen para
2º y 3º de ESO para sus respectivos grupos de referencia.

● Las áreas específicas dispondrán de un aula propia adecuada a sus
características y dotadas de los recursos necesarios para la realización de sus
actividades de enseñanza-aprendizaje.

Estructura del Programa por cursos.

El currículo de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se
organizará por materias diferentes a las establecidas con carácter general, y en el
mismo se establecerán los siguientes ámbitos específicos compuestos por sus
correspondientes elementos formativos:

a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo
correspondiente a las materias troncales Geografía e Historia, y Lengua Castellana y
Literatura.
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b) Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del currículo
correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología y Geología, y Física y
Química.

Los elementos formativos del currículo de los ámbitos que se establezcan se
organizarán teniendo en cuenta la relevancia social y cultural de las materias que
abordan, así como su idoneidad para que el alumnado pueda alcanzar los objetivos y
las competencias que le permitan promocionar a cuarto curso al finalizar el programa y
obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Hay que decir, desde un principio, que la estructura del programa será flexible,
según la disponibilidad de profesorado con el que cuente el centro. De modo general,
la estructura para los dos años del programa es la siguiente:

PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO
EN 2º ESO

Bloques de
asignaturas Ámbitos / Materias Nº

Sesiones

Troncales Generales

Ámbito lingüístico y Social
15

Ámbito Científico - matemático

Primera Lengua Extranjera 3

Específicas

Educación Física 2

Música 2

Religión/Valores éticos 1

Tecnología 3

Autonómica
Tecnologías de la Información y la
Comunicación

2

Tutoría
Grupo de Referencia 1

Específica Orientador 1

TOTAL HORAS LECTIVAS 30

PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO
EN 3º ESO

Bloques de
asignaturas Ámbitos / Materias Nº

Sesiones

Troncales Generales

Ámbito lingüístico y Social
15

Ámbito Científico - matemático

Primera Lengua Extranjera 4

Específicas
Educación Física 2
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Religión/Valores éticos 1

Tecnología 3

Autonómica Libre Educación Plástica, Visual y Audiovisual 2

Autonómica Obligatoria
Educación para la Ciudadanía y los Derechos
Humanos

1

Tutoría
Grupo de Referencia 1

Específica Orientador 1

TOTAL HORAS LECTIVAS 30

Criterios y Procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al
programa.

Criterios: alumnado destinatario.

Estos programas irán dirigidos preferentemente al alumnado que presente
dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo.

Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa de mejora
del aprendizaje y del rendimiento, se tendrá en consideración por parte del equipo
docente, las posibilidades que, con la incorporación al programa, el alumnado pueda
superar las dificultades que presenta para seguir el currículo con la estructura general
de la etapa.

El equipo docente podrá proponer al padre, madre o persona que ejerza la tutela
legal del alumnado, la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento de aquellos alumnos y alumnas que se encuentren en una de las
situaciones siguientes:

a) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones
de promocionar a segundo una vez cursado primero de Educación Secundaria
Obligatoria. En este caso el programa se desarrollará a lo largo de los cursos
segundo y tercero.

b) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones
de promocionar a tercero una vez cursado segundo de Educación Secundaria
Obligatoria. En este caso el programa se desarrollará sólo en tercer curso.

c) Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer
curso de Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de
promocionar al cuarto curso, podrán incorporarse a un programa de mejora del
aprendizaje y del rendimiento para repetir tercer curso.

d) Asimismo, de manera excepcional, el equipo docente, en función de los
resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a
un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos
o alumnas que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber
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agotado previamente otras medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten
dificultades que les impidan seguir las enseñanzas de Educación Secundaria
Obligatoria por la vía ordinaria. En este caso, el programa se desarrollará a lo
largo de los cursos segundo y tercero.

Procedimiento para la incorporación al programa.

Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, cuando el
progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los
objetivos y la adquisición de las competencias que se establecen para cada curso, el
equipo docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso siguiente,
debiendo quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador del curso, en el
que se encuentre escolarizado el alumno o la alumna.

En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación
correspondiente del departamento de orientación del centro docente, y se realizará
una vez oído el alumno o la alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela
legal.

El tutor remitirá al departamento de Orientación el acta de la propuesta razonada de
incorporación del alumnado al PMAR, los niveles de competencia curricular,
cumplimentados por el profesorado del equipo educativo, la conformidad de la familia
y del alumno o alumna de incorporarse .

El orientador, con la información recogida realizará el informe de PMAR, donde
considerará la oportunidad o no de incorporación del alumnado al programa.

A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de
estudios adoptará la decisión que proceda, con el visto bueno de la dirección del
centro.

Actividades formativas propias de la tutoría específica.

Se dará especial relevancia a los aspectos procedimentales, de tal forma que el
alumnado  participe activamente en las sesiones de tutoría.

Las principales técnicas que emplearemos serán: coloquio, exposición, phillips 66,
braimstorming, rol-playing...

Aprovecharemos las ocasiones que podamos para establecer vínculos de
aprendizaje entre iguales, fomentando así el aprendizaje social, y de modelos entre el
alumnado, facilitando así el aprendizaje vicario.

TÉCNICAS DE TRABAJO INTELECTUAL

OBJETIVOS

● Desarrollar estrategias de autoaprendizaje
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● Fomentar el autoconocimiento de las estrategias empleadas por el alumnado.
● Favorecer el aprendizaje de todas las materias mediante técnicas de sencilla

aplicación.
● Desarrollar el entrenamiento de la memoria.
● Hacer extensiva la utilización de estas técnicas, para convertirlas en actos

habituales de aprendizaje.
● Ayudar al alumnado a encontrar las estrategias más idóneas según su estilo

de aprendizaje
En este programa concreto de técnicas de trabajo intelectual incidiremos, sobre

todo en la competencia de aprender a aprender y en la de comunicación lingüística.

CONTENIDOS CONCEPTUALES:

● Organización en el estudio.
● El subrayado.
● El párrafo.
● Lectura comprensiva.
● Mapas conceptuales.
● Técnicas de velocidad lectora.
● Lectura de gráficos.
● Lectura de esquemas.
● Lectura de pictogramas.
● Lectura de mapas.
● Técnicas de memorización.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES:

● Hacer un resumen oral de un coloquio
● Hacer un resumen oral de una breve exposición
● Leer textos de creciente dificultad.
● Buscar palabras en el diccionario de un texto dado.
● Buscar palabras del diccionario dictadas al azar
● Subrayar las palabras más relevantes en un texto.
● Identificar y ordenar párrafos.
● Contestar a las preguntas sobre un texto dado.
● Detectar frases falsas después de leer un texto.
● Detectar las palabras clave en un texto dado.
● Elaborar un mapa conceptual con las palabras claves.
● Leer en voz alta textos de progresiva dificultad, empleando técnicas de lectura

rápida.
● Leer gráficos de distintas materias, identificar los símbolos e interpretarlos.
● Leer esquemas de distintas materias, e interpretarlos.
● Interpretar pictogramas con distintos datos.
● Leer mapas geográficos e históricos
● Identificar datos relevantes en un problema planteado.
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● Identificar posibles estrategias de solución.
● Seleccionar la estrategia más adecuada.
● Aprender a memorizar conceptos utilizando distintas estrategias.

CONTENIDOS ACTITUDINALES:

● Tener una actitud de atención e interés ante el estudio.
● Interesarse por los mensajes orales y escritos, y valorar la estética de estos.
● Comprender la relevancia de los distintos códigos y su importancia para

cualquier ámbito de aplicación.
● Comprender la importancia que el mecanismo de resolución de problemas

tiene para su aplicación en la vida cotidiana, y su extensión a ámbitos no
matemáticos.

HABILIDADES SOCIALES

OBJETIVOS

● Desarrollar la personalidad de los alumnos, en el plano psicoafectivo.
● Conocer su potencial para relacionarse con los demás.
● Dotar de estrategias y habilidades de relación social.
● Ayudar al grupo a cohesionarse como tal, a la vez que aprenden a integrarse

en sus grupos de referencia.

CAPACIDADES RELACIONADAS CON ESTE PROGRAMA

En este programa concreto de mejora de habilidades sociales incidiremos, sobre
todo en la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, en la
social y ciudadana, en la de autonomía e iniciativa personal y en la de comunicación
lingüística.

CONTENIDOS CONCEPTUALES:

● El Autoconcepto y la autoestima:
● Características de la baja autoestima.
● Características de la alta autoestima.
● La autoafirmación positiva:
● Tipos de pensamientos negativos.
● Cambio de aspectos negativos por positivos.
● Asertividad.
● Conducta de la persona asertiva.
● Factores que dificultan el desarrollo de la asertividad.
● Consecuencia de la falta de asertividad.
● La empatía.
● La mejora de la convivencia
● La mejora de la comunicación.
● El respeto.
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● Comunicación y escucha activa.
● Aspectos que mejoran la comunicación.
● La relajación.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES:

● Reconocer en sí mismo rasgos generales de la personalidad, valores sociales,
metas que uno se propone en la vida, virtudes y defectos, llegando a realizar
un autoretrato psicosocial.

● Identificar las principales dificultades que le impiden apreciarse a sí mismo,
buscando los aspectos positivos más que los negativos.

● Asumir procesos de asertividad y de empatía en su comportamiento.
● Mejorar la comunicación inter e intragrupal.
● Integrar el proceso de la toma de decisiones y la resolución de problemas en

su vida cotidiana y estudiantil.

CONTENIDOS ACTITUDINALES:

● Valorarse como persona.
● Valorar el esfuerzo más que el punto del que se parte.
● Tener una actitud empática con los demás.
● Desarrollar una actitud de colaboración con el grupo.
● Mantener una actitud positiva ante los problemas que surgen diariamente.

MEJORA DE LA ATENCIÓN PERCEPCIÓN Y RAZONAMIENTO

En este programa concreto de mejora de la inteligencia incidiremos, sobre todo en
la competencia matemática, y la de comunicación lingüística.

OBJETIVO:

Desarrollar habilidades básicas para la mejora de la capacidad intelectual: atención,
percepción y razonamiento.

CONTENIDOS CONCEPTUALES:

● Observación : discriminación de diferencias y semejanzas.
● Ordenamiento y seriación.
● Clasificación jerárquica.
● Relaciones analógicas.
● Razonamiento espacial.
● Formulación de hipótesis.

CONTENIDOS PROCEDIMENTALES:

● Realizar observaciones y descubrir deferencias y semejanzas en objetos, con
referencia a su tamaño, forma, color, posición y trama.
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● Ordenar objetos, números, letras… y descubrir las relaciones que existen en
las seriaciones.

● Clasificar jerárquicamente una serie de objetos y conceptos.
● Descubrir las analogías que existen entre objetos y seriaciones.
● Descubrir figuras integrantes de un todo y desarrollo de volúmenes.
● Aplicar los pasos de la formulación de hipótesis

ACTITUDINALES:

● Aumentar la capacidad de centrarse en la tarea.
● Descubrir la importancia que tiene el desarrollo de estrategias cognitivas en la

vida real.

Criterios y procedimientos para la evaluación y promoción del alumnado del
programa.

La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del
rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos
de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los
estándares de aprendizaje evaluables. La evaluación de los aprendizajes del
alumnado será realizada por el equipo docente que imparte docencia a este alumnado.
Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los
grupos ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el
alumnado del programa. El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera
desagregada cada una de las materias que los componen.

Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y
una vez oído el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela
legal, decidir al final de cada uno de los cursos del programa sobre la promoción o
permanencia en el mismo de cada alumno o alumna, en función de su edad, de sus
circunstancias académicas y de su evolución en el mismo.

El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno
o la alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del
rendimiento promociona a tercer curso ordinario, o si continúa un año más en el
programa para cursar tercero. Podrá acceder al tercer curso ordinario el alumno o la
alumna cuando se hayan superado todas las materias cursadas o se tenga evaluación
negativa en dos materias como máximo.

Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje
y del rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán
permanecer un año más y tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario
cursando Educación Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve años de edad,
cumplidos en el año en que finalice el curso.

Materias no superadas.
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Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del
rendimiento, el alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de
cursos previos a su incorporación a uno de estos programas.

Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje
y del rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la
misma denominación.

Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma
denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán
ser recuperadas. A tales efectos el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la
recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación
correspondiente al mismo.

El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa
de mejora del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo
para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación
correspondiente dicho programa. A tales efectos, se tendrá especialmente en
consideración si las materias pendientes estaban integradas en ámbitos, debiendo
adaptar la metodología a las necesidades que presente el alumnado.

II.  Medidas específicas de atención a la diversidad

Las medidas específicas de atención a la diversidad son todas aquellas medidas y
actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con
NEAE, que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales.

Se consideran medidas específicas de carácter educativo las diferentes propuestas
de modificaciones o ampliaciones en el acceso y/o en los elementos curriculares, con
objeto de responder a las NEAE que presenta un alumno o alumna de forma
prolongada en el tiempo. La propuesta de adopción de las medidas específicas de
carácter educativo vendrá determinada por las conclusiones obtenidas tras la
realización de la evaluación psicopedagógica y serán recogidas en el informe de
evaluación psicopedagógica.

Apoyo dentro del aula por profesorado especialista en PT u otro
personal. Excepcionalmente se podrá realizar el apoyo fuera del
aula en sesiones de intervención especializada.

ESO

Programas específicos para el tratamiento personalizado del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo

ESO

I.E.S. LAUREL DE LA REINA - 18001081 C/ Everest s/n 18140 - LA ZUBIA Telf.: 958-893722 y Fax: 958-893723

98



PROYECTO EDUCATIVO

Atención educativa al alumnado por situaciones personales de
hospitalización o de convalecencia domiciliaria

ESO Y BACH

Flexibilización del periodo de escolarización para el alumnado de
altas capacidades

ESO Y BACH

Permanencia extraordinaria (sólo alumnado NEE) ESO

Escolarización en un curso inferior al que le corresponde por edad
para alumnado de incorporación tardía en el sistema educativo.
(para quienes presenten un desfase de más de dos cursos)

ESO

Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y
presenta graves carencias en la comunicación lingüística.

ESO

Fraccionamiento del currículo, para alumnado neae, alumnado que
se encuentre en situación personal de hospitalización o
convalecencia domiciliara, alumnado que curse simultáneamente
bachillerato y enseñanzas profesionales de música o danza,
alumnado que acredite la condición de deportista de alto nivel.

BACH

Exenciones de materias, para alumnado neae. Pueden ser objeto de
exención las materias de educación física y segunda lengua
extranjera, total o parcial. Para la materia de primera lengua
extranjera I y II, sólo se podrá realizar una exención parcial al
tratarse de una materia general del bloque de troncales

BACH

Programas de adaptación curricular: acceso, significativas y para el
alumnado de altas capacidades

ESO Y BACH

Programas de adaptación curricular

Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo y requerirán una evaluación psicopedagógica
previa.
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La escolarización del alumnado que siga programas de adaptación curricular se
regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y
personalización de la enseñanza.

Los diferentes programas de adaptación curricular son:

● Adaptaciones de acceso
● Adaptaciones significativas
● Adaptaciones para el alumnado de altas capacidades

Adaptaciones de acceso (AAC)

Suponen la provisión o adaptación de recursos específicos que garanticen que los
alumnos y alumnas con NEE que lo precisen puedan acceder al currículo.

Son modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la
comunicación y a la participación precisando la incorporación de recursos específicos,
la modificación y habilitación de elementos físicos así como la participación del
personal de atención educativa complementaria, que facilitan el desarrollo de las
enseñanzas previstas.

Serán propuestas por el orientador u orientadora en el apartado correspondiente del
dictamen de escolarización.

La aplicación y seguimiento de las AAC corresponde al profesorado responsable de
las áreas que requieren adaptación para el acceso al currículum, así como del PT del
centro.

Las AAC serán de aplicación mientras se mantengan las NEE que justifican su
propuesta y serán revisadas en los momentos en los que se proceda a una revisión,
ordinaria o extraordinaria, del dictamen de escolarización.

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" del
censo de alumnado NEAE.

Dicha medida será informada por parte del tutor o tutora, a la familia y al alumnado,
quedando recogida en su expediente académico custodiado en la secretaría del
centro, después de haberse realizado el proceso de evaluación inicial.

Adaptaciones curriculares significativas (ACS).

Suponen modificaciones en la programación didáctica que afectarán a la consecución
de los objetivos y criterios de evaluación en la materia adaptada. De esta forma,
pueden implicar la eliminación y/o modificación de objetivos y criterios de evaluación
en la materia adaptada.
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La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en alguna
materia o ámbito se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de
evaluación establecidos en dichas adaptaciones. En estos casos, en los documentos
oficiales de evaluación, se especificará que la calificación positiva en las materias o
ámbitos adaptados hace referencia a la superación de los criterios de evaluación
recogidos en dicha adaptación y no a los específicos del curso en el que esté
escolarizado el alumno o alumna.

Están solamente dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, a fin
de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo, cuando el desfase curricular con
respecto del grupo en el que está escolarizado haga necesaria la modificación de los
elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación,
dado que presenta un desfase curricular superior a dos cursos en la materia objeto de
adaptación, entre el nivel de competencia curricular alcanzado y el curso en que se
encuentra escolarizado, se entiende por nivel de competencia curricular alcanzado en
el área, el curso del que el alumno o alumna tiene superados los criterios de
evaluación. Así mismo, que presenta limitaciones funcionales derivadas de
discapacidad física o sensorial, que imposibilitan la adquisición de los objetivos y
criterios de evaluación en determinadas áreas o materias no instrumentales.

Requerirán una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el departamento de
orientación, con la colaboración del profesorado que atiende al alumnado.

El responsable de la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas será el
profesorado especialista en educación especial, con la colaboración del profesorado
de la materia encargado de impartirla y contará con el asesoramiento del
departamento de orientación.

La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con
adaptaciones curriculares significativas serán compartidas por el profesorado que
las imparta y por el profesorado especializado para la atención del alumnado con
necesidades educativas especiales.

Dicha medida será informada por parte del tutor o tutora, a la familia y al alumnado,
quedando recogida en su expediente académico custodiado en la secretaría del
centro, después de haberse realizado el proceso de evaluación inicial.

Las adaptaciones curriculares significativas quedarán recogidas en un documento, que
estará disponible en la aplicación informática Séneca. El documento de la ACS será
cumplimentado en el sistema de información Séneca por el profesorado especializado
de PT y tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la
sesión de la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo
largo del curso antes de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que
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corresponda, de modo que el alumno o alumna sea evaluado en función de los
criterios de evaluación y calificación establecidos en su ACS.

La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" en
el censo de alumnado NEAE

Se propondrán con carácter general para un curso académico. Al finalizar el curso los
responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones
oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que
se refiere. Dichas decisiones podrán ser, entre otras:

● Mantenimiento, reformulación y/o ampliación de objetivos y criterios de
evaluación.

● Modificación de las medidas previstas.

Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales
(ACAI).

Irán dirigidas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo por
presentar altas capacidades intelectuales, siendo su finalidad la de promover el
desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de las etapas educativas,
contemplando propuestas curriculares de profundización y/o ampliación.

● La propuesta curricular de profundización de un ámbito/asignatura es la
modificación que se realiza a la programación didáctica y que supone un
enriquecimiento del currículo sin modificación de los criterios de evaluación.

● La propuesta curricular de ampliación de un ámbito/asignatura es la
modificación de la programación didáctica con la inclusión de criterios de
evaluación de niveles educativos superiores, pudiendo proponerse, en función
de las posibilidades de organización del centro, el cursar uno o varios
ámbitos/asignaturas en el nivel inmediatamente superior.

Las ACAI requieren una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el
departamento de orientación, en la que se determine la conveniencia o no de la
aplicación de las mismas.

En las ACAI se establecerán una propuesta curricular por materias, en la que se recoja
la ampliación y enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de
profundización.

La elaboración y aplicación de las adaptaciones curriculares será responsabilidad del
profesor o profesora de la materia correspondiente, con el asesoramiento del
departamento de orientación.
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Dicha medida será informada por parte del tutor o tutora, a la familia y al alumnado,
quedando recogida en su expediente académico custodiado en la secretaría del
centro, después de haberse realizado el proceso de evaluación inicial.

El tutor o tutora será el responsable de cumplimentar todos los apartados del
documento en Séneca, salvo el apartado de propuesta curricular, que será
cumplimentado por el profesorado de la materia que se vaya a adaptar, para ello
desde el departamento de orientación, presentará un cronograma al profesorado para
su realización, marcando fechas, funciones y responsabilidades, así como un conjunto
de orientaciones.

Se propondrán con carácter general para un curso académico. Al finalizar el curso, los
responsables de la elaboración y desarrollo de la misma deberán tomar las decisiones
oportunas, en función de los resultados de la evaluación del alumno o alumna al que
se refiere.

Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación
recogidos en las propuestas curriculares de ampliación para las áreas incluidas en su
ACAI podrá solicitarse la flexibilización del periodo de escolarización, siempre y
cuando se prevea que cursará con éxito todas las áreas/materias en el curso en el que
se escolarizará. Para ello el equipo docente acreditará que el alumno/a ha alcanzado
tanto los criterios de evaluación y objetivos del curso actual como los del que se
pretende acelerar, así como que la medida de flexibilización es la más adecuada para
su desarrollo personal y social equilibrado.

La ACAI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la celebración de la
sesión de la primera evaluación, o en caso de haberse adoptado esta medida a lo
largo del curso antes de la celebración de la sesión de evaluación del trimestre que
corresponda, de modo que pueda realizarse un seguimiento trimestral para la
valoración de su eficacia e introducir las modificaciones que se consideren oportunas

El documento de la ACAI será cumplimentado en el sistema de información Séneca.
La aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida".

Fraccionamiento del Bachillerato.

Destinado al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo cuando se
considere que las adaptaciones curriculares no son suficientes para alcanzar los
objetivos de la etapa.

Esta medida será solicitada por la familia y el alumnado y debe ser autorizada por la
Dirección General competente en materia de ordenación educativa.

Permite cursar el bachillerato fraccionando en dos partes las materias que componen
el currículo de cada curso. Con carácter general, se establecen dos partes del
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fraccionamiento de las materias que componen el currículo de cada curso, con la
siguiente distribución de materias:

● En 1º de Bachillerato, la parte primera comprenderá las materias generales del
bloque de asignaturas troncales y Educación Física; y la parte segunda
comprenderá las materias de opción del bloque de asignaturas troncales,
además de Segunda Lengua Extranjera I, las materias específicas o de libre
configuración autonómica elegidas por el alumnado, y Religión o Educación
para la Ciudadanía y los Derechos Humanos I.

● En 2º de Bachillerato, la parte primera comprenderá las materias generales del
bloque de asignaturas troncales e Historia de la Filosofía; y la parte segunda
comprenderá las materias de opción del bloque de asignaturas troncales,
además de la materia específica y la materia de libre configuración elegidas por
el alumnado, y Religión o Educación para la Ciudadanía y los Derechos
Humanos II. Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán
contemplar otras opciones de fraccionamiento siempre que quede garantizada
una distribución equilibrada de las materias.

Exenciones de materias.

Destinado al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo cuando se
considere que las adaptaciones curriculares o el fraccionamiento del bachillerato no
son suficientes para alcanzar los objetivos de la etapa.

Las materias de Educación Física y Segunda Lengua Extranjera podrán ser objeto de
exención total o parcial según corresponda en cada caso. Para la materia de Primera
Lengua Extranjera, únicamente se podrá realizar una exención parcial al tratarse de
una materia general del bloque de asignaturas troncales y objeto de la evaluación final
de la etapa.

Esta medida será solicitada por la familia y el alumnado y debe ser autorizada por la
Dirección General competente en materia de ordenación educativa.

6.5.3.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PARA AULA
ESPECÍFICA AUTISMO

Adaptaciones curriculares individualizadas (ACI)

Las ACI suponen la adaptación individualizada del proyecto curricular de los
Centros Específicos de Educación Especial y de la programación de las aulas
específicas de educación especial en los centros ordinarios a las NEE del alumno o
alumna, a su nivel de competencias y al entorno de desarrollo o espacio vital donde
debe actuar.

I.E.S. LAUREL DE LA REINA - 18001081 C/ Everest s/n 18140 - LA ZUBIA Telf.: 958-893722 y Fax: 958-893723

104



PROYECTO EDUCATIVO

La responsabilidad del diseño y desarrollo de la ACI recae sobre el tutor o tutora,
profesional de PT del aula, con la colaboración del resto de profesionales que
intervienen con el alumno o alumna.

Se propondrán con carácter general para cada ciclo de FBO.

El documento de la ACI será cumplimentado en el sistema de información
SÉNECA.

La ACI tendrá que estar cumplimentada y bloqueada antes de la finalización de la
primera sesión de evaluación, de modo que el alumno o alumna sea evaluado en
función de los criterios de evaluación y calificación establecidos en su ACI. La
aplicación de esta medida quedará recogida en el apartado "Atención recibida" en el
censo de alumnado NEAE.

6.6.- ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA AL
ALUMNADO NEAE.

6.6.1.-  ORGANIZACIÓN PARA EL ALUMNADO CON NEE.

I. Medidas Educativas Específicas:

Las medidas específicas que podremos adoptar para este alumnado serán:

● Adaptaciones de Acceso (AAC)
● Programas de Refuerzo del aprendizaje
● Adaptaciones Curriculares Significativa (ACS)
● Programas Específicos (PE)
● Medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y

evaluación de la Lengua Extranjera para el alumnado NEE derivadas de
discapacidad dificultades expresión oral.

● Permanencia Extraordinaria en la etapa.

II. Medidas Asistenciales:

Alimentación
Desplazamiento
Vigilancia

III. Recursos Específicos Personales:

PT
Equipo específico de atención al alumnado con discapacidad visual (ONCE) ̵
PTIS

IV. Recursos Específicos materiales:
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Barreras Arquitectónicas
Mobiliario Adaptado
Ayudas Ópticas, no ópticas o electrónica

V. Modalidades de Escolarización:

En nuestro centro contamos con alumnado con NEE de diferente modalidad de
escolarización

● Modalidad A (Grupo ordinario a tiempo completo)
● Modalidad B (Grupo ordinario con apoyo en periodos variables)
● Modalidad C (Aula específica en centro ordinario)

La respuesta educativa de un alumno o alumna vendrá determinada en su informe
de evaluación psicopedagógica, que contemplará el conjunto de medidas tanto
generales como específicas y la propuesta de recursos generales y específicos que
conforman su atención educativa. Por su parte, en el dictamen de escolarización se
recoge la propuesta de atención específica y la modalidad de escolarización. Las
modalidades de escolarización suponen la organización de la atención específica
(medidas específicas y recursos específicos) según el grado de intensidad de las
adaptaciones, ayudas y apoyos y el emplazamiento escolar para proporcionar al
alumno o alumna la respuesta educativa más ajustada.

a. Modalidad A (Grupo ordinario a tiempo completo)

La atención específica del alumnado escolarizado en modalidad A consistirá en la
aplicación de la programación didáctica con las Adaptaciones de Acceso. Además,
este alumnado podrá ser objeto de Adaptaciones Curriculares No Significativas.

En el caso de alumnado con NEE derivadas de discapacidad física o sensorial,
podrán realizarse Adaptaciones Curriculares Significativas en determinadas áreas o
materias no instrumentales, relacionadas con las limitaciones propias de estas
discapacidades.

Las medidas específicas destinadas a este tipo de alumnado serán aplicadas, en el
aula ordinaria, por el profesorado que imparte las materias adaptadas, con la
colaboración del personal no docente PTIS (monitor/a), coordinados por el tutor o
tutora, así mismo, se contará con la colaboración y apoyo del equipo específico.

b. Modalidad B (Grupo ordinario con apoyo en periodos variables)

La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad B consistirá
en la aplicación de:

1) Adaptaciones Curriculares Significativas por parte del profesorado que
imparte las áreas adaptadas en colaboración con el profesorado
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especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas
especiales (PT).

2) Programas Específicos por parte del profesorado especializado para la
atención del alumnado con necesidades educativas especiales en
colaboración con el profesorado que imparte las áreas adaptadas.

Además de estas medidas, que son las que caracterizan a esta modalidad, este
alumnado, en función del tipo y grado de afectación de las NEE que presente, podrá
ser objeto de Adaptaciones de Acceso y Adaptaciones Curriculares No Significativas
en aquellas áreas en las que lo precise.

La atención educativa en esta modalidad se realizará dentro del grupo clase por
parte del equipo docente y del profesorado especializado para la atención del
alumnado con necesidades educativas especiales.

Se llevarán a cabo fuera del aula, en casos muy excepcionales, sólo aquellos
Programas Específicos por parte del PT, que necesiten de una especialización y de un
entorno de trabajo y/o recursos que permitan desarrollar los objetivos planteados en
dichos programas. En estos casos, preservando siempre el principio de inclusión
social y afectiva, hay que procurar que el número de sesiones que recibe un alumno o
alumna fuera de su grupo clase no suponga una pérdida de la referencia de su grupo
ordinario tal y como establece la modalidad en la que se escolariza.

Cuando el alumno o alumna sea objeto de una Adaptación Curricular Significativa
se informará a los padres o madres o tutores o guardadores legales de las
características de dicha adaptación por parte del Tutor o Tutora junto al profesorado
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales
(PT). Esta información se realizará a través de una entrevista y en ella se pondrá
especial atención a la explicación de los criterios de evaluación, promoción y titulación
que se derivan de la aplicación de dicha medida. A la finalización de esta entrevista,
los padres o madres o tutores o guardadores legales, firmarán un documento en el que
declaren que han sido debidamente informados.

El alumnado escolarizado en esta modalidad, podrá requerir intervenciones por
parte de personal no docente PTIS (monitora) del centro. Su trabajo se organizará en
el seno del departamento de orientación, en colaboración con Jefatura de Estudios.
Dentro de esta organización del trabajo se podrá decidir sobre la distribución horaria,
el tipo de atención que se prestará al alumnado y qué alumnado será destinatario de la
misma en cada momento.

c. Modalidad C (aula específica para alumnado autista)

La atención específica del alumnado NEE escolarizado en modalidad C consistirá
en la aplicación de su Adaptaciones Curriculares Individuales en función de sus NEE,
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de su nivel de competencias y del análisis de los entornos de desarrollo o espacios
vitales en que debe actuar.

El referente para la elaboración de su Adaptación Curricular Individual serán las
competencias clave, criterios de evaluación y para el ciclo con el que el alumno o
alumna presente menor desfase en sus competencias curriculares. Además, este
alumnado, en función del tipo y grado de afectación de las NEE que presente, podrá
ser objeto de Adaptaciones de Acceso.

La organización del trabajo en el aula específica de educación especial dependerá,
en gran medida, de las necesidades que presente el alumnado, así como de las
propias características físicas del aula:

1) Organización del tiempo a través de rutinas diarias. Estas rutinas pueden ser
uniformes, cada día la misma, así como, pueden incluir variaciones para cada
día de la semana.

2) Organización de los espacios por rincones o zonas de trabajo diferenciadas.
Estas zonas de trabajo deberán contar con identificaciones claras apoyadas en
las vías sensoriales. En todo caso, deberán contemplarse espacios para el
trabajo individual, para el trabajo uno a uno con el maestro o maestra, así como
espacios para el trabajo grupal.

3) Organización de las actividades cuidando la diversificación de las tareas
propuestas y siempre procurando que éstas se planteen dentro de la zona de
desarrollo potencial del alumnado. En este sentido, debemos tener en cuenta
que siempre se priorizarán aquellos contenidos que tengan un carácter
procedimental y que puedan tener funcionalidad para la vida diaria del
alumnado.

4) Organización de los horarios. Se tendrá especial atención a los horarios de
intervención de la monitora y especialista en PT, integrándolos en el horario de
clase y contemplando salidas del alumnado, contado con momentos de
integración del alumnado en grupos ordinarios.

5) La posibilidad de integración en actividades comunes y curriculares con el resto
del alumnado del centro variará en función de las necesidades educativas
especiales que presente el alumnado, de sus competencias y de los recursos
personales especializados y materiales específicos que precise, especificados
en el informe de evaluación psicopedagógica. Para planificar los momentos de
integración de este alumnado se atenderá a los siguientes criterios:
● Elección del grupo en el que se integrará: será preferible la elección de un

grupo en el que se estén impartiendo contenidos que, con las debidas
adaptaciones, podrían ser aprovechados por el alumnado del aula. El
grupo en el que el alumno o alumna se integrará no necesariamente
coincidirá con su edad, aunque se deberá tener en cuenta que no exista
una gran diferencia de edad.
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● Preparación de la integración: el profesional de PT, del Departamento de
Orientación, responsable del aula específica, informará a todo el equipo
docente de las necesidades que presente el alumno o alumna que se vaya
a integrar, así como de las orientaciones metodológicas a tener en cuenta.
Por su parte, el tutor o tutora del grupo, deberá informar al alumnado de
esta experiencia de integración, planificando la acogida del nuevo
compañero o compañera.

● Tipo de actividades: el alumnado con NEE del aula específica podrá
realizar con grupos ordinarios aquellas actividades de carácter curricular,
correspondientes al área en la que se integre, utilizando para ello material
adaptado previamente por el profesional de PT del aula específica.

● Actividades complementarias y extraescolares: este alumnado podrá
realizar aquellas que se ajusten a sus necesidades y posibilidades, a este
respecto, es importante tener en cuenta este criterio en el momento de
programar estas actividades, contando con la ayuda del PTIS.

● Apoyos: la incorporación al aula ordinaria se realizará con la ayuda del
PTIS. Cuando este apoyo no sea posible, el miembro del equipo docente
correspondiente, prestará una especial atención a la incorporación del
alumno o la alumna a la dinámica habitual de la clase. Por otro lado, puede
ser recomendable la figura de la alumna o alumno tutor, este alumno o
alumna puede ser rotativo.

6.6.2.- ORGANIZACIÓN PARA EL ALUMNADO CON DIFICULTADES DE
APRENDIZAJE.

I. Medidas Educativas

Las medidas específicas que podremos adoptar para este alumnado serán:
● Programas de refuerzo del aprendizaje.
● Programas Específicos (PE)

II. Recursos Específicos Personales:

PT

III. Respuesta Educativa: ordinaria y no ordinaria.

La respuesta educativa del alumnado con Dificultades de Aprendizaje vendrá
determinada en su informe de evaluación psicopedagógica, que contemplará el
conjunto de medidas tanto generales como específicas y la propuesta de recursos
generales y específicos que conforman su atención educativa.

En la atención educativa ordinaria del alumnado con Dificultades de Aprendizaje
tendremos en cuenta el conjunto de medidas de carácter general que ya hemos
señalado. Además para este alumnado se llevará a cabo de medidas generales en el
ámbito del aula, la organización flexible de espacios y tiempos, la adecuación de las
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programaciones didácticas a sus características y la realización de actividades de
refuerzo educativo y/o apoyos en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o
profesora dentro del aula con objeto de reforzar los aprendizajes instrumentales
básicos y mejorar sus competencias clave.

Asimismo, entre las medidas y programas de atención a la diversidad de carácter
general, para cada alumno o alumna, destacar para el alumnado Dificultades de
Aprendizaje ,con desfase curricular, la aplicación de programas de refuerzo para la
recuperación de aprendizajes no adquiridos, que incluirán el conjunto de actividades
programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención
personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así
como las estrategias y criterios de evaluación. La evaluación positiva a la finalización
del programa implicará la superación de las áreas o materias con calificación negativa
del curso que corresponda, procediendo a la actualización de la calificación en los
documentos de evaluación.

La atención educativa diferente a la ordinaria del alumnado con Dificultades de
Aprendizaje consistirá en la aplicación de la programación didáctica con las
Adaptaciones Curriculares No Significativas, llevada a cabo por el profesorado de las
materias adaptadas con el asesoramiento del  departamento de orientación.

La atención específica del alumnado con Dificultades de Aprendizaje consistirá en
la aplicación de Programas Específicos, que serán impartidos por el profesorado
especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas especiales
PT que podrán desarrollarse dentro o fuera del aula, llevándose a cabo fuera del aula
sólo aquellos Programas Específicos que necesiten de una especialización y de un
entorno de trabajo y/o recursos que permitan desarrollar los objetivos planteados.

Además, para la atención educativa a este alumnado, se tendrá en cuenta la
posibilidad de  beneficiarse del PROA.

IV. Coordinación

Al inicio de cada curso, departamento de orientación, previa coordinación con el
equipo directivo, se reunirá con los equipos docentes de los grupos en los que se
escolariza alumnado con Dificultades de Aprendizaje, para trasladar toda la
información necesaria y planificar su respuesta educativa.

Durante el curso escolar el tutora o tutor mantendrá reuniones periódicas de
seguimiento de la alumnado con Dificultades de Aprendizaje con todos los
profesionales que intervienen en su respuesta educativa, de forma que se establezca
una coordinación del profesorado que imparte las materias, con el profesorado de
apoyo curricular y en su caso, el profesorado especialista PT

En las sesiones de evaluación trimestrales de los grupos que escolarizan alumnado
con Dificultades de Aprendizaje, el departamento de orientación, así como todo el
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profesorado que atienden al alumno o alumna, con objeto de realizar la valoración y
seguimiento de las medidas educativas que formen parte de su atención, así como la
toma de decisiones sobre posibles modificaciones a realizar en la programación de su
respuesta educativa. Así mismo, el tutor o tutora del alumno o alumna DIA establecerá
cauces para la adecuada información y participación de la familia y del propio alumno
o alumna sobre sus NEAE y la respuesta educativa que requiere.

Los representantes legales recibirán, de forma accesible y comprensible para ellos,
el adecuado asesoramiento individualizado, por parte de su tutor o tutora junto al
especialista de PT la información necesaria que les ayude en la educación de sus hijos
o hijas, y participarán en las decisiones que afecten a su escolarización y a los
procesos educativos.

Reuniones del tutor o tutora junto al especialista de PT, y si se considera necesario,
el profesorado de apoyo curricular, al inicio del curso y de forma periódica durante el
mismo con el padre, madre, tutores o guardadores legales del alumnado con
Dificultades de Aprendizaje para proporcionar información y realizar el seguimiento de
las medidas educativas que conforman la respuesta educativa que se van a
desarrollar.

Por último, en caso de que la edad del alumno o alumna y sus NEAE lo permitan,
serán informados, previamente a su aplicación, de las medidas y de los recursos que
conforman su respuesta educativa.

6.6.3.- ORGANIZACIÓN PARA EL ALUMNADO DE ALTAS CAPACIDADES
INTELECTUALES

La respuesta educativa del alumnado de Altas Capacidades Intelectuales vendrá
determinada en su informe de evaluación psicopedagógica, que contemplará el
conjunto de medidas tanto generales como específicas y la propuesta de recursos
generales y específicos que conforman su atención educativa.

I. Medidas Específicas educativas

Adaptaciones Curriculares para el alumnado de Altas Capacidades Intelectuales
Programas de profundización.
Programas Específicos
Flexibilización del periodo de escolarización

II. Recursos Específicos personales

Especialista en PT vinculado al Programa Específico

III. Organización de la respuesta educativa

Las medidas de carácter general podrán concretarse en estrategias específicas de
enseñanza-aprendizaje tales como: adecuación de la metodología: trabajo
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cooperativo, trabajo por proyectos de investigación, actividades que posibiliten
aprendizajes más extensos, actividades interdisciplinares, actividades de libre
elección,... La aplicación de las medidas de carácter general se llevará a cabo por el
equipo docente con el asesoramiento del departamento de orientación.

La atención educativa diferente a la ordinaria consistirá en la aplicación de alguna o
algunas de las siguientes medidas: Programa de ProfundizaciónI, ACAI, Flexibilización
del periodo de escolarización.

Los Programas de profundización se organizarán en el centro tanto para el
alumnado de Altas Capacidades Intelectuales, como para alumnado especialmente
motivado por el aprendizaje y serán llevados a cabo por profesorado ordinario con
disponibilidad horaria que se designe desde Jefatura de Estudios, con el
asesoramiento del departamento de orientación. Estos programas se ofertarán en
función de la disponibilidad de los recursos del centro y tendrán fundamentalmente un
carácter grupal.

Las Adaptaciones Curriculares para el alumnado de Altas Capacidades
Intelectuales (ACAI) que tendrán un carácter individual y están referidas a un área
concreta del currículo, serán llevadas a cabo por el profesorado de las áreas
adaptadas con el asesoramiento del o departamento de orientación.

Cuando el alumno o alumna haya superado con éxito los criterios de evaluación
recogidos en la adaptación para las materias que se han ampliado podrá solicitarse la
flexibilización del periodo de escolarización, siempre y cuando se prevea que cursará
con éxito todas las áreas en el curso en el que se escolarizará.

El conjunto de medidas que componen la atención educativa se aplicarán
preferentemente en el aula ordinaria.

La atención específica consistirá en la aplicación de Programas Específicos (PE),
cuando las necesidades educativas del alumno o alumna lo requieran, que serán
impartidos por el profesorado especializado para la atención del alumnado con
necesidades educativas especiales (PT), que podrán desarrollarse dentro o fuera del
aula, llevándose a cabo fuera del aula sólo aquellos PE que necesiten de una
especialización y de un entorno de trabajo y/o recursos que permitan desarrollar los
objetivos planteados.

IV. Coordinación

Al inicio de cada curso, el departamento de orientación, previa coordinación con el
equipo directivo, se reunirá con los equipos docentes de los grupos en los que se
escolariza alumnado AACCII, para trasladar toda la información necesaria y planificar
su respuesta educativa.
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Reuniones periódicas de seguimiento de la tutora o tutor de la alumna o alumno
AACCII con todos los profesores y profesoras que intervienen en su respuesta
educativa, de forma que se establezca una coordinación del profesorado que imparte
materias, y en su caso, con el profesorado que imparte el programa de
enriquecimiento y el profesorado especialista PT.

En las sesiones de evaluación trimestrales de los grupos que escolarizan alumnado
AACCII, participará el departamento de orientación, así como todo el profesorado que
atiende al alumno o alumna, con objeto de realizar la valoración y seguimiento de las
medidas educativas que formen parte de su atención, así como la toma de decisiones
sobre posibles modificaciones a realizar en la programación de su respuesta
educativa. Así mismo, el tutor o tutora del alumno o alumna AACCII establecerá
cauces para la adecuada información y participación de la familia y del propio alumno
o alumna sobre sus NEAE y la respuesta educativa que requiere.

Los padres, madres, tutores o guardadores legales recibirán, de forma accesible y
comprensible para ellos, el adecuado asesoramiento individualizado, por parte del
tutor o tutora, así como la información necesaria que les ayude en la educación de sus
hijos o hijas, y participarán en las decisiones que afecten a su escolarización y a los
procesos educativos.

Reuniones al inicio del curso y de forma periódica durante el mismo con el padre,
madre, tutores o guardadores legales del alumno o alumna AACCII para proporcionar
información y realizar el seguimiento de las medidas educativas que conforman la
respuesta educativa que se van a desarrollar. En estas reuniones además del tutora o
tutor, participarán, si se considera necesario, el profesorado que imparte el programa
de enriquecimiento curricular y en su caso, el profesorado especialista PT.

El alumnado será informado, previamente a su aplicación, de las medidas y de los
recursos que conforman su respuesta educativa.

6.6.4.- ORGANIZACIÓN PARA EL ALUMNADO DE COMPENSATORIA

La respuesta educativa de un alumno o alumna con necesidades de carácter
compensatorio (COM) vendrá determinada en su informe de evaluación
psicopedagógica, que contemplará el conjunto de medidas tanto generales como
específicas y la propuesta de recursos generales y específicos que conforman su
atención educativa.

I. Medidas Específicas Educativas

Programas de Refuerzo del aprendizaje
Programas Específicos (PE)
Escolarización en un curso inferior al correspondiente por edad para alumnado de

incorporación tardía en el Sist. Educativo.
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Atención específica para alumnado que se incorpora tardíamente y presenta graves
carencias en la comunicación lingüística.

II. Recursos Específicos Personales

Profesorado de aulas temporales de adaptación lingüística (ATAL)
PT (vinculados a PE)

III. Organización de la respuesta educativa

La atención educativa ordinaria, de este alumnado requerirá para su atención de la
aplicación de medidas generales en el ámbito del aula, como la organización flexible
de espacios y tiempos, la adecuación de las programaciones didácticas a sus
características y la realización de actividades de refuerzo educativo y/o apoyos en
grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula con
objeto de reforzar los aprendizajes instrumentales básicos y mejorar sus competencias
clave.

Entre las medidas de atención a la diversidad de carácter general, para cada
alumno o alumna con desfase curricular la aplicación de programas de refuerzo para la
recuperación de aprendizajes no adquiridos, que incluirán el conjunto de actividades
programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención
personalizada al alumnado con áreas o materias pendientes de cursos anteriores, así
como las estrategias y criterios de evaluación. La evaluación positiva a la finalización
del programa implicará la superación de las áreas o materias con calificación negativa
del curso que corresponda, procediendo a la actualización de la calificación en los
documentos de evaluación.

La atención educativa diferente a la ordinaria de carácter individual consistirá en la
aplicación de la programación didáctica con los Programas de refuerzo del aprendizaje
correspondientes, llevada a cabo por el profesorado de las materias adaptadas con el
asesoramiento del departamento de orientación.

La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo,
se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial
académico, de modo que se pueda incorporar al curso más adecuado a sus
características y conocimientos previos, con los apoyos oportunos y de esta forma
continuar con aprovechamiento su educación. Quienes presenten un desfase en su
curso de competencia curricular de más de dos años podrán ser escolarizados en el
curso inmediatamente inferior al que les correspondería por edad. Para este alumnado
se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y
la recuperación de su desfase y le permitan continuar con aprovechamiento sus
estudios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al curso
correspondiente a su edad.
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La atención específica consistirá en la aplicación de PE, que serán impartidos por el
profesorado especializado para la atención del alumnado con necesidades educativas
especiales PT  programas de refuerzo del aprendizaje.

El alumnado con incorporación tardía en el sistema educativo andaluz, que no
cuente con un dominio de la lengua española como lengua vehicular, podrá ser
atendido por el profesorado de aulas temporales de adaptación lingüística (ATAL).
Asimismo, se atenderá a sus necesidades mediante el desarrollo de actividades y el
uso de materiales didácticos que faciliten el análisis, la comprensión y la interacción de
las diversas lenguas y culturas y que se adecuen a las necesidades educativas del
alumnado.

El alumnado cuyas necesidades se asocien a motivos de salud (imposibilidad de
asistencia al centro educativo por prescripción médica atención educativa domiciliaria
o acompañamiento escolar domiciliario. En todos estos casos, habrá de tenerse en
cuenta que, aunque el alumno o alumna no asista temporalmente al centro, su tutor o
tutora seguirá ejerciendo sus funciones, siendo fundamental la coordinación de éste y
del resto del equipo docente con el profesorado que atiende al alumnado en su
domicilio.

El alumnado COM será destinatario preferente de las actuaciones que componen el
PROA.

IV. Coordinación

Al inicio de cada curso el departamento de orientación, previa coordinación con el
equipo directivo, se reunirá con los equipos docentes de los grupos en los que se
escolariza alumnado COM, para trasladar toda la información necesaria y planificar su
respuesta educativa.

Reuniones periódicas de seguimiento de la tutora o tutor de la alumna o alumno
COM con todos los profesionales que intervienen en su respuesta educativa.

En las sesiones de evaluación trimestrales de los grupos que escolarizan alumnado
COM, participará el departamento de orientación, así como otros profesionales que
atienden al alumno o alumna, con objeto de realizar la valoración y seguimiento de las
medidas educativas que formen parte de su atención, así como la toma de decisiones
sobre posibles modificaciones a realizar en la programación de su respuesta
educativa.

Así mismo, el tutor o tutora del alumno o alumna COM establecerá cauces para la
adecuada información y participación de la familia y del propio alumno o alumna sobre
sus NEAE y la respuesta educativa que requiere:

● Los padres, madres, tutores o guardadores legales recibirán, de forma
accesible y comprensible para ellos, el adecuado asesoramiento
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individualizado, así como la información necesaria que les ayude en la
educación de sus hijos o hijas, y participarán en las decisiones que afecten a
su escolarización y a los procesos educativos.

● Reuniones al inicio del curso y de forma periódica durante el mismo con el
padre, madre, tutores o guardadores legales del alumno o alumna COM para
proporcionar información y realizar el seguimiento de las medidas educativas
que conforman la respuesta educativa que se van a desarrollar. En estas
reuniones, además del tutora o tutor, participarán, si se considera necesario, el
PT.

● En caso de que la edad del alumno o alumna y sus NEAE lo permitan, serán
informados, previamente a su aplicación, de las medidas y de los recursos que
conforman su respuesta educativa.
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7.- Plan de orientación y acción tutorial

7.1. INTRODUCCIÓN.

El Plan de Orientación y Acción Tutorial constituye el instrumento a través del cual
se articula el conjunto de actuaciones del centro relacionadas con los objetivos de la
orientación y la acción tutorial.

En la legislación actual nos encontramos con la idea de la orientación educativa y
profesional como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que
priorice una formación integral en conocimientos, destrezas y valores. Asimismo, se
reconoce como un derecho de los alumnos/as a recibir orientación educativa y
profesional, siendo especial la atención que se prestará a ésta en la Educación
Secundaria Obligatoria, por lo que la tutoría personal del alumnado y la orientación
educativa, psicopedagógica y educativa constituirán un elemento fundamental de esta
etapa.

Dentro del sistema educativo la orientación constituye un subsistema organizado en
tres niveles:

1. La acción tutorial desarrollada en el aula por el tutor/a.
2. Las tareas orientadoras efectuadas por el Departamento de Orientación en los

centros.
3. Las actuaciones complementarias de apoyo y especializadas de los Equipos de

Orientación Educativa en cada zona.

Cada uno de estos niveles tiene funciones específicas que lo diferencian de los
demás pero, al mismo tiempo, los tres niveles se complementan dado que comparten
la misma finalidad y objetivo común: la personalización de la educación y la
contribución al desarrollo de los objetivos establecidos.

En los Institutos de Educación Secundaria la orientación se organiza en los dos
primeros niveles:

a) La acción tutorial, que centra su atención en los aspectos relativos al
desarrollo, maduración, orientación y aprendizaje de los alumnos,
considerados individualmente y como grupo, llevado a cabo
fundamentalmente dentro del aula. Para desempeñar sus funciones los
tutores/as dispondrán de 4 horas semanales: una se dedicará a
desarrollarlas actividades previstas en el Plan de Acción Tutorial con el
grupo de alumnos; otra a las entrevistas con los padres/madres del
alumnado, previamente citados o por iniciativa de los mismos; otra a las
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tareas administrativas propias de la tutoría; y otra a la atención
personalizada del alumnado y de su familia.

b) El Departamento de Orientación, a través del cuál se trata de: Impulsar,
promover y coordinar las actividades de tutoría y orientación educativa de
todo el alumnado del centro, así como asesorar, planificar y evaluar la
oferta curricular adaptada y diversificada que algunos alumnos/as pueden
necesitar. Así mismo, asesorar técnicamente a los órganos colegiados y
unipersonales del centro en todas aquellas cuestiones que posibiliten una
atención educativa personalizada e integral: Adaptaciones curriculares
individuales o grupales, programas de refuerzo, criterios de evaluación y
promoción del alumnado y programas de diversificación curricular.

Por otra parte, Departamento de Orientación se organiza en torno a tres Ámbitos de
Actuación o Planes:

1º) Plan de Acción Tutorial
2º) Plan Orientación Académica y Profesional
3º) Plan de  Atención a la diversidad

La orientación ha de estar plenamente integrada en el currículum, formando parte
de la función docente, y ha de ser entendida en una doble dimensión, como
orientación continua del proceso de aprendizaje y como orientación vocacional y
profesional que sirva al alumnado de ayuda para tomar una decisión a la hora de elegir
estudios y una profesión futura. La orientación debe integrarse en el proceso de
enseñanza porque educar es orientar para la vida, proporcionar aprendizajes
funcionales, formar a la persona globalmente considerada mediante el desarrollo
equilibrado de sus capacidades intelectuales, afectivas y sociales. Además, la
orientación educativa y psicopedagógica ha de contribuir a la mejora de la institución
escolar mediante un apoyo permanente que ayude a los centros a fomentar el trabajo
coordinado de los equipos docentes, a incorporar innovaciones metodológicas y
materiales didácticos, a establecer medidas de atención a la diversidad y a desarrollar
estrategias que permitan una intervención educativa adaptada a las necesidades de
los alumnos/as.

La orientación educativa se basa en los principios de intervención, prevención,
desarrollo e intervención social. Dentro del actual sistema educativo, el modelo de
intervención orientadora más idóneo es el modelo psicopedagógico o modelo de
programas comprensivos, que se caracteriza por una intervención prioritariamente
indirecta, grupal, interna y pro-activa.

Indirecta en cuanto presta más atención al asesoramiento a la institución a través
de la consulta, aunque también se llevarán a cabo intervenciones directas en el aula;
Prioritariamente grupal, aunque en determinados momentos será necesaria una
atención individualizada, a través de entrevistas con el tutor/a y cuando sea necesario
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con el orientador/a, especialmente en el caso de las necesidades educativas
especiales; interna en cuanto que los dinamizadores son los tutores/as,
orientadores/as y todo el profesorado del mismo centro; y , pro-activa, por tanto,
enfocada a la prevención y el desarrollo. Para ello, desde la Institución escolar se
propondrán una serie de intervenciones preventivas con el objeto de desarrollar las
habilidades necesarias para la vida, lo que implica aprender a ser, aprender a vivir,
aprender a aprender y aprender a elaborar el proyecto de vida.

7.2.- ACCIÓN TUTORIAL

7.2.1.-OBJETIVOS

a) Ayudar al alumnado a conseguir una buena adaptación al centro, y su
integración en el grupo clase.

b) Fomentar la participación activa del  alumnado  en la vida del centro.
c) Desarrollar propuestas de mejora en relación con actividades y procesos de

evaluación.
d) Promover la coordinación para el seguimiento del progreso individual de los

alumnos/as a lo largo del curso.

e) Desarrollar actuaciones de seguimiento de alumnos/as con dificultades y / o
problemas (académicos, de comportamiento, de desarrollo personal...) en
colaboración con los tutores/as, profesorado  y familias.

f) Mejorar el rendimiento académico de los alumnos a través del conocimiento y
aplicación de técnicas de trabajo intelectual.

g) Colaborar en el desarrollo de Planes y Programas Educativos, de diferente
naturaleza, a los que el centro se adscribe.

h) Coordinar y dinamizar la Acción Tutorial en el centro.
i) Favorecer el adecuado desarrollo de la función tutorial, proporcionando

asesoramiento, materiales y recursos a los profesores/as tutores/as.
j) Promover y facilitar las relaciones entre el centro y las familias.

7.2.2.- ACTUACIONES:

I. Coordinar y dinamizar la Acción Tutorial en el centro.

● Coordinar la elaboración del PAT.
● Colaborar con Jefatura de Estudios en la planificación y desarrollo de las

reuniones semanales de coordinación de tutores.
● Realizar el seguimiento, actualización y evaluación permanente del desarrollo

de las actividades del PAT.
● Intervenir directamente con grupos de alumnos para el desarrollo de las

sesiones de tutoría o actuaciones que se determinen.
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● Coordinar la intervención de agentes externos al centro en las sesiones de
tutoría con alumnos/as y en otras actuaciones enmarcadas en el Plan de
Acción Tutorial.

II. Proporcionar asesoramiento, recursos y apoyo a los tutores/as para el desarrollo
de las sesiones de Tutoría Lectiva.

● Asesorar a los tutores/as, facilitando recursos y materiales a lo largo del año
para el desarrollo de las sesiones de tutoría lectivas con alumnos/as. Entre
otras propuestas se abordarán al menos los siguientes campos de actividades:

a) Acogida e integración de los alumnos en el Grupo y en el Centro:
- Jornadas de Presentación y Acogida. Información sobre el

Centro.
- La Acción Tutorial y el Departamento de Orientación.

b) Participación de los alumnos/as en la vida del Centro:
- Normativa del Centro.
- Derechos y Deberes de los alumnos/as.
- Elección de delegados/as.

c) Conocimiento del alumno/a  y del grupo. Dinamización del grupo:
- Registro de Tutoría, Cuestionarios, Tests, Pruebas….
- Actividades de dinámica de grupos. Trabajo cooperativo…
- Análisis de problemas de convivencia...

d) Seguimiento del proceso de evaluación:
- Reflexión sobre el proceso de aprendizaje y marcha del curso.
- Actividades previas a las sesiones de evaluación.
- Actividades posterior a las sesiones de evaluación en las que se

informará al alumnado sobre lo acordado en ellas, explicando las
medidas específicas que se hayan establecido.

e) Actividades de orientación y apoyo al aprendizaje:
- Técnicas de Trabajo Intelectual.
- La agenda escolar. Su uso y utilidad.
- Planificación y Método de Estudio.
- Preparación de exámenes.

f) Tratamiento de Temas Transversales y de Educación en Valores:
- Diferentes sesiones dedicadas a Educación para la Salud.,

Educación para la Paz y la Tolerancia, Educación no Sexista,
Prevención de Drogodependencias, Educación Vial, Educación
Ambiental, Educación para el consumo...

- Ocio y tiempo libre. Alternativas...
g) Habilidades sociales:

- Asertividad.
- Mejora de la Autoestima.
- Resolución de conflictos. ..

h) Orientación académica y profesional:
- Actividades de autoconocimiento de los alumnos/as.
- Información y conocimiento del sistema educativo y de las

diferentes itinerarios.
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- Actividades de información y conocimiento del sector productivo
y laboral.

- Toma de decisiones académicas y profesionales.

III. Promover y facilitar la integración del alumnado en el Centro y en el grupo-clase.

● Realizar actividades destinadas a dinamizar el grupo y a cohesionar a sus
miembros: acogida, conocimiento mutuo, trabajo en grupo, mejora de la
autoestima, habilidades sociales...

● Colaborar con los profesores/as en el análisis de las situaciones problemáticas
que se presenten.

● Colaborar con los tutores/as y profesorado en las actuaciones acordadas con
alumnos/as que presenten problemas de adaptación en el centro.

● Entrevistar y solicitar la colaboración de las familias de dichos alumnos.
● Fomentar, junto a los tutores/as, actividades que favorezcan la convivencia:

salidas, excursiones, fiesta fin de curso, jornadas gastronómicas...

IV. Promover y desarrollar actuaciones dirigidas a la mejora de las habilidades para
el estudio y el aprendizaje autónomo de los alumnos/as mediante el tratamiento de las
Técnicas de Trabajo Intelectual.

● Promover la integración de las Técnicas de Estudio y las T.T.I. en el currículo
ordinario.

● Abordar en el PAT actividades para la mejora de los hábitos y método de
estudio.

● Atender individualmente y en pequeños grupos a alumnos/as con problemas de
aprendizaje para la mejora de su planificación y método de estudio.

● Realizar contratos de aprendizaje y hojas de seguimiento.

V. Potenciar el tratamiento de la Educación en Valores y de los Temas
Transversales en el centro a través de programas específicos y de su inclusión en el
currículo.

● Promover la integración de los Temas Transversales y la E. en Valores en el
currículo ordinario.

● Incluir en el PAT sesiones de tutoría lectiva en los diferentes niveles donde se
aborden estas cuestiones.

● Desarrollar programas y actuaciones en el marco del PAT y de las actividades
complementarias relacionadas con la E. en Valores en colaboración con
diferentes instituciones y organismos:

● Talleres de Educación Afectivo-Sexual
● Talleres de "Estilos de vida saludable": tabaco, drogas, etc.
● Hábitos alimentarios: prevención de anorexia y bulimia.
● Charlas sobre: Paz, Racismo y Xenofobia, Inmigración, Norte/Sur,

Discriminación no sexista, Consumo responsable...
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VI. Potenciar la participación de los alumnos/as en la vida del centro y promover,
actitudes de respeto y colaboración entre los miembros de la comunidad educativa.

● Desarrollar las actuaciones dirigidas a la mejora de la convivencia en el centro,
que se contemplan en nuestro Plan de Convivencia.

● Llevar a cabo sesiones de tutoría lectiva encaminadas a analizar las
situaciones que perturban la convivencia, a prevenir el maltrato entre iguales, a
aprender a resolver conflictos,...

● Dar a conocer entre los diferentes sectores de la comunidad las normas de
funcionamiento, la normativa de derechos y deberes, y promover la reflexión
sobre su necesidad como marco para la convivencia.

● Fomentar la participación activa del alumnado en la vida del centro recogiendo
sus propuestas a través del contacto permanente con los tutores/as.

● Animar la participación de los alumnos/as en las sesiones de evaluación.
● Dinamizar la Junta de delegados/as del centro en colaboración con el Equipo

Directivo.
● Promover la realización de actividades de convivencia, salidas de tutoría,

jornadas...

VII. Colaborar con los tutores/as en la coordinación de los Equipos Educativos.

● Revisar en las reuniones de coordinación de tutores o en entrevistas
individuales: el desarrollo de las sesiones de tutoría lectiva, la marcha del
grupo de clase, la coordinación del Equipo Educativo (E.E.), los problemas
surgidos... y adoptar, en su caso, medidas para mejorar de las dificultades
encontradas.

● Proporcionar instrumentos y materiales (guiones, modelos de actas,
documentos y fichas de seguimiento de alumnos/as y grupos, instrumentos de
evaluación, información complementaria...) para facilitar la coordinación de las
reuniones de E.E.

● Dinamizar y potenciar las reuniones de los E.E., tanto en sus sesiones
ordinarias, como en las extraordinarias, de cara a mejorar la marcha de los
grupos y a afrontar los problemas que puedan surgir.

● Colaborar en el seguimiento de las medidas adoptadas por los E.E. que
requieran la intervención del D.O. (entrevistas con alumnado, con familias,
seguimiento individual, contratos de conducta y/o aprendizaje...)

VIII. Orientar e informar a los tutores y al profesorado sobre el seguimiento
individual de los alumnos/as y los procesos de evaluación.

● Exploración colectiva con la aplicación de pruebas psicométricas por parte del
D.O. para la realización de la Evaluación Inicial de los alumnos/as.

● Detección inicial de dificultades de aprendizaje y problemática personal.
● Preparación con los tutores/as de las sesiones de "preevaluación" y evaluación.
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● Realización de sesiones de "preevaluación" en las sesiones de tutoría con el
grupo clase, al objeto de reflexionar sobre la marcha del curso.

● Análisis de los resultados de la evaluación: colaboración con los
departamentos.

● Colaboración con los tutores y los profesores en el seguimiento individual de
alumnos/as desde el D.O.

● Información a los distintos sectores de la comunidad de los criterios de
evaluación, promoción y titulación.

7.3.- ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL

7.3.1.- OBJETIVOS
a) Planificar y desarrollar actuaciones para la mejora de la motivación de los

alumnos/as y del ambiente de trabajo en el centro y en el aula.

b) Desarrollar actuaciones dirigidas a la mejora de las habilidades para el estudio
y el aprendizaje autónomo mediante el tratamiento de las Técnicas de Trabajo
Intelectual.

c) Informar a los alumnos/as acerca de la opcionalidad en el curriculum de los
distintos cursos de la Educación Secundaria y la conexión de las diferentes
materias optativas con futuros itinerarios formativos, orientándoles acerca del
proceso de toma de decisiones.

d) Realizar estudios acerca del nivel de decisión inicial de los alumnos de 3º y 4º
de E.S.O. como punto de partida para el diseño de actuaciones en materia de
Orientación académica y profesional y para la planificación de la optatividad y
opcionalidad en el centro por parte de Jefatura de Estudios.

e) Realizar un estudio de la Historia Escolar de los alumnos/as del centro, como
base de referencia para la elaboración de itinerarios formativos.

f) Realizar estudios longitudinales acerca de los resultados obtenidos por los
alumnos/as que inicien 1º de ESO en el centro cada año.

g) Organizar actividades de información y orientación académica y profesional
con la colaboración de otros centros e instituciones de la zona.

h) Ofrecer orientación académica y profesional a los alumnos que vayan a
abandonar el centro.

i) Ofrecer información sobre aspectos relacionados con Orientación académica y
vocacional en las reuniones con los padres.
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7.3.2.- ACTUACIONES:
I. Informar a los alumnos/as para que realicen una adecuada elección de sus

itinerarios formativos a través de diferentes actividades de Orientación Académica y
Profesional.

En el Primer Ciclo de la ESO se realizarán prioritariamente actuaciones dirigidas a
que los alumnos/as se conozcan mejor a sí mismos para que valoren de una forma
ajustada y realista sus propias capacidades, motivaciones e intereses.

En el Segundo Ciclo de ESO se potenciará el autoconocimiento y la información
para la toma de decisiones académicas y profesionales. Las actuaciones que se
llevarán a cabo para intentar cumplir este objetivo serán:

● Sesiones de tutoría para favorecer el autoconocimiento: Conocer y analizar los
aspectos más relevantes de la personalidad, motivación, expectativas, historia
escolar, intereses, aptitudes, rendimiento,...

● Ofrecer información sobre las diferentes materias optativas y su conexión con
futuros itinerarios formativos.

● Ofrecer información sobre los itinerarios educativos posibles al terminar cada
ciclo o etapa.

● Asesorar a los alumnos/as en la toma de decisiones ante distintas opciones
educativas y laborales.

● Facilitar información sobre las áreas opcionales y materias optativas de 4º de
ESO y su vinculación con estudios posteriores.

● Informar sobre Bachillerato: Estructura, modalidades, materias, itinerarios,
optativas.. Salidas universitarias vinculadas con los distintos bachilleratos.

● Informar sobre los Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.
● Informar sobre otras posibilidades educativas., así como de las actividades de

formación profesional y ocupacional no reglada y de los organismos que
ayudan a la búsqueda de empleo y a la inserción laboral.

● Atención Individual a alumnos/as sobre temas de orientación académica y
profesional.

II. Organizar actuaciones de Orientación Académica y Profesional específicas para
los alumnos que terminan la escolaridad en la ESO.

III. Informar sobre aspectos relacionados con Orientación Académica y Profesional
a las familias.

- Charla para las familias  del alumnado propuesto a un PMAR o FPB
- Charla: Elección de optativas y opcionales en 4º de E.S.O.: conexión con

estudios posteriores.
- Atención individual a las familias sobre cuestiones relativas a orientación

académica y profesional.
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IV. Conocer las expectativas de los alumnos sobre su futuro académico y
profesional.

- Aplicar el Cuestionario Inicial de Decisión Vocacional al alumnado de 3º y 4º de
ESO para explorar sus expectativas acerca de las salidas académicas y
profesionales e introducir en el Plan de Orientación los mecanismos de ajuste
necesarios.

- Colaborar, junto con los Equipos Educativos y Jefatura de Estudios en la
orientación a los alumnos/as  para la elección de optativas.

- Realizar cada año una exploración sobre las previsiones de elección de
optativas para el curso siguiente de cara a facilitar las tareas de planificación
del Equipo Directivo

7.4.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

7.4.1.- OBJETIVOS:
a) Asesorar y colaborar con el profesorado en general y los distintos

Departamentos en el diseño, elaboración, seguimiento y evaluación de
medidas de atención a la diversidad

b) Llevar a cabo actuaciones para prevenir y, en su caso, detectar, identificar e
intervenir en alumnos con dificultades de aprendizaje.

c) Revisar, actualizar, realizar.. (según el caso) la evaluación psicopedagógica de
los alumnos de N.E.E. o de aquellos que sean propuestos por los Equipos
Educativos, con la finalidad de tomar decisiones sobre las medidas educativas
más ajustadas a sus posibilidades.

d) Apoyar las actuaciones del profesorado implicado en el proceso educativo del
alumnado con N.E.E. o bien de Apoyo Educativo Específico, así como
colaborar en la evaluación psicopedagógica, adecuación del curriculum,
planes de trabajo, materiales adaptados y seguimiento de dichos alumnos.

e) Mantener contactos periódicos con las familias de los alumnos de integración y
de alumnos con especiales dificultades de aprendizaje para realizar un
seguimiento efectivo de su proceso de escolarización.

f) Elaborar, realizar el seguimiento y actualizar cada año el Programa Base de
PMAR

g) Realizar la evaluación psicopedagógica de los alumnos que formarán parte de
los PMAR.
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h) Colaboración con el E. Directivo en elaboración, desarrollo, seguimiento y
actualización del Plan de Atención a la Diversidad.

7.4.2.- ACTUACIONES:
i. ALUMNADO CON DIFICULTADES DE APRENDIZAJE:

● Desarrollar medidas generales y específicas de atención a la diversidad para
mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos.

● Colaborar con los tutores/as y los Departamentos en la detección temprana a
través de la Evaluación Inicial, aplicación de pruebas estandarizadas, análisis
de los informes individuales previos, , estudio de las fichas individuales de
tutoría, reuniones de E. Educativos... del alumnado con posibles problemas de
aprendizaje (Octubre).

● Colaborar en la  Evaluación Inicial de todos los alumnos de 1º de ESO
● Colaborar y asesorar en la elaboración del Programa de Refuerzo del

aprendizaje recuperación de materias evaluadas negativamente, e informar al
alumnado y familia sobre él.

● Colaborar con el J. de Estudios en el diseño de otras medidas organizativas y/o
curriculares necesarias para dar respuesta a los problemas encontrados.

● Asesorar y colaborar con el profesorado y los distintos Departamentos en el
diseño, elaboración, seguimiento y evaluación de medidas de atención a la
diversidad.

● Establecer contacto con los centros de E. Primaria de la zona y con el E.O.E.
para la detección del futuro alumnado que se integrarán en el centro el curso
próximo. (Programa "TRANSICIÓN”).

● Realizar el registro de este alumnado en la aplicación SENECA.

ii. ALUMNADO NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES:

● Organizar el Apoyo a la Inclusión del alumnado de NEE en el centro, junto a
Jefatura de Estudios.

● Facilitar orientaciones y modelos sobre la elaboración de adecuaciones
curriculares.

● Facilitar materiales de apoyo y colaborar en la elaboración de programaciones
y materiales adaptados.

● Mantener reuniones de coordinación con el profesorado que realiza el apoyo
en el aula, para su seguimiento y mejora.

● Mantener, junto a la Profesora de Apoyo del D.O. contactos periódicos con las
familias de los alumnos de inclusión  para analizar su marcha escolar.

● Realizar el seguimiento periódico y la coevaluación de este alumnado junto con
todo el profesorado implicado y la profesora de apoyo del DO.

● Mantener contactos con instituciones y asociaciones relacionadas con la
atención a las NEE que puedan contribuir a la mejora del Plan de apoyo a la
Inclusión.
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● Realizar el registro de este alumnado en la aplicación SÉNECA.

iii. PROBLEMAS DE CONDUCTA:

● Colaborar con la Jefatura de Estudios y los tutores/as en la intervención con el
alumnado  que presenten problemas de conducta.

● Atención individual o en pequeños grupos, a propuesta del tutor/a o Jefatura de
Estudios: realización de "contratos de conducta", hojas de seguimiento,
"programas individuales" o actividades de mejora de las habilidades sociales
para mejorar su situación.

● Seguimiento periódico de su conducta y aprendizaje, junto a su tutor/a de
referencia.

● Intervención con las familias de estos alumnos/as, en colaboración con el
tutor/a y Jefatura de Estudios.

● Asesoramiento a los tutores/as y profesorado, en general, sobre la actuación
con este  alumnados.

● Derivación, en su caso, a servicios externos (Salud Mental,...).
● Solicitar intervención especializada al Equipo de Problemas de Conducta de la

Delegación Provincial, o de cualquier otro servicio especializado externo.
● Realizar el registro de este alumnado en la aplicación SÉNECA.

iv. ALTAS CAPACIDADES:

● Coordinar el protocolo de detección de este alumnado, junto al Equipo
Directivo.

● Corrección de cuestionarios de familias y Tutores/as propuestos desde la
aplicación SÉNECA.

● Realización de Scriner  del posible alumnado con altas capacidades.
● Realización de evaluación psicopedagógica de este alumnado y registro en

SÉNECA.
● Asesorar sobre las líneas de actuación educativa a realizar con este alumnado.
● Registro del alumnado en la aplicación SÉNECA

v. EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA:

● Realizar la evaluación psicopedagógica y colaborar en la selección de los
alumnos que formarán parte del P.D.C. en el curso próximo.

● Realizar, actualizar o revisar, la evaluación psicopedagógica del alumnado con
NEE, dificultades, Altas capacidades o trastornos de conducta.

● Realizar la exploración inicial del alumnado que a juicio del profesorado
presente dificultades de aprendizaje.

● Realizar una evaluación psicopedagógica inicial de carácter general a todos los
alumnos de 1º de ESO.
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● Derivación, en su caso, a servicios de apoyo externo, como Salud Mental, de
determinados casos que por la naturaleza de su problemática no puedan ser
abordados en el D.O.

● Realizar el registro de esta evaluación en  la aplicación SÉNECA.

7.5.- ATENCIÓN A LAS FAMILIAS.

7.5.1.- OBJETIVOS Y ACTUACIONES:
I. Promover y facilitar las relaciones y la colaboración de las familias con el centro

para la mejora de la educación del  alumnado.
- Mantener entrevistas con los padres y madres del alumnado con de N.E.E.,

dificultades de aprendizaje, altas capacidades y trastorno de conducta.
- Realizar entrevistas  con las familias  del alumnado propuesto para el Plan de
- Elaboración de la ficha de registro de las entrevistas a familias realizadas.
- Colaborar con Jefatura de Estudios en la coordinación de elaboración de la

Guía Didáctica para las Familias entregada en la primera reunión general de
curso.

- Facilitar a las familias información sobre el Departamento de Orientación

II. Asesorar y orientar a las familias tanto de forma colectiva como individual.
- Atención individual a padres y madres  por parte de los tutores/as
- Atención individual a padres y madres por parte del orientador o profesora de

apoyo.
- Colaborar con los tutores en el asesoramiento a las familias del alumnado con

problemas de aprendizaje y/o conducta.
- Informar a las familias sobre otros servicios de Apoyo Externo y gestionar, en

su caso, la derivación de casos, demandas de ayuda y/o becas al alumnado
con NEE.

7.6.- SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL P.O.A.T.

● Recogida de información sobre el desarrollo del POAT para valorar el
cumplimiento de sus objetivos y actividades al objeto de ir adaptando su puesta
en práctica y plantear propuestas de mejora.

● Valoración trimestral del desarrollo del POAT en las reuniones de coordinación
de tutores.

● Valoración y memoria final del grupo de tutores /as.
● Cuestionario de valoración de las actividades de tutoría al alumnado.
● Informe final sobre el Apoyo a la Integración y la Atención a la Diversidad.
● Memoria final del Departamento de Orientación.
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7.7. PLAN DE TRABAJO DEL  PT EN APOYO A LA INCLUSIÓN

La concepción de una nueva forma de atender a la diversidad desde un modelo
inclusivo hace que se introduzcan en el Centro cambios a nivel organizativo, curricular
y metodológico. Uno de estos cambios se refiere a la concepción y organización del
apoyo. Se parte del principio de que todos los alumnos y alumnas aprenden juntos en
el aula y son los recursos personales los que entran en ella para conseguir la
participación y el aprendizaje de todos los alumnos. Por ello, la maestra de apoyo
tendrá como papel principal el asesorar a los profesores de aula para que desarrolle
técnicas, estrategias y metodología que favorezcan la inclusión en el aula de todos sus
alumnos, también los alumnos con necesidades educativas especiales.

La actuación del especialista en PT será dentro de las aulas en las que, junto con
Jefatura de Estudios, se considere más necesario el apoyo. Este apoyo se dirigirá
principalmente:

- Atención directa al alumnado, con el objetivo de poder potenciar su
participación en las actividades del aula, partiendo de un currículo común.

- Atención al alumnado y a los grupos, en general.
- Colaboración en grupos interactivos.
- Desarrollo de actividades cooperativas.
- Asesoramiento al profesorado en la aplicación de prácticas inclusivas.

7.7.1.- OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN DE TRABAJO
● Intensificar la coordinación entre la PT y el profesorado.
● Llevar un seguimiento individual y lo más sistemático posible del alumnado

con neae.
● Intervenir de manera coordinada y simultánea con el profesor/a de aula dentro

de la misma.
● Dinamizar el proceso de inclusión del alumnado con necesidades específicas

de apoyo educativo.
● Asesorar al profesorado en su Programación de Aula sobre metodología,

adaptación de material, selección de actividades, objetivos y evaluación de
dicho alumnado.

● Asistir a las reuniones de tutorías de primero y segundo nivel, con el objetivo
de apoyar a los tutores en el seguimiento del alumnado.

● Colaborar y asesorar en la elaboración de Planes de Trabajo Personalizados
para el alumnado con neae, así como en la aplicación de los mismos.

● Elaborar materiales didácticos para el trabajo en el aula de los alumnos/as.
● Favorecer las relaciones interpersonales.
● Fomentar la ayuda mutua entre los alumnos/as.
● Fomentar el trabajo autónomo y grupal.
● Favorecer la participación activa en la clase.
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● Ayudar al alumnado  en la realización de tareas.
● Colaborar en la realización de actividades de aprendizaje cooperativo.
● Identificar estrategias inclusivas de enseñanza-aprendizaje.
● Colaborar en la corrección de conductas inadecuadas en el aula.
● Informar sobre recursos disponibles.
● Colaborar con el Orientador del Centro en la prevención, detección y valoración

de las dificultades de aprendizaje del alumnado del IES, y en especial de los
alumnos con necesidades educativas especiales.
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8.- Procedimiento para suscribir

compromisos educativos y de

convivencia con las familias.

De acuerdo con lo establecido por la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se
adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes
sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el
proceso educativo de sus hijos e hijas, podrán suscribirse entre las familias y el centro
los siguientes compromisos:

8.1. Compromisos educativos.

Las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso educativo para
procurar un mejor seguimiento del proceso de aprendizaje para sus hijos e hijas. El
procedimiento será el siguiente:

a) El compromiso educativo estará dirigido al alumnado que tiene dificultades
de aprendizaje o que genera dificultades para su proceso de enseñanza y
tiene por objeto estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado
y estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo
atiende.

b) El equipo educativo, analizados los resultados de la evaluación, propondrá
por escrito, de forma razonada y con expresión de las dificultades o
problemas detectados, a aquellos alumnos y alumnas que entienda deben
ser objeto de este tipo de convenios, bien por sus dificultades de
aprendizaje, bien por generar dificultades en el proceso.

c) El tutor o tutora del grupo pondrá en conocimiento de la jefatura de estudios
y del Departamento de Orientación la propuesta del equipo educativo, para
su valoración.

d) Hecha la oportuna valoración, por la Jefatura de Estudios se procederá a
citar a la familia y a exponerle la conveniencia de la adopción de este
compromiso y el contenido del mismo.

e) Finalmente se procederá a la firma del compromiso.

f) Los compromisos educativos serán revisados por el tutor o tutora con la
periodicidad establecida en el mismo, tanto con el alumno o alumna como
con su familia, adaptándose las decisiones que correspondan sobre su
cumplimiento o la necesidad de incorporar algún cambio en el mismo.
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Igualmente se llevará a cabo este análisis en las reuniones semanales de
tutores con el orientador.

8.2. Compromisos de convivencia

Las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia
para reconducir situaciones de conflicto del alumno o alumna respecto de las normas
de convivencia en el centro. El procedimiento a seguir será el siguiente:

a) El compromiso de convivencia se llevará a cabo con alumnado que
presente problemas de conducta o de aceptación de las normas de
convivencia del centro y tiene por objeto establecer mecanismos de
coordinación entre el profesorado y las familias, así como con otros
profesionales que intervengan en el proceso educativo del alumno o
alumna y colaborar en la aplicación de las medidas que se pretenda
adoptar, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, hasta superar la
situación motivadora de las medidas.

b) La propuesta para la adopción de este mecanismo preventivo podrá ser
realizada por cualquier profesor o profesora del centro a través del tutor o
tutora del alumno o alumna. Dicha petición deberá formularse por escrito,
expresando las causas de la propuesta y las posibles medidas que se van
a adoptar.

c) Los tutores o tutoras del alumno o alumna en cuestión, con el
asesoramiento del Departamento de Orientación tomarán la decisión
pertinente y, caso de entender que debe ponerse en marcha el
compromiso de convivencia, redactarán el mismo y darán cuenta de él a la
familia, quien tras su conocimiento y expresadas sus opiniones al respecto,
deberá firmarlo.

d) Una vez firmada el compromiso de convivencia se dará traslado del mismo
a la dirección del centro, quien a su vez lo pondrá en conocimiento de la
Comisión del Convivencia del Consejo Escolar.

e) Los compromisos de convivencia serán revisados por el tutor o tutora con
la periodicidad establecida en el mismo, tanto con el alumno o alumna
como con su familia, adoptándose las decisiones que correspondan sobre
su cumplimiento o la necesidad de incorporar algún cambio en el mismo.
Igualmente se llevará a cabo este análisis en las reuniones semanales de
tutores con el orientador.

f) Tanto los compromisos educativos como los de convivencia podrán
adaptarse a los modelos que como ANEXOS V Y VI se recogen en la
Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la

I.E.S. LAUREL DE LA REINA - 18001081 C/ Everest s/n 18140 - LA ZUBIA Telf.: 958-893722 y Fax: 958-893723

132



PROYECTO EDUCATIVO

promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con
fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el
proceso educativo de sus hijos e hijas.

8.3. Compromiso de asistencia

Las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de asistencia
para reconducir situaciones de absentismo del alumno o alumna y garantizar su
incorporación a la dinámica diaria del Centro. El procedimiento a seguir será el
siguiente:

a) El compromiso de asistencia se llevará a cabo con alumnado que presente
problemas de absentismo y tiene por objeto establecer mecanismos de
coordinación entre el profesorado y las familias, así como con otros
profesionales que intervengan en el proceso educativo del alumno o
alumna y colaborar en la aplicación de las medidas que se pretenda
adoptar, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, hasta superar la
situación motivadora de las medidas.

b) La propuesta para la adopción de este mecanismo preventivo podrá ser
realizada por el tutor o tutora del alumno o alumna y/o a propuesta de
Jefatura de Estudios. Dicha actuación deberá formularse por escrito,
expresando las causas de la propuesta y las posibles medidas que se van
a adoptar.

c) Los tutores o tutoras del alumno o alumna en cuestión, con el
asesoramiento de Jefatura de Estudios tomarán la decisión pertinente y,
caso de entender que debe ponerse en marcha el compromiso de
asistencia, redactarán el mismo y darán cuenta de él a la familia, quien tras
su conocimiento y expresadas sus opiniones al respecto, deberá firmarlo.

d) Una vez firmada el compromiso de convivencia se dará traslado del mismo
a la dirección del centro.

e) Los compromisos de asistencia serán revisados por el tutor o tutora con la
periodicidad establecida en el mismo, tanto con el alumno o alumna como
con su familia, adoptándose las decisiones que correspondan sobre su
cumplimiento o la necesidad de incorporar algún cambio en el mismo.
Igualmente se llevará a cabo este análisis en las reuniones semanales de
tutores con el orientador.

9.- Plan de Convivencia Escolar

Dada la extensión del mismo, se recoge en documento anexo.
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10.- Plan de formación del profesorado

El Plan de Formación del Profesorado se constituye como el instrumento que nos
permita una reflexión sobre nuestra propia práctica docente, con la finalidad de
conseguir una mayor calidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

El Plan de Formación del Profesorado debe implicar a todo el profesorado en todo
su proceso, desde la detección y análisis de las necesidades hasta la puesta en
práctica del mismo, debiendo responder a la planificación de la formación basada en
las necesidades reales y sentidas por el profesorado. Asimismo, debe responder a las
líneas generales de la Consejería de Educación.

Cada curso escolar, el profesorado decidirá la modalidad de formación más
adecuada en función de los objetivos que nos propongamos alcanzar. Se consideran
las siguientes modalidades de formación:

1. Autoformación.
2. Formación en Centros.
3. Grupos de trabajo.
4. Cursos presenciales, Jornadas, Congresos, Estudios universitarios,…
5. Cursos en línea, grupos de trabajo en red,…

El marco normativo de referencia para la elaboración de este plan de formación ha
sido el siguiente:

- LEA. Artículo 19.2 (BOJA Nº 252, 26 de diciembre 2007)
- Decreto 231/2007. Artículo 26.
- Decreto 327/2010. Artículos 9, 10, 23 y 87.
- II Plan Andaluz de formación permanente del profesorado.

10.1. OBJETIVOS Y LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN.

Las actividades de formación permanente del profesorado tendrán como objetivo
general el perfeccionamiento del proceso de enseñanza del profesorado, de forma que
incida en la mejora de los aprendizajes del alumnado, en su desarrollo personal y
social, y en su continuidad en el sistema educativo.

Para su elaboración en cada curso escolar se partirá de las necesidades
detectadas en la Memoria de Autoevaluación del Centro, de la revisión del Plan de
Formación del curso anterior y de las evaluaciones internas o externas que se
realicen.
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a) Los objetivos del Plan de Formación del Profesorado serán:

➢ Dar respuesta a las necesidades e inquietudes formativas permanentes del
profesorado del Centro.

➢ Mejorar el proceso de inclusión de todo el alumnado en el aula.
➢ Reforzar las líneas generales de actuación pedagógica.
➢ Mejorar la atención a la diversidad del alumnado.
➢ Mejorar la orientación y la acción tutorial.
➢ Fomentar el uso de diferentes y variadas metodologías para la adquisición de

las CCBB.
➢ Mejorar las Programaciones Didácticas.
➢ Mejorar en el proceso de evaluación del alumnado y de nuestra práctica

docente.
➢ Facilitar el desarrollo de los contenidos curriculares, así como el tratamiento

transversal de la educación en valores, en las materias, ámbitos o módulos.
➢ Impulsar la investigación y la innovación educativa.

b) Para el logro de estos objetivos formulamos las siguientes líneas prioritarias de
actuación:

✓ Adquisición por parte del profesorado de nuevas competencias para la atención
a la diversidad.

✓ Estrategias didácticas y metodológicas que contribuyan al desarrollo de las
CCBB en el alumnado.

✓ Incorporación de las TIC a la práctica docente.
✓ Actualización científica y didáctica en el campo profesional correspondiente a

las distintas especialidades y etapas educativas.
✓ Estrategias de atención al alumnado con especiales dificultades en el

aprendizaje.
✓ El ejercicio de la tutoría.
✓ Gestión del grupo-clase y clima de aula.
✓ Estrategias de colaboración del profesorado en la docencia compartida.
✓ Orientación educativa y profesional.
✓ Prevención de riesgos laborales en el uso de maquinaria, herramientas,…

10.2. DESARROLLO DEL PLAN Y MODALIDADES DE
FORMACIÓN.

La responsabilidad de definir las actividades propias del Plan Anual de Formación
del Profesorado corresponde al equipo directivo, quien contará con el asesoramiento
de la Colaboración del Departamento de Evaluación, Formación e Innovación
Educativa.
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Por tanto, en la elaboración del PFP se seguirá, para cada curso escolar, el
siguiente procedimiento:

1. El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa realizará
un análisis de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia
de los resultados de la Memoria de Autoevaluación, de la revisión del Plan de
Formación del curso anterior y de las evaluaciones internas o externas que se
realicen.

2. La Jefatura del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación
Educativa formulará al equipo directivo una propuesta de acciones formativas
para su  inclusión en Proyecto Educativo.

3. Finalmente, el equipo directivo presentará al Claustro la propuesta de Plan
Anual de Formación para su aprobación.

10.3. FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN, EVALUACIÓN E
INNOVACIÓN EDUCATIVA.

Las funciones correspondientes a este departamento en lo concerniente a lo
marcado en este capítulo son las que vienen recogidas en el artículo 87. 2 del decreto
327/2010:

a. Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como
consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones
internas o externas que se realicen.

b. Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada
curso escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el
proyecto educativo.

c. Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los
proyectos de formación en centros.

d. Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del
profesorado.

e. Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro
aspecto relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de
Profesorado de las mismas.

f. Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y
trasladarlas a los departamentos del instituto para su conocimiento y
aplicación.

g. El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa,
atendiendo a los criterios e indicadores establecidos por la AGAEVE,
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determinará los indicadores que permitan evaluar el PFP teniendo en cuenta su
incidencia en la consecución de los objetivos de mejora, la satisfacción del
profesorado y la eficacia de la metodología empleada. Dicha evaluación se
realizará en el marco de la Memoria de Autoevaluación al final de cada curso
escolar, y determinará tanto los logros y dificultades como las propuestas de
mejora para el siguiente curso escolar.
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11.- Organización y distribución del

tiempo escolar

De acuerdo con la normativa que regula estos aspectos de la organización de los
centros en secundaria, LEA, Orden de 10 de agosto de 2007 de currículo en su
artículo 9 y Anexo III, Orden 20 de agosto de 2010 de organización y funcionamiento,
en sus artículos 10 a 16,. Decreto 231/2007, artículo 6 y Orden de 3 de agosto de
2010 que regula los servicios complementarios y las actividades complementarias y
extraescolares y la ampliación de horario de los centros docentes públicos, en nuestro
instituto se seguirá la siguiente organización del tiempo escolar:

11.1. Elaboración de los horarios

El Decreto 327/2010, artículo 76 .f), establece que la jefatura de estudios elaborará,
en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario general del
instituto, el horario lectivo del alumnado y el horario individual del profesorado, de
acuerdo con lo indicado en la Orden de 20 de agosto de 2010 y con los criterios que
se establecen en este proyecto educativo y velará por su estricto cumplimiento.

A tales efectos deberá tenerse en cuenta:

● Los grupos de funcionamiento en el centro.
● La atribución de horas del currículum a cada área o materia.
● La oferta de optativas al alumnado.
● El cupo total de profesorado adjudicado al centro y el particular para cada área

o materia.
● La atención a la diversidad según distintos modelos.
● Las horas destinadas a los órganos de coordinación docente o de otra índole

que se hayan determinado en este proyecto.

La organización del tiempo tendrá en cuenta, en primer lugar, la elaboración de un
"horario general" de materias, áreas y actividades, que se adecuará a los siguientes
criterios:

● La organización temporal debe estar pensada de acuerdo a criterios
pedagógicos, procurándose que cada materia se imparta, a lo largo de la
semana, a distintas horas.

● La distribución horaria procurará alternar, a lo largo de la jornada, actividades y
materias de distinta naturaleza y dificultad.
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● Se tendrá en cuenta, igualmente, que la organización horaria del profesorado y
de la actividad docente deberá ser lo suficientemente dinámica y flexible, de
forma que facilite:

○ La coordinación de los Departamentos.
○ La coordinación de distintos niveles y grupos con vistas a posibles

actividades interdisciplinares.
○ La atención a padres/madres del alumnado.
○ Las actividades tutoriales, haciendo coincidir una hora semanal a los

tutores o tutoras de cada nivel de ESO, para su coordinación con el
orientador.

○ Las clases de refuerzo y recuperación en los programas de actividades
extraescolares.

○ Cada curso escolar se colgarán en la página Web del Centro los
criterios anteriores y las modificaciones que se lleven a cabo en los
mismos.

11.2. Horario general del Centro

11.2.1. Horario lectivo
De acuerdo con el modelo general de jornada para la ESO y Bachillerato el horario

lectivo para el alumnado queda fijado de lunes a viernes de 8:15 a 14:45 horas, dentro
del cual se llevarán a cabo las actividades curriculares correspondientes.

11.2.2. Horario para comedor
Dentro del Plan de Apertura de Centros al que nos encontramos acogidos, el

servicio de comedor se llevará a cabo entre las 14:45 y las 15:45 horas en el local
habilitado para ello en este centro. De ser necesario, se establecerán dos turnos de
comida, dando prioridad en el primer turno al alumnado de niveles inferiores.

11.2.3. Horario para las actividades extraescolares
Se llevarán a cabo de LUNES a JUEVES de 16 a 18 horas, y de forma

extraordinaria, si la organización lo necesitara, el viernes en el mismo horario. No
obstante, si las actividades del centro lo precisaran, se solicitaría la ampliación de
dicho horario en función de las mismas. Para el uso de las instalaciones del centro en
horarios distintos a los arriba reflejados se estará a lo dispuesto en la Orden de 17
abril de 2017, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los servicios
complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades extraescolares, así
como el uso de las instalaciones de los centros docentes públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía fuera del horario escolar.

I.E.S. LAUREL DE LA REINA - 18001081 C/ Everest s/n 18140 - LA ZUBIA Telf.: 958-893722 y Fax: 958-893723

140



PROYECTO EDUCATIVO

11.2.4. Horario para PROA

Dicho programa se desarrolla, en horario de tarde, durante cuatro horas semanales,
distribuidas en dos sesiones: martes y jueves de 16:00 a 18:00 horas.

11.2.5. Horario complementario de atención a la comunidad educativa
Siguiendo con el horario establecido en la actualidad, el horario para la atención a

la comunidad educativa será de una hora los Miércoles entre las 16:00 y las 19:00
horas.

11.3. Horario individual del Profesorado

Los criterios para la elaboración del horario del profesorado serán los que se
expresan a continuación:

● El horario y la distribución del mismo propiciará la atención del alumnado en
todas y cada una de las horas que éste permanezca en el centro.

● El horario de cada una de las áreas se distribuirá teniendo en cuenta lo
siguiente:
- Propiciar que ningún área se imparta más de dos días a sexta hora, y si es

posible, se aplicará también a la quinta hora.
- Procurar la no coincidencia de las sesiones de las áreas que se imparten

en alguna de las aulas específicas, de dos grupos simultáneos, facilitando
el uso de las instalaciones correspondientes.

- Procurar que en el reparto diario de los horarios de las áreas más teóricas
exista un equilibrio con las de carácter más práctico.

- Procurar la alternancia de las sesiones de las materias que lo permitan a lo
largo de la semana.

- Reforzar, en la medida de lo posible, con un profesor más en el aula en
aquellos grupos y/o momentos educativos que lo precisen.

● Asignación de horas para el servicio de guardia. Con carácter general, se
establece la siguiente asignación:
- Tutoras y tutores: 2,5 horas.
- Jefas y jefes de departamento: 4 horas.
- Profesorado sin cargo: 4,5 horas.

11.4. Horario del Personal No Docente

De acuerdo con la normativa vigente para este personal, el horario de trabajo será
de LUNES A VIERNES DE 8 A 15 HORAS.
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12.- Procedimiento de evaluación

interna

La autoevaluación de los centros educativos es un aspecto esencial de su
funcionamiento que contribuye significativamente a conocer sus logros y dificultades, y
a asumir medidas eficaces para el cumplimiento de sus fines.

Tenemos como objetivo EVALUAR todos los aspectos del sistema educativo
para detectar sus fortalezas y posibilidades de mejora y lograr, en última instancia, la
consecución del éxito educativo de todo el alumnado.

Trimestralmente se elaborará un documento analizando el desarrollo de la
Programación general de centro y la marcha del curso en los distintos departamentos,
en el ETCP y finalmente en Claustro y Consejo Escolar, estableciendo propuestas de
mejora.

Al finalizar cada curso escolar, se elaborará la Memoria de Autoevaluación por
el equipo de evaluación (equipo directivo, JD del DFEIE y un representante de cada
sector en el Consejo Escolar) que aprobará el Consejo Escolar y será grabada en
Séneca, contando para ello con las aportaciones que realice el Claustro de
Profesorado, y que incluirá:

- Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los

indicadores homologados y si se considera necesario por un cuestionario
elaborado por el DEFIE y contestado por el Claustro

- Grado de consecución de las Propuestas de mejora del curso pasado.

El Departamento de formación, evaluación e innovación educativa elaborará
encuestas de satisfacción al alumnado, profesorado y familias que abarquen los
distintos aspectos de la evaluación del centro y que tendrán como base los indicadores
facilitados por la Agencia Andaluza de Evaluación, con el objeto de extraer datos que
sirvan como indicadores de logro que sirvan de reflexión hacia la mejora educativa.

A tales efectos, los cuestionarios abarcarán aspectos tales como:

● El funcionamiento del centro en sus distintos aspectos: organizativo,
administrativo y docente.

● El funcionamiento y desarrollo de los programas que se llevan a cabo en el
centro.
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● Los procesos de enseñanza y aprendizaje que se desarrollan y su adecuación
al contexto.

● Los resultados académicos del alumnado.
● Los resultados de las pruebas generales de evaluación de diagnóstico.
● Las actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje.
● La atención a la diversidad del alumnado.
● Grado de satisfacción de las familias con el centro en aspectos tales como la

atención a las familias, tutoría, servicios ofertados por el centro...
● Grado de satisfacción del alumnado, en aspectos tales como el funcionamiento

de las clases, la enseñanza recibida, las actividades complementarias y
extraescolares del centro...

Plan de mejora:

El plan de mejora es el documento a través del cual se articula el proceso a
llevar a cabo en el curso siguiente, con objeto de reforzar los aspectos considerados
positivos y modificar o eliminar aquellos que se juzgan negativos según el proceso de
autoevaluación previo. Debe ser sencillo y útil de cara a su puesta en práctica y
seguimiento.

Requiere la identificación de las áreas sobre las que dirigir las actuaciones
previstas, teniendo en cuenta diversas fuentes de información, tanto internas como
externas:

- Procedimientos de evaluación interna y medición y valoración de los
indicadores de calidad a través de la memoria de autoevaluación.

- Resultados de evaluaciones externas.
- Resultados aportada por los indicadores homologados.
- Informes del Servicio Provincial de Inspección, fundamentalmente centrados en

propuestas de mejora en torno a procesos vinculados a factores clave.

La situación de partida del centro debe orientar la priorización de los objetivos
reflejados en el Plan de Centro, siendo necesario que se ponga el énfasis en lo
fundamental, de la manera más objetiva y participada.

La identificación de buenas prácticas y de los ámbitos susceptibles de mejora y
los objetivos priorizados del Plan de Centro, deben ser referentes para la concreción
de las propuestas de mejora. Dichas propuestas incluirán actuaciones concretas a
realizar, indicadores de logro, agentes responsables y su temporalización.

Para su elaboración, el Jefe del DFEIE hará una propuesta que analizada con
el equipo directivo, será llevada al ETCP. Se harán propuestas y modificaciones en los
distintos Departamentos y finalmente el Claustro y Consejo Escolar emitirá informe
sobre las mismas para su aprobación.
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13.- Criterios para el agrupamiento del

alumnado, asignación de tutorías y

oferta de materias optativas

13.1. Criterios para el agrupamiento del alumnado

a) Deberán partir del modelo inclusivo del Centro y del principio de
heterogeneidad.

b) Responderán a las posibilidades y recursos, tanto materiales como humanos,
del Centro.

c) Serán lo suficientemente flexibles como para realizar adecuaciones puntuales
en ciertas actividades.

d) Atenderán a la elección de optativas realizadas por el alumnado y las familias.

e) Siguiendo el principio de heterogeneidad, se procurará la no concentración de
alumnado repetidor en un grupo.

f) Disminución de la ratio cuanto sea posible, según las necesidades de cada
nivel y las posibilidades del Centro.

g) Se intentará repartir de forma equilibrada al alumnado que presenta problemas
de comportamiento, según información obtenida en el Programa de Tránsito o
de cursos anteriores.

h) Igualmente se buscará el equilibrio del alumnado repetidor y alumnado con
NEAE.

i) Equilibrar, en la medida de lo posible, el número de alumnos y alumnas en
cada grupo.

j) En los cursos de segundo y tercero de la ESO, el alumnado que curse PMAR
se distribuirá en al menos dos grupos diferentes.

13.2. Tutoría y designación de tutoras y tutores.

a) Cada unidad o grupo de alumnos o alumnas tendrá un tutor o tutora que será
nombrado por la Dirección del centro, a propuesta de la Jefatura de Estudios,
de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo.

b) El nombramiento de los tutores se efectuará por un curso académico.
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c) Se procurará nombrar tutor/a de un grupo al profesor/a que más horas de
docencia tenga con dicho grupo, siempre que la organización general del
centro lo permita.

d) En la medida de lo posible, para los grupos del primer curso de la ESO, se
procurará que el nombramiento de tutor/a recaiga en profesorado definitivo del
centro.

e) A los efectos organizativos, la Dirección del centro, a propuesta de la Jefatura
de Estudios, podrá nombrar tutorías para el desempeño de funciones
relacionadas con el alumnado, sin atribución específica de grupo:

● Tutoría compartida para alumnado con necesidades educativas
especiales escolarizado en grupo ordinario, que corresponderá al
profesorado especialista.

● Tutoría adjunta al tutor/a de grupo para alumnado que presente algún
tipo de dificultad, en cuanto al cumplimiento de las normas de
convivencia.

● Tutoría para alumnado integrado en programas especiales (PROA).

13.3. Criterios para determinar la oferta de materias optativas
● La oferta de optativas recogerá las propuestas que, siguiendo criterios

pedagógicos, formulen los Departamentos Didácticos.

● El alumno/a, con su familia y siguiendo la orientación proporcionada por los
Departamentos Didácticos, formulará su elección indicando el orden de
preferencia.

● Se impartirán todas aquellas materias que como primera opción hayan sido
elegidas por un mínimo de 15 alumnos/as. Cuando la materia elegida por el
alumno o alumna en primer lugar no pueda impartirse se le asignará la que
seleccionó en segundo lugar, y así sucesivamente. No obstante, cuando la
organización del centro lo permita, podrán impartirse las materias a las que han
optado un número inferior a 15 alumnos/as.

14.- Criterios generales para la

elaboración de las programaciones

didácticas

Según lo establecido en el Decreto 327/2010 de 13 de julio de la Consejería de
Educación por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los IES, en su artículo
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29.2. “Las programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los
institutos de educación secundaria incluirán, al menos, los siguientes aspectos:

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de
evaluación para cada una de las materias, y en su caso, ámbitos asignados al
departamento, posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a
las características del alumnado en distintos niveles de enseñanza.

b) La contribución de la materia a la adquisición de las cada una de las
competencias básicas.

c) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al
currículo.

d) La metodología que se va a aplicar.

e) Los procedimientos, instrumentos de evaluación del alumnado y los criterios de
calificación, en consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas,
que incluirán en cualquier caso la realización de las actividades
complementarias y extraescolares programadas.

f) Las medidas de atención a la diversidad.

g) Los materiales y recursos didácticos que se van a utilizar, incluidos los libros
para uso del alumnado.

h) Las actividades complementarias y extraescolares, relacionadas con el
currículo que se proponen realizar por los departamentos de coordinación
didáctica, que incluirá en su programación las actividades alternativas a realizar
por el alumnado que, por causas justificadas no pueda realizar la actividad
correspondiente, de forma que ésta pueda ser evaluada, de acuerdo con los
criterios establecidos en la programación..

i) Programas de refuerzo y recuperación de aprendizajes no adquiridos, así como
las acciones a realizar  para su adquisición.

En educación secundaria obligatoria las programaciones didácticas de todas
las materias y, en su caso, ámbitos incluirán actividades en las que el alumnado
deberá leer, escribir y expresarse de forma oral.

Las programaciones didácticas de las distintas materias del bachillerato
incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público.

Las programaciones didácticas facilitarán la realización, por parte del
alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga
que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica.
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Los equipos docentes y departamentos didácticos programarán y acordarán las
distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo, de acuerdo
con las necesidades del alumnado de su grupo y con las posibilidades establecidas
en la normativa, y  la adecuación al Centro que figura en este Proyecto.

El profesorado desarrollará su actividad educativa de acuerdo con las
programaciones didácticas siguiendo las pautas que se indican en el apartado
correspondiente de este documento.

Como documento anexo, figura un Modelo de Programación para los
Departamentos con referencias normativas, que se irá actualizando cada año en
función de los cambios legislativos producidos. Las programaciones anuales de los
Departamentos didácticos serán entregadas por los Jefes de Departamento a la
Dirección del Centro antes de la finalización del mes de octubre de cada curso.

Anualmente, antes del 15 de noviembre, se harán públicos los objetivos y los
contenidos de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos
anteriores, las competencias clave y los procedimientos y criterios de evaluación,
calificación y promoción, en el caso de la Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato. Para ello se publicarán las programaciones de cada Departamento en la
página web del Instituto, www.ieslaureldelareina.es y se informará a las familias en la
reunión general de tutoría que se celebrará antes de la finalización del mes de octubre.

Bilingüismo: Programación didáctica

● Las programaciones didácticas de las áreas lingüísticas promoverán el
desarrollo de las destrezas básicas que contribuyen a la adquisición de la
competencia lingüística.

● Las programaciones didácticas de las áreas no lingüísticas adaptarán el
currículo del área, materia o módulo profesional, incorporando aspectos
relativos a la cultura del idioma de que se trate.

Se debe prever la elaboración o adaptación de materiales didácticos para el
aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras.

Se elaborará un currículo integrado de las lenguas (CIL), así como materiales para el
aprendizaje integrado de contenidos y lenguas extranjeras, en cuya elaboración debe
participar el profesorado de las áreas lingüísticas y no lingüísticas.
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15.- Planes estratégicos

La cada vez más compleja realidad social de nuestro tiempo hace que sea
necesario abordar, desde el sistema educativo, todos aquellos aspectos de la misma
que puedan ser mejorados a través de la educación, para ello se ha diseñado y se va
completando continuamente un variado programa de actuaciones para desarrollar las
distintas temáticas y aspectos que preocupan en nuestra sociedad, tanto en los
centros educativos como fuera de ellos.

Se procurará dar continuidad a los planes estratégicos de la Junta de
Andalucía que se están desarrollando en el Centro así como a los Programas de
Innovación educativa con convocatoria anual, fomentando tanto la implicación del
profesorado (reducciones horarias, coordinadores/as que respondan al perfil adecuado
y reuniones periódicas con ellos/as), como la creatividad del alumnado, y además se
proporcionará información sobre nuevos planes que se puedan desarrollar.

El listado de Planes y Programas vigentes en la actualidad es el siguiente:

- Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.
- Plan de igualdad entre hombres y mujeres en la educación.
- Proyecto Red Andaluza “Escuela: Espacio de Paz”.
- Escuela TIC
- Prácticum Máster Secundaria, Prácticas CC.E y Psicología.
- Plan de Apertura de centros docentes.
- Programa Aula  DJaque
- Forma Joven.
- Programa de Acompañamiento Escolar  y Plan apoyo Familias.
- Plan de Lectura y Biblioteca escolar
- Intercambios con alumnado de otros países
- Programa Erasmus+
- Proyecto lingüístico de Centro
- Programa Aula de Cine

Cada curso incluiremos las programaciones y plan de actuación de los mismos
en la revisión anual del Proyecto Educativo, que será aprobada por el Consejo Escolar
antes del 15 de noviembre de cada año.

Por ser documentos muy extensos, figuran como documento anexo.
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16.- Bilingüismo

En el punto III de nuestro Proyecto Educativo de Centro (Coordinación y
Concreción de Contenidos Curriculares) se recuerda que el Real Decreto, 1631/2006
de 29 de diciembre por el que se establecen las enseñanzas mínimas
correspondientes a la ESO, establece , en el artículo 3, doce objetivos que
"contribuirán a desarrollar las capacidades que permitan lograr la finalidad de la
educación secundaria obligatoria: lograr que alumnos y alumnas adquieran los
elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico,
científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos/as hábitos de estudio y de
trabajo; prepararles para su incorporación a estudios superiores y para su inserción
laboral, y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como
ciudadanos/as".

Los puntos h) e i) de dichos objetivos son "desarrollar la comprensión y la
expresión oral y escrita"y "comprender y expresarse en una o más lenguas
extranjeras" respectivamente. A su vez estos dos objetivos se relacionan con las
COMPETENCIAS BÁSICAS, siendo la primera de ellas la "competencia en
comunicación lingüística".

Una de las herramientas que, desde 1997, se está implantando en Granada
para colaborar a la consecución tanto de los objetivos citados como las competencias
básicas ligadas a los mismos, es la creación de Proyectos para impartir Enseñanza
bilingüe en los Centros de Infantil, Primaria y Secundaria en centros públicos y
concertados. En el curso 2018-19, nuestro Centro inició su andadura en dicho camino.

Las ANL en ESO, junto con las horas de L2 (primera lengua extranjera: inglés,
en nuestro caso), deben sumar al menos el 30 % del horario del alumnado, que se irá
incrementando tanto en materias como profesorado en cursos sucesivos. Así mismo,
el uso de L2 en las ANL deberá ser igual o superior al 50 % en la docencia de dichas
áreas/materias.

Las materias que se impartirán en L2 (Inglés) a lo largo de la etapa de
Secundaria son las siguientes:

1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO

Educación Física 2h

Biología y Geología 3h 2h

Música 2h

Matemáticas 4h

Física y Química 3h

Tecnología 2h

Geografía e Historia 3h
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(*) Sólo los dos primeros años de implantación del programa

Las actuaciones concretas tanto en cuestión de aspectos metodológicos que
modificar como en actividades extras de refuerzo para llevar a cabo este programa se
irán estableciendo en las sucesivas reuniones de coordinación de todos los
departamentos implicados, coordinadas por la persona coordinadora del Programa de
bilingüismo, que a su vez informará tanto al Equipo Directivo como al resto de
docentes del Centro de las medidas propuestas o adoptadas. Para ello se contará con
una hora semanal de coordinación.

Además contaremos con la colaboración de un auxiliar de conversación que
podrá ayudar al profesorado de ANLs con la elaboración de materiales y ayudará al
profesorado de L2 en la práctica oral del alumnado de 1º ESO. Tendrá un horario de
atención directa al alumnado de 6 horas semanales por centro y SIEMPRE deberá
estar acompañado por uno de las profesores del grupo.

El Director nombrará a una profesora con destino definitivo en el Centro,
encargada de la Coordinación del Programa por un período de dos años.

Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (PMAR).

El alumnado de 2º y 3º de ESO que curse los Programas de mejora del
aprendizaje y del rendimiento (PMAR) participará en el programa bilingüe siempre que
las posibilidades organizativas y los recursos del centro lo permitan, En ese caso,
cursará dentro de esta modalidad al menos uno de los ámbitos (ámbito de carácter
lingüístico y social o ámbito de carácter científico-matemático), o bien dos ANL,
pudiendo incluirse las materias optativas que sean impartidas por el profesorado de las
especialidades de los puestos docentes de carácter bilingüe incluidas en el Anexo IV
de la Orden de 28 de junio de 2011 siempre que el alumnado pueda elegir entre ellas
de manera que todo el alumnado de un mismo curso tenga el mismo número de horas
de enseñanza bilingüe.

Atención al alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo.

La enseñanza bilingüe es un programa dirigido a todo el alumnado, y por tanto
debe contemplar la atención a aquellos alumnos y alumnas que presentan
necesidades específicas de apoyo educativo, haciendo uso para ello, al igual que en la
enseñanza ordinaria, de adaptaciones significativas o no significativas proponiendo
alternativas metodológicas y de evaluación, de acuerdo con las necesidades de dicho
alumnado.

Profesorado participante.
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Tendrá la consideración de profesorado participante en la enseñanza bilingüe y
vendrá obligado a asumir dichas enseñanzas, además del profesorado de áreas
lingüísticas que imparta en los grupos bilingües L1, L2 o L3, el profesorado de ANL
cuya especialidad se encuentre entre las incluidas en el Anexo IV de la Orden de 28
de junio de 2011, que esté ocupando puesto de carácter bilingüe e impartiendo
enseñanza bilingüe.

Para la asignación de las enseñanzas bilingües, se tendrán en cuenta las
siguientes consideraciones:

a) El profesorado que ocupa un puesto de carácter bilingüe en la plantilla orgánica
de los centros bilingües, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de
la citada Orden de 28 de junio de 2011, ya sea por el procedimiento de
recolocación o por concurso general de traslados, así como el profesorado que
ocupe provisionalmente, a través de los sistemas ordinarios de provisión,
puestos específicos bilingües, impartirá necesariamente docencia bilingüe, y
deberá dedicar a la misma al menos un sesenta por ciento de su horario lectivo,
siempre que el número de horas que se imparta en su área, materia o módulos
profesionales lo permita.

b) El profesorado con destino definitivo en el centro que esté en posesión de un
título de acreditación de al menos el nivel B2 del MCERL e imparta áreas,
materias o módulos profesionales no lingüísticos en lengua extranjera,
habiendo sido expresamente autorizado por la Dirección General competente
en materia de plurilingüismo para impartir enseñanza bilingüe, asumirá las
horas que queden disponibles, después de que el profesorado contemplado en
el apartado a) haya completado su horario. Su autorización continuará vigente
mientras no se produzca renuncia expresa como participante en el proyecto
bilingüe, que deberá comunicarse con anterioridad al 15 de junio de 2019. A
aquel profesorado autorizado que, sin haber cursado su renuncia, no imparta
docencia bilingüe, le será retirado el perfil bilingüe, sin menoscabo de que
pueda volver a solicitarlo en cursos posteriores si deseara impartir de nuevo
dicha docencia.

El profesorado definitivo que no estuviera autorizado y haya obtenido una
acreditación de al menos el nivel B2 del MCERL deberá, en caso de estar interesado
en participar en el programa bilingüe y de que fuera necesaria su participación para el
desarrollo del programa, presentar su solicitud de autorización a la dirección del
centro. La dirección del centro trasladará dicha solicitud a la correspondiente
delegación territorial de educación antes del 15 de junio de 2019. Posteriormente se
deberá subir su titulación al sistema de información Séneca en el periodo contemplado
para ello. De no haberlo comunicado, no podrá incorporarse al programa bilingüe y por
tanto no podrá impartir ANL o MPNL.
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En ningún caso un o una docente no autorizado expresamente por la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa, y por tanto sin ocupar puesto docente
de carácter bilingüe, podrá impartir enseñanza bilingüe.
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17.- Convenio de cesión de instalaciones

Existe un Convenio de Cooperación entre la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía y el Excmo. Ayuntamiento para el uso de las instalaciones
deportivas del IES Laurel de la Reina fuera del horario escolar, desde el curso
2017/2018, con una validez de 4 años, si bien debe ser prorrogado anualmente.

Hay elaborado un proyecto de uso de las instalaciones conforme a lo
establecido en el artículo 26 de la Orden de 17 de abril de 2017, en el que se recoja la
actividad a realizar, que tiene carácter deportivo; las personas responsables del uso;
las dependencias o instalaciones que se vayan a utilizar (Gimnasio) y los días y horas
de uso. Dicho proyecto está anexado al convenio y forma parte del mismo, siendo su
período de vigencia el de este. La solicitud de autorización del proyecto de uso habrá
de formalizarse conforme al Anexo VI de la citada Orden. Tanto la solicitud como el
proyecto deberán ser remitidos a la Delegación Territorial correspondiente antes del 20
de mayo de cada año.

El Ayuntamiento se compromete a:

- Garantizar el normal desarrollo de las actividades a realizar y la no interferencia
en la actividad ordinaria, tanto académica como administrativa del centro.

- Adoptar las medidas necesarias en materia de vigilancia, mantenimiento y
limpieza de los locales e instalaciones, de modo que las mismas queden en
perfecto estado para su uso inmediato posterior por el alumnado, tanto en sus
actividades escolares como extraescolares ordinarias, asumiendo todos los
gastos ocasionados.

- Asumir cualquier tipo de responsabilidad derivada del uso de las instalaciones.
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18.- Protocolo para un correcto uso de

los datos de carácter personal

El Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) es la normativa que
regula la protección de datos de los ciudadanos que vivan en la Unión Europea. El
reglamento entró en vigor el 24 de mayo de 2016, pero es de obligado cumplimiento
desde el 25 de mayo de 2018.

Los equipos directivos, profesores, personal administrativo y auxiliar de los
centros educativos en el ejercicio de sus funciones y tareas necesitan tratar datos de
carácter personal de los alumnos y de sus familiares, lo que deberán realizar con la
debida diligencia y respeto a su privacidad e intimidad, teniendo presente el interés y
la protección de los menores.

Las Administraciones y los centros educativos son los responsables del
tratamiento de los datos y deben formar sobre sus principios básicos y cómo hacerlo
correctamente.

Se establece el siguiente protocolo de actuación:

1.- Los centros educativos deben velar por que la incorporación de las tecnologías en
las aulas se realice respetando el derecho a la protección de datos de aquellos cuya
información personal se trata.

2.- El Director/a designará un delegado/a de protección de datos del centro por
períodos de dos años.

Entre las importantes funciones que al delegado de protección de datos le están
reservadas se encuentran las de informar, asesorar y supervisar el cumplimiento de la
normativa sobre protección de datos, así como la de resolver reclamaciones que se
puedan plantear, además de ser el interlocutor con la Agencia Española de Protección
de Datos y con los interesados.

Para el cumplimiento de sus funciones y armonizar los tratamientos de datos
personales en los centros educativos, las dudas que les puedan surgir han de
trasladarse al delegado de protección de datos.

3.- Los centros pueden utilizar sistemas de almacenamiento en la nube o aplicaciones
docentes para dispositivos móviles siempre que estos sistemas garanticen la política
de privacidad necesaria. El personal docente debe tener especial cuidado con esto
puesto que los datos que se almacenan en sus dispositivos móviles son datos
sensibles del alumnado. Es deseable:
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- Trabajar sólo con datos del alumnado estrictamente necesarios (no se
necesitan datos de la familia y domicilio).

- No hacer copias de seguridad en la nube.
- Si algún profesor/a quiere utilizar alguna aplicación que almacena datos en la

nube, debe solicitarlo al equipo directivo para proceder a realizar una
evaluación de la aplicación desde el punto de vista de la seguridad de la
información y la consiguiente autorización o denegación por parte del Centro.

4.- Se informará a los padres/madres o tutores de que en el Centro se utiliza Google
for Education y de que al alumnado se le proporciona un correo electrónico para
utilizarlo únicamente con fines educativos. Además podrán ser usados en el aula
entornos virtuales de aprendizaje y otras herramientas TIC..

5.- El consentimiento de los alumnos o de sus familias para los menores de 14 años
se realiza al comienzo de cada curso en el impreso de matrícula, no siendo necesario
recabarlo nuevamente en cada actividad de tratamiento siempre que responda a la
misma finalidad.

En el caso de los mayores de edad, los padres, madres o tutores legales están
legitimados para solicitar información sobre sus hijos e hijas (calificaciones, asistencia,
etc), si son los padres o tutores legales los que corren con los gastos educativos o de
manutención, pues en ese caso tendrían un interés legítimo sobre el que no
prevalecen los derechos y las libertades de los alumnos.

6.- En el Centro se utiliza SÉNECA como plataforma educativa fundamental para toda
la gestión de datos del centro. PASEN debe ser la herramienta prioritaria utilizada para
la interacción entre profesorado y familias.

7.- No se recomienda la utilización de otras redes sociales como Instagram, Facebook,
WhatsApp para mantener comunicación entre alumnado y profesorado.

8.- Las calificaciones de los alumnos se han de facilitar a los propios alumnos y a sus
padres o tutores legales.

En el caso de comunicar las calificaciones a través de plataformas educativas, éstas
sólo deberán estar accesibles para los propios alumnos, sus padres o tutores, sin que
puedan tener acceso a las mismas personas distintas.

No obstante, sí sería posible comunicar la situación del alumno en el entorno de su
clase, por ejemplo, mostrando su calificación frente a la media de sus compañeros.
Los profesores pueden facilitar las calificaciones oralmente en clase siempre evitando
comentarios adicionales que pudieran afectar personalmente al alumno, aunque sería
preferible que se hiciera de manera privada.
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9.- Grabación de imágenes del alumnado:

- Si se realiza con fines educativos, no será necesario el consentimiento.
- En el caso de que se graben imágenes de algún evento escolar y se pretenda

difundir esas imágenes, se requerirá el consentimiento de los titulares de los
datos.

- Si son los propios padres o alumnos los que graban las imágenes del evento
escolar, se entiende que son para uso doméstico y por lo tanto no se requiere
dicho consentimiento. Sería conveniente que el centro informase a las familias
de las consecuencias legales de la difusión pública de las imágenes captadas
en esas circunstancias.

- Si un padre o madre se niega a que se tomen imágenes de su hijo o hija en un
evento escolar, no se requiere cancelar el evento. Los padres deberán valorar
la participación del alumno o alumna en el evento, puesto que la toma de
imágenes es legítima.

- En el caso de que durante una actividad, la institución organizadora de la
actividad (museo, ayuntamiento, etc) procediera a la grabación de imágenes, la
institución debe contar con el consentimiento de los titulares de los datos.

- El profesorado debe fomentar el respeto hacia la privacidad de uno mismo y la
de los demás, enseñando al alumnado las consecuencias negativas que la
obtención y publicación de imágenes sin autorización de terceras personas,
pueda acarrear. Se recordará al alumnado, que bajo ningún concepto, se podrá
hacer circular por las redes sociales imágenes con intención de cualquier tipo
de violencia. (Ciberacoso, grooming, sexting o violencia de género.

- Se prestará especial atención a la publicación de imágenes del alumnado
facilitados por terceros, incluyendo  al resto del alumnado o al profesorado.

19.- Plan de Actuación Digital

Transformación Educativa en el ámbito digital.

El concepto de Transformación Educativa en el ámbito digital incluye el conjunto de

actuaciones orientadas a la mejora y modernización de los procesos, los

procedimientos, los hábitos y comportamientos de las organizaciones educativas y de

las personas que, haciendo uso de las tecnologías digitales, desarrollen su capacidad

de hacer frente a los retos de la sociedad actual.

Esta transformación digital engloba tres ámbitos de actuación, el de organización y

gestión de los centros docentes, el de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y el de
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la información y comunicación, tanto interna como externa, recogidos en la Orden de

29 de marzo de 2021, por la que se establecen los Marcos de la Competencia Digital

en el sistema educativo no universitario de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Elementos de la Transformación Educativa en el ámbito Digital.

1. Test de Competencia Digital Docente: Test CDD.

Implementado en el Sistema de Información Séneca, el Test CDD permite al

profesorado autodiagnosticar su nivel de competencia digital tomando como referencia

el marco DigCompEdu. Una vez realizado el Test CDD, el profesorado podrá obtener

un Informe Individual con la valoración global de su nivel competencial (A1-C2) en el

ámbito digital y con relación al resto del claustro.

Asimismo se genera el Informe de Centro a fin de mostrar resultados que sean

representativos del nivel competencial del claustro de manera global y diferenciada

según las áreas establecidas en el Marco DigCompEdu.

2. Competencia Digital de Centro: Rúbrica TDE.

La Rúbrica TDE es una herramienta de autodiagnóstico integrada en el Sistema de

Información Séneca que ayuda a evaluar el punto de partida del centro en relación a

los tres ámbitos de actuación de la transformación digital. Para ello, se utilizan

preguntas y afirmaciones breves organizadas por ámbitos y una escala simple de

valoración.

Tomando como referencia el Informe de Centro se realizará la autoevaluación de la

competencia digital del centro según el Marco DigCompOrg.

Sobre la base de esta información, la herramienta genera el Informe de Rúbrica TDE,

reflejando los puntos fuertes y débiles del uso de la tecnología que hace el centro

educativo. Este informe contiene orientaciones para el desarrollo de actuaciones para

la mejora de la competencia digital del centro.

3. Plan de Actuación Digital (PAD).

El proceso de transformación digital se desarrolla a través del PAD que engloba tres

ámbitos de actuación, el de organización y gestión de los centros docentes, el de los
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procesos de enseñanza-aprendizaje, y el de la información y comunicación, tanto

interna como externa y que toma a su vez como referente el Marco de Competencia

Digital para Organizaciones Educativas, DigCompOrg.

El PAD se elaborará en el Sistema de Información Séneca a través de un formulario

que permite su cumplimentación guiada tomando como referente aquellos aspectos

susceptibles de mejora detectados a través de la Rúbrica TDE. Al menos debe existir

una línea de actuación por ámbito.

Participación en el proceso TDE.

Los miembros del claustro que deseen participar en el proceso de transformación

digital educativa deberán rellenar el Test CDD y confirmar su participación mediante

formulario en el Sistema de Información Séneca.

La acreditación de participación en el proceso TDE se realizará si se cumplen los

siguientes requisitos:

• La cumplimentación del Test CDD.

• La realización de las tareas asignadas en el PAD.

• La acreditación de haber realizado (como participante o como tutor) al menos 30

horas de actividades formativas en competencia digital durante el curso en el que

desee obtener la certificación.

INFRAESTRUCTURAS TECNOLÓGICAS

Equipamiento del centro.

Los dispositivos portátiles que se reciban en el centro, como parte del equipamiento
que constituye una de las actuaciones que la Consejería de Educación y Deporte pone
en marcha para proporcionar a los centros educativos andaluces las herramientas
necesarias para desarrollar el proceso educativo, tal y como se establece en el
apartado 6.1 Equipamiento del Centro de la Instrucción de 31 de julio, de la Dirección
General de Formación del Profesorado e Innovación Educativa, sobre medidas de
Transformación Digital Educativa en los centros docentes públicos para el curso
2020/21, serán puestos a disposición del profesorado en la modalidad de préstamo
hasta la finalización del curso según los siguientes criterios:
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● Serán utilizados durante la práctica docente ordinaria, favoreciendo nuevas
propuestas metodológicas e incorporando a la misma las experiencias
desarrolladas durante este periodo de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID19.

● El préstamo implica la firma del compromiso digital por parte del receptor,
quedando vinculado este documento a la ficha del dispositivo en Séneca.

● El profesorado interesado lo solicitará a la Secretaria. Dado que la dotación
inicial de ordenadores es menor que el número de profesores y profesoras, la
valoración de necesidades se hará por parte de la Coordinadora TDE y el
equipo Directivo. Para cubrir todas las necesidades se podrán ceder también
los portátiles del programa Puestos Educativos en el Hogar, según las
Instrucciones recibidas.

En caso de la suspensión de la actividad lectiva presencial:

● Se hará entrega a todo el profesorado que lo solicite de un dispositivo portátil,
en la modalidad de préstamo, utilizando para ello, si es necesario, los
dispositivos portátiles con los que ya cuenta el Centro.

Con objeto de reducir la brecha digital, también se hará entrega de un
dispositivo portátil en la modalidad de préstamo a aquel alumnado que el
tutor/a,conjuntamente con el equipo directivo, determinen que lo necesita
porque se encuentra en riesgo de exclusión digital, utilizando para ello, si es
necesario, los dispositivos portátiles con los que cuenta el Centro.
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ANEXO 1. Modificaciones Plan de

Centro incluidas en el curso 2020-2021

1. Mejoras conseguidas en el curso 2019/2020 reflejadas en la
Memoria de Autoevaluación

Factor clave 3
La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a las

necesidades de aprendizaje

Dimensión 3.1.
Criterios de evaluación, promoción y titulación

Propuestas
de mejora

Actuaciones Indicador de logro Respons
able

Medición

5. Diversificar
los
instrumentos
de evaluación
conectados
con los
criterios de
evaluación de
cada materia
en 1º
Bachillerato

Revisión del apartado dedicado a la
Evaluación en 1º Bachillerato para
diversificar los instrumentos que
utilizamos en la misma

En las revisiones trimestrales
se constata la diversificación
realizada por los
Departamentos en 1º
Bachillerato

ETCP
CONSE
GUIDO

Valoración de logros y  dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:

En la primera Evaluación se hizo un análisis por parte de todos los Departamentos, a los que se
les pasó un cuestionario  y el 100% consideran que diversifican los instrumentos de evaluación en
1º de Bachillerato, más allá de la prueba escrita. La situación generada a partir del 14 de marzo,
con un tercer trimestre de clases no presenciales, ha conllevado una modificación en las
programaciones y una mayor diversificación de esos instrumentos de evaluación.

PROPUESTAS DE INCLUSIÓN EN EL PLAN DE CENTRO DE LAS MEJORAS CONSEGUIDAS

En las distintas programaciones de las materias de Bachillerato se constata la diversidad de
instrumentos de evaluación utilizados

7. Mejorar los
procesos de
comunicación
del

7.1. Notificaciones en Séneca Pasen. El
docente informa de la fecha del examen
y de su calificación a través de Séneca

7.1. Todo el profesorado hace
uso de Pasen para informar
de la fecha y calificación de
las pruebas escritas realizada

Equipo
directivo

CONSE
GUIDO
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profesorado
con las
familias
simplificando
las tareas
administrativa
s

7.2. Informes de seguimiento para el
tutor/a. Todo el profesorado escribirá sus
informes académicos de seguimiento de
un alumno/a a través de Séneca cuando
el tutor/a correspondiente se lo requiera

7.2. Todo el profesorado hace
uso de las notificaciones de
Séneca para escribir sus
informes de seguimiento
académico de un alumno/a a
requerimiento del tutor/a

PROPUESTAS DE INCLUSIÓN EN EL PLAN DE CENTRO DE LAS MEJORAS CONSEGUIDAS

Incluir un anexo en el Proyecto Educativo referido a  Comunicación con las familias:

Notificaciones en Séneca Pasen. El docente informa de la fecha del examen y de su calificación a
través de Séneca

Informes de seguimiento para el tutor/a. Todo el profesorado escribirá sus informes académicos
de seguimiento de un alumno/a a través de Séneca cuando el tutor/a correspondiente se lo
requiera
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Factor clave 7
Otros

Propuestas
de mejora

Actuaciones Indicador de logro Responsabl
e

Medición

10.
Formarse en
primeros
auxilios.

Taller de primeros auxilios. Desde el
Centro se monta un taller de
primeros auxilios que toca los
aspectos básicos ante situaciones de
riesgo.

Al menos el 40% del
profesorado asiste al taller de
primeros auxilios.

DEFIE CONSEGUI
DO

Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

El curso anterior se hizo un curso a través del CEP, por lo que en el actual curso hemos organizado
desde el Centro un taller de primeros auxilios con la colaboración de un padre de una alumna del
Centro. Dicho taller se ha extendido al alumnado de 2º Bachillerato. La valoración es muy positiva
tanto en el profesorado ,con una participación del 40%, como en el alumnado participante.

Sería deseable que como el profesorado cambia y es una formación que requiere continuidad, se
contemplara como formación del CEP

PROPUESTAS DE INCLUSIÓN EN EL PLAN DE CENTRO DE LAS MEJORAS CONSEGUIDAS

Tratar de organizar desde el Centro un taller anual (una sesión de tarde) de primeros
auxilios que toca los aspectos básicos ante situaciones de riesgo.
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ANEXO 2. Modificaciones Plan de

Centro incluidas en el curso 2021-2022

1. Mejoras conseguidas en el curso 2020/2021 reflejadas en la
Memoria de Autoevaluación

Factor clave 2
La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación

efectiva de la práctica educativa

Dimensión 2.2
Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los procesos

de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a: - Leer, escribir, hablar y escuchar. -
Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. - Desarrollo del

conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física. - Clima positivo de
convivencia y promoción de valores de relación interpersonal. - Utilización de nuevas

tecnologías de la información y comunicación

Propuestas
de mejora

Actuaciones Indicador de logro Respons
able

Medició
n

1. Elaborar el
Currículum
integrado de
las lenguas

1.1. Elaborar los aspectos básicos que las
materias de ámbito lingüístico deberán
abordar dentro del currículum integrado
de las lenguas.

1.1. Se está elaborando un
documento que recoge los
aspectos básicos que las
diferentes materias deberán
abordar acerca del currículum
integrado de las lenguas:
objetivos, contenidos,
actividades de aula,
temporalización y evaluación
de los mismos.

Coord
Biling y
Jefes de
dpto de
las áreas
lingüístic
as

CONSE
GUIDO1.2. Desarrollar en el aula los aspectos

básicos acordados en el documento
elaborado por la coordinadora de
bilingüismo.

1.2. Los departamentos
incorporan y llevan a cabo en
su aula aspectos básicos del
currículum integrado.

1.3. Utilizar el género de la entrevista
como proyecto integrado común para
todas las materias de ámbito lingüístico
con la finalidad de desarrollar destrezas
comunicativas.

1.3. Se ha establecido el tipo
de tarea a llevar a cabo por
parte de los departamentos
implicados dentro del
currículo común.

I.E.S. LAUREL DE LA REINA - 18001081 C/ Everest s/n 18140 - LA ZUBIA Telf.: 958-893722 y Fax: 958-893723

163



PROYECTO EDUCATIVO

Valoración de logros y  dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:

LOGROS: Se ha iniciado y terminado el documento durante este curso,por lo que no se han
desarrollado las actividades de aula, aunque se han llevado a cabo alguna de ellas en 1º de
ESO. Durante el próximo curso se pondrá en funcionamiento todo lo acordado y recogido en el
CIL de nuestro centro.

DIFICULTADES: Adaptar las tareas comunes en los diferentes cursos teniendo en cuenta los
contenidos de cada materia, ya que éstos son más fáciles de casar entre los idiomas de inglés y
francés, pero con la asignatura de lengua no coinciden. Por lo tanto, se han elaborado tales
tareas fijándonos en los tipos de texto que se trabajan en la asignatura de lengua castellana.

PROPUESTAS DE INCLUSIÓN EN EL PROYECTO DE CENTRO DE LAS MEJORAS
CONSEGUIDAS

Se incluirá dentro del apartado dedicado a Bilingüismo así como en las programaciones
de las áreas lingüísticas

4. Mejorar la
Competencia
matemática
centrada
fundamental
mente en la
Resolución
de
problemas, a
nivel de todo
el centro

“7 meses, 7 actividades con
matemáticas”: Cada departamento debe
elaborar -con la ayuda del departamento
de matemáticas- una actividad al año para
cada nivel de ESO, dentro del currículo de
la materia, en la que estén presentes las
matemáticas (esta actividad se puede
volver a utilizar en los cursos siguientes).
Así, en total, se elaborarán 7 actividades
para cada nivel, de distintas materias, y
cada una se desarrollará en un mes.

Los jefes de Departamentos comunican a
los coordinadores de área el mes más
adecuado para hacer la actividad en un
nivel de ESO determinado, los
coordinadores de área y el Departamento
de Formación, Evaluación e Innovación
elaborarán un calendario a partir de esta
información.

Se ha elaborado por parte de
los distintos departamentos,
una actividad para cada nivel
de la ESO, y se ha elaborado
el calendario de 7 meses, 7
actividades para trabajar a lo
largo del curso dichas
actividades.

Jefa del
Dpto. de
Matemát
icas y
Coordin
ador del
área
Científic
a

CONSE
GUIDO

Valoración de logros y  dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:

LOGROS. El 89% de los departamentos ha elaborado, al menos, una actividad para cada nivel
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de la ESO sobre competencia matemática.

PROPUESTAS DE INCLUSIÓN EN EL PROYECTO DE CENTRO DE LAS MEJORAS
CONSEGUIDAS

Se incluirá en las programaciones de todos los Departamentos.

5. Elaborar el
Plan de
Actuación
Digital

- Elaboración del Plan de Actuación
Digital (PAD) y desarrollo de las distintas
líneas de actuación contempladas en
dicho PAD.
- Creación de una clase compartida por
todo el profesorado del centro en el que
todos pueden participar dejando enlaces,
tutoriales, documentación que nos pueda
ayudar con todas las herramientas TIC
utilizadas en el centro.

En las revisiones trimestrales
se hace una valoración
positiva de las diversas
medidas contempladas en el
PAD

Coordin
adora
TDE,
Jefe del
DEFIE y
equipo
directivo

CONSE
GUIDO

- AUTOEVALUACIÓN. El Departamento
FEIE mediante cuestionario analizará
durante el mes de octubre qué
profesorado está teniendo problemas a la
hora de utilizar toda la “Google Suite”.

- El profesorado susceptible de ayuda
recibirá una formación “online” por parte
del responsable de FEIE y de la
coordinadora TDE en una tarde

- Se ha pasado el
cuestionario google para
detección de necesidades

- Se ha llevado a cabo la
Formación on line mediante
“Google meet”

Jefe
Dpto
FEIE

CONSE
GUIDO

Valoración de logros y  dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:

Este curso se ha puesto en marcha el PAD con bastantes buenos resultados. Una gran mayoría
del profesorado ha utilizado las TIC 's de manera activa y satisfactoria en los tres ámbitos de
actuación, el de organización y gestión del centro, el de los procesos de enseñanza-aprendizaje,
y el de la información y comunicación, tanto interna como externa.

Algunas de las líneas de actuación del plan son para el próximo curso. Estas actuaciones no se
han tenido en cuenta a la hora de valorar los logros conseguidos.

La línea de actuación relativa a la gestión y mantenimiento de recursos se ha tenido que ir
adaptando según las necesidades especiales de este curso con las clases sincrónicas y según el
material con el que contábamos en cada momento.

El departamento FEIE pasó un cuestionario de valoración de las posibles dificultades que el
profesorado pudiera tener con el manejo de “Google suite”. No obstante, ningún
departamento refirió necesidad alguna de formación “on line” sobre esta temática. Por tanto
entendemos desde el departamento de formación que nuestro claustro presente una adecuada
competencia digital, al menos, a la hora de utilizar las herramientas de google suite, así como
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de elaborar materiales digitales difundidos a través de la plataforma “Classroom”.

PROPUESTAS DE INCLUSIÓN EN EL PROYECTO DE CENTRO DE LAS MEJORAS
CONSEGUIDAS

Se incluye un apartado dentro del Proyecto educativo dedicado al Plan de Actuación
Digital

Factor clave 3
La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora adaptadas a

las necesidades de aprendizaje

Dimensión 3.1.
Criterios de evaluación, promoción y titulación

Propuestas de mejora Actuaciones Indicador de logro Respons
able

Medición

6. Diversificar los
instrumentos de evaluación
conectados con los criterios
de evaluación de cada
materia

Revisión del apartado
dedicado a la Evaluación
para diversificar los
instrumentos que utilizamos
en la misma

En las revisiones
trimestrales se constata la
diversificación realizada
por los Departamentos

ETCP
CONSEG
UIDO

Valoración de logros y  dificultades a partir de la información facilitada por los
indicadores:

En la primera Evaluación se hizo un análisis por parte de todos los
Departamentos, a los que se les pasó un cuestionario  y todos consideran que
diversifican los instrumentos de evaluación, más allá de la prueba escrita. La
situación de docencia sincrónica a partir de 3º ESO, ha conllevado una
modificación en las programaciones y una mayor diversificación de esos
instrumentos de evaluación.

Un 93% de los departamentos utiliza diferentes instrumentos de evaluación más
allá de las pruebas escritas, de modo que su peso final se reduce.

PROPUESTAS DE INCLUSIÓN EN EL PROYECTO DE CENTRO DE LAS
MEJORAS CONSEGUIDAS

En las distintas programaciones de las materias de Bachillerato se constata
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la diversidad de instrumentos de evaluación utilizados

Factor clave 7
Otros

Propuestas
de mejora

Actuaciones Indicador de logro Responsabl
e

Medición

10.
Formarse
en primeros
auxilios.

Taller de primeros auxilios. Desde
el Centro se monta un taller de
primeros auxilios que toca los
aspectos básicos ante situaciones de
riesgo.

Al menos el 40% del
profesorado asiste al taller de
primeros auxilios.

DEFIE CONSEGU
IDO

Valoración de logros a partir de la información facilitada por los indicadores:

El curso anterior se hizo un curso a través del CEP, por lo que en el actual curso hemos organizado
desde el Centro un taller de primeros auxilios con la colaboración de un padre de una alumna del
Centro. Dicho taller se ha extendido al alumnado de 2º Bachillerato. La valoración es muy positiva
tanto en el profesorado ,con una participación del 40%, como en el alumnado participante.

Sería deseable que como el profesorado cambia y es una formación que requiere continuidad, se
contemplara como formación del CEP

PROPUESTAS DE INCLUSIÓN EN EL PLAN DE CENTRO DE LAS MEJORAS CONSEGUIDAS

Tratar de organizar desde el Centro un taller anual (una sesión de tarde) de primeros
auxilios que toca los aspectos básicos ante situaciones de riesgo.
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ANEXO 3. Modificaciones Plan de

Centro incluidas en el curso 2022-2023

5.1 MEJORAS CONSEGUIDAS EN EL CURSO 2021/2022

REFLEJADAS EN LA MEMORIA DE AUTOEVALUACIÓN

Factor clave 1
La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula.

Dimensión 1.2
Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del personal del Centro

Propuestas
de mejora

Actuaciones Indicador de logro Respons
able

Medici
ón

PM1.-
Digitalizar el
control de de
ausencias del
personal del

Centro

- Utilización del módulo de Séneca
denominado Control de presencia para
realizar el control de ausencias del
personal del centro

Se realiza el control de
ausencias  a través de Séneca

Equipo
directivo

CONSE
GUIDO

Valoración de logros y  dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:

Se ha implementado en el primer trimestre, sin que a lo largo del curso haya habido dificultades
en su utilización.

Factor clave 2
La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación

efectiva de la práctica educativa

Dimensión 2.2
Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar los procesos

de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a: - Leer, escribir, hablar y escuchar. -
Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. - Desarrollo del

conocimiento científico, la expresión artística y la actividad física. - Clima positivo de
convivencia y promoción de valores de relación interpersonal. - Utilización de nuevas

tecnologías de la información y comunicación
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Propuestas
de mejora

Actuaciones Indicador de logro Respons
able

Medici
ón

PM2.-
Mejorar las
destrezas
comunicativa
s del
alumnado en
todas las
áreas:
implementaci
ón del
Proyecto
Lingüístico
de Centro

1.- Elaboración del formulario de solicitud
del PLC

Se concede el PLC

Coordin
adora
PLC
ETCP

CONSE
GUIDO

2.- Creación de la comisión PLC y
elaboración del Plan de actuación anual
con cronograma
2.1.Introduccio ́n y descripcio ́n de la situacio ́n
de partida: diagnóstico del centro y
establecimiento de los objetivos primordiales.

2.2.Objetivos especi ́ficos que se esperan
alcanzar.
2.3.Líneas de trabajo que se van a abordar:
normalización de documentos.
2.4.Cronograma de acciones y tareas
contextualizadas con
indicacio ́n del profesorado responsable de las
mismas.

2.5.Estrategias y metodologi ́a de trabajo
(calendario de reuniones, uso de herramientas
colaborativas, implicacio ́n y compromisos de
los Departamentos o Ciclos, pautas y
estrategias para abordar actividades, tareas y
proyectos de
trabajo con el alumnado, etc.).
2.6.Proyecto de Formacio ́n Especi ́fica.
2.7.Medidas, procedimientos e indicadores de
seguimiento y
evaluacio ́n.
2.8.- Comienzo de la elaboración del Plan
Lector
2.9.- Redacción del PMV

-Se ha creado la Comisión del
PLC
-Se ha realizado una Prueba
de Diagnóstico para conocer
la CCL de nuestro alumnado.
Se informa de los resultados.
-Se han determinado las
líneas de actuación para el
curso 21/22
- Se han elaborado los
documentos para fomentar y
potenciar el Plan Lector.
-Se ha dado a conocer el Plan
Lector.
- Se presenta una propuesta
para la normalización de
documentos.

-Se presenta en fecha el PMV

CONSE
GUIDO

3.- Elaboración de un cronograma en el
que figuren las diferentes actuaciones
previstas y los responsables de las mismas,
cuyo trabajo se organizará en pequeños
equipos de trabajo, dirigidos por la
coordinadora del programa.

-Se ha elaborado un
cronograma indicando la
planificación de las
actuaciones

CONSE
GUIDO

Valoración de logros y  dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:

Los resultados obtenidos a lo largo del curso han sido muy positivos en cuanto a afrontar
contenidos importantes de la organización del programa y la toma de decisiones de cara a la
elaboración del Proyecto Mínimo Viable, objetivo del programa para el primer año de
participación en el mismo. Asimismo, se han conseguido dos objetivos importantes: crear un
clima de trabajo en equipo adecuado a los fines del programa y, por otro lado, fomentar un
espacio de trabajo compartido entre distintas áreas pero con intereses comunes. Mediante varias
dinámicas de trabajo cooperativo se han establecido los siguientes acuerdos:

● Priorización de los objetivos primordiales para el Proyecto Mínimo Viable.
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● Selección de indicadores de evaluación de la CCL en cada área.
● Propuesta de actividades comunicativas en el aula, evaluación de las mismas y aspectos

pedagógicos sobre los que el profesorado necesita información y recursos.
● Elaboración de indicadores adaptados, propios de cada materia.
● Presentación de propuestas de organización de los proyectos multidisciplinares que se

pondrán en práctica el curso próximo en los distintos niveles educativos de ESO y entre
distintos departamentos.

Las dificultades para el desarrollo del programa y la toma de decisiones colegiadas se centran en
la falta de un horario para reuniones de coordinación entre los responsables de los planes
estratégicos y la coordinadora de este programa, de manera que muchas de las reuniones se han
tenido que hacer de forma improvisada, buscando huecos o mediante estrategias de trabajo
colaborativo en línea. Es importante tener espacios de encuentro para crear las sinergias que
exige este programa entre las distintas áreas curriculares.

PM3.
Impulsar
medidas que
favorezcan el
Plan de
Actuación
Digital

1. Elaboración de la actualización del Plan
de Actuación Digital (PAD)

Se actualiza el Plan y se graba
en Séneca

Coordin
adora
TDE,
Jefe del
DEFIE y
equipo
directivo

CONSE
GUIDO

2. Desarrollo de las distintas líneas de
actuación contempladas en dicho PAD:
- Línea 1. Existencia de espacios de
aprendizaje físicos para aprovechar y
optimizar el uso de tecnologías de
aprendizaje digital.
- Línea 2. Aumentar la presencia digital del
centro.
- Línea 3. Digitalización de comunicaciones
internas: utilización de Séneca
- Línea 4. Integración en las programaciones
de contenidos relativos al comportamiento
responsable en entornos en línea.
- Línea 5. Guía sobre uso responsable de
los equipos y dispositivos.

En las revisiones trimestrales
se hace una valoración
positiva de las diversas
medidas contempladas en el
PAD, en el que aparecen
detallados los indicadores de
logro.

CONSE
GUIDO

Valoración de logros y  dificultades a partir de la información facilitada por los indicadores:

Con el material que se ha recibido ha sido posible la creación de carros de portátiles para uso en
el aula por lo que se ha facilitado el uso de tecnologías de aprendizaje digital. La dificultad ha
sido gestionar este material con la falta de espacios libres que tenemos y conseguir que se sigan
los protocolos de uso. Tendremos que seguir trabajando en la mejora de estos protocolos,
intentando mejorar la distribución de los carros y aulas para que exista la menor movilidad
posible  y animando en el uso de estas tecnologías.

Por otro lado, ha aumentado la presencia del centro en redes sociales, se ha creado un grupo de
profesores encargados de la coordinación y publicación del contenido digital y se ha creado una
guía informativa sobre todo esto. A principios del curso próximo se hará pública esta guía.

Se ha creado un anexo a las programaciones didácticas con contenidos relativos al comportamiento
responsable en entornos en línea para el próximo curso. El documento está creado pero falta ser
consensuado y añadido a todas las programaciones de los distintos departamentos. Esta tarea queda
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pendiente para el próximo curso.

RESUMEN:

Número de propuestas de mejora CONSEGUIDAS para la modificación del
Plan de Centro:

- PM1.- Digitalizar el control de de ausencias del personal del Centro

ACTUACIONES CONCRETAS:

- Utilización del módulo de Séneca denominado Control de presencia para
realizar el control de ausencias del personal del centro

- PM2.- Mejorar las destrezas comunicativas del alumnado en todas las áreas:
implementación del Proyecto Lingüístico de Centro. ACTUACIONES
CONCRETAS:

1.- Elaboración del formulario de solicitud del PLC

2.- Creación de la comisión PLC y elaboración del Plan de actuación anual con
cronograma

3.- Elaboración de un cronograma en el que figuren las diferentes actuaciones
previstas y los responsables de las mismas, cuyo trabajo se organizará en
pequeños equipos de trabajo, dirigidos por la coordinadora del programa.

- PM3. Impulsar medidas que favorezcan el Plan de Actuación Digital

ACTUACIONES CONCRETAS

1. Elaboración de la actualización del Plan de Actuación Digital (PAD)

2. Desarrollo de las distintas líneas de actuación contempladas en dicho PAD:

- Línea 1. Existencia de espacios de aprendizaje físicos para aprovechar y
optimizar el uso de tecnologías de aprendizaje digital. - Línea 2. Aumentar la
presencia digital del centro.

- Línea 3. Digitalización de comunicaciones internas: utilización de Séneca
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- Línea 4. Integración en las programaciones de contenidos relativos al
comportamiento responsable en entornos en línea. - Línea 5. Guía sobre uso
responsable de los equipos y dispositivos.

ANEXO 4. Concreción anual del Plan de

Centro para el curso 2022-2023

El artículo 125 de la LOMLOE (Texto consolidado, 23-02-2021) recoge que los
centros educativos elaborarán al principio de cada curso una programación
general anual que recoja todos los aspectos relativos a la organización y
funcionamiento del centro, incluidos los proyectos, el currículo, las normas, y
todos los planes de actuación acordados y aprobados.

Debido a su extensión, en documento anexo figura el Plan Anual de Centro
para el curso 2022-2023.
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